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Nuevas
encuadernaciones

artísticas de la
Real Biblioteca

Por Carmen Crespo Tobarra

La colección de encuadernaciones de la Biblioteca del Palacio Real de Madrid

se considera una de las mejores colecciones españolas. La variedad de ejempla­
res de los distintos estilos artísticos en boga desde el siglo XVIII, fecha de crea­

ción de la Biblioteca, la riquezade los materiales, y la originalidad de los ejem­

plares, hacen de esta colección un punto
de referencia obligado para los investiga­
dores del arte de la encuadernación.

Aunque hay algunos ejemplos, muy be­

llos, de encuadernaciones mudéjares y

renacentistas, son los estilos artísticos

surgidos desde el Barroco en adelante los

que dan justa fama a la colección: encon­

tramos encuadernaciones rococós, de es­

tilo imperio, románticas y modernistas.

Por lo que se refiere a los materiales,
!

además de las distintas variedades de

pieles, son numerosísimas las encuader­

naciones en terciopelo y en seda. Mu­

chas, fechadas a finales del siglo pasado y

principios de éste, introducen además

maderas, incrustacio­

nes de plata y otros me­

tales, piedras semipre­
ciosas, nácar, etc., con

algunos ejemplos de

gran originalidad.
Con la intención de au­

mentar esta valiosa colec­

ción, en 1992 se inició la

Encuadernaciones

realizadas por
Antonio y José

Galván.
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costumbre de encargar anualmente la encua­

dernación artística de un libro a un encuader­
nador español de reconocido prestigio. Se deci­
dió que ellibro fuera el editado con motivo del
Premio Reina Sofía de Poesía Iberoamericana,
galardón patrocinado por el Patrimonio Nacio­
nal y la Universidad de Salamanca, bajo la Pre­
sidencia de Honor de Su Majestad la Reina. La
única condición impuesta a los artistas es que
debía aparecer la cifra de la Reina en la encua­

dernación.
La costumbre de estampar las cifras reales en

las encuadernaciones para indicar la propiedad
dellibro, a la vez que como motivo ornamental,
es muy antigua. Los Reyes españoles han sido
en su mayoría grandes coleccionistas de libros,
a menudo mecenas de las letras y en ocasiones
también escritores. Por eso son muchos los que
han dejado testimonio de la propiedad de sus li­
bros en forma de ex-libris y de superlibris. Fre­
cuentemente las iniciales acompañan al escu­

do real, y algunas veces es difícil averiguar a

quién corresponden, porque los enlaces artísti­
cos de las letras dificultan su identificación.
Quizá uno de los primeros ejemplos de esta ini­
ciativa sea la encuadernación conservada en la
Biblioteca Nacional del Código de las Siete Par­

tidas, de Alfonso X el Sabio, perteneciente a los

Reyes Católicos, cuyas iniciales esmaltadas
aparecen en las tapas. No es de extrañar que
Isabella Católica, discípula de Beatriz Galindo,

Nuevas

encuadernaciones

realizadas por
Antolín Palomino.

que favoreció la introducción de la imprenta en

España, quisiera hacer identificar como suyos
los libros que llegó a reunir. Muchos de ellos
fueron a parar con el tiempo a la librería que
Felipe II, otro apasionado bibliófilo, creó en El
Escorial.
Por lo que se refiere a las encuadernaciones
con cifra que se conservan en Palacio, la más

antigua, del siglo XVII, corresponde sin em­

bargo a un rey francés: Luis XIII. La decora­
ción es barroca, y la "L" coronada aparece en

medio del escudo de Francia. Otros ej empla-

Encuadernación efectuada por Antonio y José Galván.
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Encuadernación de cortina para Fernando VII. Encuadernación de Ginesta para lse be/II.



res franceses, muy interesantes, son los per­
tenecientes a Luis XV. En ellos figura el mo­

nograma de este Monarca, dos "L" cruzadas,
en los ángulos de las tapas.
De los Monarcas españoles, es Carlos IV el

primero cuya cifra aparece estampada en

una encuadernación. Esa cifra puede con­

templarse en ellomo de los libros y no en las

tapas, y consiste en dos "C" enfrentadas, con

los ordinales en su interior. Su hijo y herede­
ro Fernando VII mandó encuadernar muchí­
simos libros en los que apare-cen sus siglas y
las de sus esposas: se conservan de Isabel
Francisca de Braganza, de María Josefa Ama­
lia de Sajonia y de María Cristina. Bastantes
están firmadas por algunos de los mejores ar­

tistas de la época: Vicente Beneyto, Santiago
Martín, Antonio Suárez, etc., con los que se

renueva y enriquece el arte de la encuader­
nación. Son piezas de estilo imperio, con los
adornos característicos de ese estilo, "a la

cortina", creación que se atribuye a Antonio

Suárez; y en los últimos años del reinado, ro­

mánticas. Son numerosas también las encua­

dernaciones de Isabel II que llevan su cifra.
En su época triunfa el estilo romántico en las Encuadernaciones
encuadernaciones a la catedral, las llamadas de la Real
de vidriera; y ya últimamente, las que llevan Biblioteca
decoración de rocalla. Se empieza a utilizar realizadas por
profusamente el terciopelo teñido de distin - Ana Ma Ruiz
tos colores y las sedas. Muchas de estas en- Larrea.

cuadernaciones se realizan en el taller de los
Ginesta.
De todos los Reyes que les sucedieron, incluido
Amadeo de Saboya, y de muchos de sus familia­
res, se conservan encuadernaciones con sus ci­
fras estampadas. Hay que destacar entre todas
ellas las de tipo modernista que se hicieron
para Alfonso XIII. De esos años destacan algu­
nas con apliques de madera, plata, piedras o

terciopelo bordado, que son en sí mismas pie­
zas de exposición más que encuadernaciones
útiles para proteger ellibro.
Las encuadernaciones artísticas que se han
hecho en esta nueva etapa son cinco, y corres­

ponden, como se ha dicho, a los galardonados
con el Premio Reina Sofía ya mencionado:
Gonzalo Rojas (Cinco visiones), Claudio Rodrí­
guez (Hacia el canto), Cabral do Melo (A la me­

dida de la mano), José Hierro (Nombres pro­
pios), y Ángel González (Luz, ojuego, a vida).
Para conservar más de una muestra de la obra
de un mismo encuadernador, se decidió en su

momento hacerle el encargo dos años consecu­

tivos al mismo artista. El elegido en primer lu­

gar para continuar esta tradición fue Antolín
Palomino Olalla, representante a lo largo de
este siglo del arte de la encuadernación, al que
hizo perdurar en los tiempos en que menos se

apreciaba. Las encuadernaciones que ha deja­
do en la Biblioteca del Premio Reina Sofía, clá­

sicas, adornadas con hierros dorados, demues-



tran un conocimiento vastísimo de este oficio.

Su colección de hierros fue depositada en 1981

en el Ayuntamiento de Madrid, a cuya Impren­
ta Artesanal acudió hasta los últimos años de su

vida.
El segundo taller elegido para realizar las en­

cuadernaciones en los años 1994 y 1995 fue el

de los hermanos Antonio y José Galván de Cá­

diz. Hijos de otro gran encuadernador, don José

Galván, recibieron en 1993 el Premio a las me­

jores encuadernaciones artísticas, otorgado por
el Ministerio de Cultura. Los dos trabaj os he­

chos para el Premio Reina Sofía representan un

paso hacia la modernidad en lo artístico. La pri­
mera de ellas, la de Cabral do Mela, se hizo en

piel corinto con arquillos dorados y mosaicos,
formando una flor de lis que ocupa los dos pla­
nos. En las contratapas, de piel naranj a, apare­
ce la sigla "S" de la Reina. Las contraguardas
son de papel pintado a mano. Tanto esta en­

cuadernación como la del año siguiente están

protegidas por una camisa en media piel y pa­

pel, y una funda también de piel.
El ganador del IV Premio Reina Sofía de Poesía

fue José Hierro, y su obra, Nombres propios, fue

encuadernada también por los Galván. Según Pa­

lomino, "las encuadernaciones se hacen para
sublimar el contenido" 1, Y así parece en el caso

de esta obra inspirada en uno de los poemas del

libro, el titulado Adagio para Franz Schubert.

Se realizó en piel azul de dos tonos formando

ondas, con arquillos dorados y gofrados, sobre

las cuales aparecen recortadas unas figuras
(los nombres propios del poema según los au­

tores), también en mosaico. Las contratapas y

Nuevas guardas volantes se hicieron en piel "velours",
encuadernaciones con la cifra coronada de la Reina. El papel de la

con la cifra de la camisa y de la funda está pintado en el mismo

reina doña Sofia. taller.

La última obra encuadernada hasta el momen­

to ha sido la de Ángel González, ganador del V

Premio Reina Sofía. La encargada en esta oca­

sión ha sido Ana María Ruiz Larrea, ganadora
asimismo del Premio a las mejores encuader­

naciones artísticas, del Ministerio de Cultura,
en el año 1994. Su taller está en Aravaca (Ma­
drid), donde tiene su escuela. La obra realizada

para la Real Biblioteca está hecha en piel negra
de dos tipos (marroquín y "box-calf'), en mo­

saico, formando la inicial "S" de la Reina en las

tapas. Los colores rojo y amarillo de las contra­

tapas, donde aparece la corona real, evocan

tanto el título de la obra como los de la bande­

ra nacional.
Estas cinco encuadernaciones son obras bien

hechas, con materiales de calidad, y muy inte­

resantes desde el punto de vista artístico. Están

a la altura de las mejores de la colección del

Palacio, y vienen a enriquecerla al introducir

muestras modernas de un arte que ha estado

siempre presente a lo largo de la historia de la

Real Biblioteca.

NOTA
1 A. Palomino Olalla, Autobiografia, conocimientos J' re­

cuerdos sobre el arte de la encuadernación. Madrid: Ayunta­
miento, 1986.



 



Los pliegues
i eológicos de un

privilegio rodado

Por Elisa Ruiz

Libro de Horas

de Isabel

.Ia Católica.

Fol. 37 v.

Biblioteca del

Palacio Real

de Madrid.

E 1 tenor de los documentos cancillerescos se suele caracterizár, a

primera vista, por el empleo de un lenguaje farragoso y anquilosado.
No obstante, el examen textual de algunos de estos testimonios depara
agradables sorpresas si se practica una lectura interpretativa, y no de­

notativa, de los hechos allí registrados. Tal aproximación permitirá,
entre otras cosas, recuperar rasgos "epocales" de acuerdo con la ter­

minología francesa al uso. Como es sabido, la conscriptio constituía

una fase importante dentro del proceso de sustanciar un negocio jurí-
\ dico en el marco de unas precisas formalidades. En consonancia con la

tipología de la pieza expedida se recurría a determinadas pautas diplo­
máticas. Pues bien, loa propia naturaleza del instrumentum publicum ha

motivado que su estudio se haya enfocado, en general, .desde una pers­

pectiva puramente histórica, legal o institucional. En verdad, ese in­

menso caudal de producción escrita -cifrable en millares de ejempla­
res- no ha recibido la atención debida por parte de los que analizan las

vías de la expresión gráfico-literaria. En el árbol genealógico de la pro­

sa artística no ha figurado nunca un ramal que considere las razones

de parentesco (de este vástago, descendiente de Clio, con sus otros her­

manos, los legítimos herederos de una tradición compositiva elegante
y razonada. Sin embargo, la existencia de un amplio registro de docu­

mentos propiamente dichos y de escritos anejos -las famosas "pièces
d'archives" según la terminología de R.H. Bautier- aconseja el recono­

cimiento de unos derechos y el otorgamiento de un estatuto adecuado

a esta parcela de la comunicación escrita. El término "género" es qui­
zá excesivo para referirnos al conjunto de obras elaboradas bajo las se­

culares directrices de una cancillería o de una escribanía expedidoras
de testimonios portadores de efectos legales. 'Pero a poco que se refle­

xione sobre este asunto, se descubren algunos hechos que por su ob­

viedad no necesitan ningún ap,oyo teórico. A título de ejemplo tenga­

mos presente que:
- Las primeras manifestaciones escritas conservadas en Occidente sue­

len ser de naturaleza documental.

- El núcleo de la actio legal es una mímesis. Unos personajes escenifi­

can un hecho en cuyo-desarrollo hay todo un itinerario dramático. Bas­

te con recordar la terminología técnica empleada en el análisis del dis­

curso diplomático para comprobar sus conexiones con el universo de

la Retórica.
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MS.5./1.19.

Fol. 1.

Biblioteca del

Real Monasterio

de El Escorial.

- El concepto de charta presupone la existencia
de una estructura morfológica en la que debe fi­

gurar una intitulación, una dirección, un asunto

jurídico y una suscripción como procedimiento
de autenticación del contenido textual, siendo

potestativas otras fórmulas, tales como la saluta­
tio a locución de buen augurio. Ni que decir tie­
ne que este esquema coincide con el utilizado

por el género epistolar, donde remitente, destí­

natario, tema tratado y firma del corresponsal,
amén de expresiones de cortesía, constituyen
unos elementos referenciales indispensables.
- La precisión es uno de los rasgos propios del

lenguaje jurídico. En realidad, todo el entrama­
do doctrinal del aparato legal se basa en un do­
minio de las técnicas expositivas verbales. El

ejercicio de tales dotes contribuyó, en gran me­

dida, al desarrollo de la elocuencia como vía
demostrativa y de la narración lineal de los he­
chos como medio de aprehensión de la reali­
dad. Sin duda alguna, los logros alcanzados en

estos campos quizá pudieron extrapolarse al
mundo de la pura creación 1.
- La influencia de modelos documentales se

percibe en algunas obras de difícil cataloga­
ción, tales como la "relación", auténtico pro­
ducto híbrido que, en sus orígenes, presentaba
las líneas maestras de un instrumentum. En su

redacción se observaban las formas propias del
tenor de un escrito diplomático. La rigidez de
su estructura y el gusto por la descripción su­

cinta de los hechos fueron cediendo el paso,
con el tiempo, a versiones más flexibles y
atractivas para un potencial lector. La prueba
testimonial de un asunto jurídico, el escrito in­
formativo al servicio de una causa a institución,
y la composición de un artículo para un públi­
co deseoso de conocer noticias son otras tantas
manifestaciones de una misma matriz.
Estos apuntamientos y otros similares que se po­
drían esgrimir no son susceptibles de ser trata­

dos en unas pocas páginas. Por ello nos limita­
remos a comentar un caso concreto, dejando
para otra ocasión un planteamiento global de la
cuestión propuesta: la recta valoración de la pro­
sa documental en su forma y contenido desde
una perspectiva estética e ideológica. La pieza
escogida no encierra una gran autoridad díplo-

mática, ya que el ejemplar analizado, una copia
simple, es el menos fidedigno dentro de la rica

gama de posibilidades que la traditio contempla.
Tampoco es particularmente significativo desde
el plano que aquí queremos subrayar. La falta de

originalidad en el doble sentido del término nos

ha inducido a tomar esta charta como punto de

partida, por juzgarla más representativa a efec­
tos de muestreo que un diploma excepcional por
sus caracteres intrínsecos y extrínsecos. El testi­
monio seleccionado forma parte de una colec­
ción de textos relacionados con el mundo de la

jurisprudencia. Por su variedad temática y su as­

pecto material sospechamos que se trata de un

volumen en el que se recogían las distintas ac­

tuaciones de un prestigioso hombre de leyes,
probablemente el doctor Espinosa. El ejemplar
pertenece en la actualidad al fondo de manuscrí­
tos de la Real Biblioteca de Palacio (II / 208). El

fragmento, cuya transcripción ofrecemos en

apéndice, pone de relieve cómo unas páginas
aparentemente de escaso interés paleográfico a

diplomático pueden encerrar un alto valor ínfor­
mativo en otras áreas de conocimiento.
El instrumento, de cierta extensión, posee una

presentación cuidada 2. El texto discurre a línea
tirada y en su ejecución el amanuense se ha
servido de un tipo de letra de ascendencia cor­

tesana, atemperada ya por la influencia italiana.
La datación del estilo gráfico se puede situar a

comienzos del siglo XVI, fecha en la que se rea­

lizaría el traslado del original posiblemente 3. La

copia conservada transmite el texto de un privi­
legio rodado otorgado por Enrique IV en Valla­

dolid, en el mes de septiembre de 1465, en favor
de don Juan de Acuña, conde de Valencia de
Don Juan (véase el Cuadro genealógico adjun­
to). Mediante dicho privilegio se le confirmaba
al noble la concesión, realizada poco antes, de la
villa de Gijón y de Pravia con todas sus posesio­
nes y pertenencias. La distinción formaba parte
de un conjunto de mercedes dispensadas con

prontitud por el Monarca en beneficio de los va­

sallos leales, tras el episodio conocido bajo el
nombre de "la farsa de Avila". Diego Enríquez
del Castillo nos transmite la relación de los ca­

balleros que permanecieron sin "fazer mu­

dança". Entre ellos figura nuestro personaje 4.



La estructura del diploma se atiene al modelo

vigente en la época. Con claridad se expresan

los distintos elementos que garantizan la vali­

dez del hecho documentado y que, esquemáti­
camente, son los siguientes:
- Invocación verbal.
- Preámbulo.
- Exposición de motivos.
- Intitulación.
- Presentación del documento primigenio.
- Inserción completa del mismo.
- Petición del interesado de que se proceda a

una confirmación de la merced real.
- Disposición del Monarca en tal sentido.

- Cláusulas renunciativas, derogativas y conmi-

natorias.
- Anuncio de la validación.
- Datación.
- Suscripción del Monarca y de otros miembros

de su familia.
- Refrendo del secretario real y escribano ma­

yor de los privilegios y confirmaciones.
- Relación de los confirmantes.

Aquí tan sólo analizaremos las fórmulas proto­
colarias de la pieza (en lo sucesivo remitimos al

Apéndice documental). La primera ofrece un

amplio desarrollo. Amén de la invocación trini­

taria, habitual, figura una matizada mención de

la Virgen, enlazando con una tradición mariana

iniciada por un antecesor del monarca reinan­

te, don Juan I. A continuación se impetrará el

auxilio del "patrón de las Españas" y de todos

los santos de la corte celestial. Se trata de con­

citar la ayuda divina, siguiendo las normas can­

cillerescas de un correcto proceder, sin desde­

ñar la aureola de prestigio que tal presencia
.

suscitaba y la tácita conexión que se establecía

entre la idea de poder espiritual y terrenal. Las

instancias superiores enumeradas son abun­

dantes, pero el hecho en sí no supone un caso

digno de especial atención.

En cambio, el contenido del preámbulo presen­

ta un mayor interés. Si se lee de forma aislada

el fragmento que responde tipológicamente a

esta denominación, comprobaremos que esta­

mos ante una prosa de buena factura. El dis­

curso está construido con habilidad, de tal ma­

nera que el núcleo argumental se apoya en un

doble pilar, el deparado por los santos y el ofre­

cido por los sabios de la tierra. Unos y otros, a

pesar de la distinta naturaleza de sus conoci­

mientos, vienen a coincidir en un mismo pos­
tulado: el desempeño de la realeza es un don de

Dios y la persona que lo ostenta se convierte en

su vicario en la tierra en lo que atañe al poder
temporal. Tras esta afirmación se introducirá

un "leit-motiv" que se encuentra por doquier:
la comparación establecida entre el Soberano y
sus súbditos con un organismo humano y sus

distintas partes. El Monarca representa el alma

y el corazón de su pueblo. Y, al igual que el

principio vital se asienta en la víscera cordial,
la virtud de la justicia reside en el Rey. El áni­

ma y su sede física permiten que los restantes

miembros conformen un único ser. La capací-

dad de cohesión funcional debe ser el modelo

seguido en las relaciones entre la persona que
encarna la máxima autoridad y sus vasallos. De

ahí que todos los miembros de la comunidad

deban estar prestos a servir a su mandatario y

guía. A continuación se insistirá en la misma

idea partiendo de una imagen creada por los

"savios antiguos", los cuales identificaban la fi­

gura regia con la función que desempeña la ca­

beza en un ser viviente. La argumentación se­

guirá el mismo cauce que en el caso anterior.

Una vez establecidos los dos parangones prece­

dentes, se desarrollará el concepto de justicia,
sus modalidades y la conveniencia de cultivar­

la. Al hilo de este razonamiento se sostiene que

Dios, en su deseo de que los hombres viviesen

en paz y en armonía, delegó en el poder tem­

poralla facultad de ej ercer la citada virtud car­

dinal. Al rey incumbe, pues, impartirla de for­

ma ecuánime. En su administración deberá

atender especialmente aquellas acciones enca­

minadas a una recta distribución de bienes y

mercedes entre los súbditos que se han distin­

guido por su leal comportamiento. No obstante,
la concesión de gracias no se hará de manera

irreflexiva, antes bien se tendrán en cuenta los

siguientes factores: a) en qué consiste la re-
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compensa; b) a quién se le concede; c) por qué;
d) qué daño o provecho se puede derivar de
ello para la Corona. Ultimado el razonamiento
de carácter general, se dará por concluida esta

parte introductoria del documento y se accede­
rá a la exposición de los motivos que han indu­
cido al Monarca a otorgar y confirmar un ga­
lardón a su vasallo, don Juan de Acuña. En esta

fase del diploma nos encontramos con una

explícita mención a un suceso coetáneo: el in­
tento de derrocamiento de Enrique IV, hecho

protagonizado por su hermano Alfonso y se­

cundado por un amplio sector de la nobleza.
Este triste capítulo de la biografía del Monarca
es descrito circunstanciadamente desde su óp­
tica personal, puesto que el episodio fue deter­
minante en la real concesión. En primera per­
sona citará, entre otros, el señalado servicio

"que me fizo [don Juan de Acuña] en esta gue­
rra que yo he contra los cavalleros que contra

mí se an llevantado, queriendo tirarme la coro­

na rreal de mis rreynos, nonbrando tiranamen­
te por rrey dellos al ynfante don Alfonso, mi

hermano". La inmediatez de los acontecimien­
tos descritos y la pronta reacción del rey al re-

compensar un comportamiento leal a su causa

confiere a este párrafo del documento un valor

testimonial próximo a los efectos buscados hoy
por el relato periodístico.
Como la escritura no suele ser una actividad ino­

cente, es lícito releer el preámbulo que inicia el

diploma a la luz de los intereses políticos de un

Soberano cuyo poder estaba en tela de juicio. La

idea de cuerpo significa el triunfo del principio de

unidad sobre la multiplicidad de las partes que lo

componen. Cohesión interna, ayuda mutua y pre­
dominio de un órgano o parte (corazón / cabeza)
sobre los restantes miembros son conceptos
que gozaban de plena vigencia por aquel enton­

ces. El nuevo orden que se avizoraba en el hori­

zonte de la Europa bajomedieval propugnaba ta­

les visiones. Ciertamente, la metáfora corporal
venía de lejos y, además, se entrecruzó con una

expresión de idéntico cuño formulada por San
Pablo en clave sobrenatural 5. En realidad, el

propio Alfonso X el Sabio ya había desarrollado

el tópico de manera muy parecida a la empleada
por la cancillería castellana posterior 6. Pero a

pesar de sus lejanas raíces, o quizá por ello, este

programa político cobró una inusitada vigencia a

comienzos del XV. En las Cortes del Real sobre
Olmedo se dice: "El reyes cabeça e coraçón e

alma del pueblo e ellos son sus mienbros" (a.
1445). Esta cita tiene un interés relativo si la

comparamos con las opiniones expresadas por
los grandes tratadistas del momento, quienes de­
sarrollaron la doctrina política de signo corpora­
tivista con todo lujo de detalles. Diego de Valera,
Alonso de Cartagena, Juan de Torquemada, Ro­

drigo Sánchez de Arévalo, Juan de Carvajal, En­

rique de Villena, Juan de Lucena y Alonso de

Madrigal, entre otros, defendieron tesis muy pa­
recidas, bien aplicadas al poder civil, bien ende­
rezadas al mundo eclesiástico 7. En consecuen­

cia, las construcciones teóricas más difundidas
en el momento, en lo que a la doctrina del buen

gobierno se refiere, encontraron rápidamente su

acomodo en los medios cancillerescos castella­
nos. y aunque la realidad histórica de entonces

no se compadecía con las ideas expresadas, éstas
si podían servir como medio de legitimación y de

propaganda. Y así aparecen en nuestro docu­
mento hábilmente engarzadas. Quizá convenga
recordar que el privilegio rodado fue el diploma
más solemne de cuantos eran expedidos por los

organismos oficiales. Su propia estructura supo­
ne el desarrollo mimético de una acción dramá­
tica: la representación comienza con la invoca­
ción de la ayuda divina; luego se expresan unas

ideas genéricas sobre la actividad política, carga­
das de buenas intenciones y programáticamente
actualizadas 8, y finalmente aparece en escena el

protagonista, Enrique IV,' con sus mejores atavíos
en forma de la expresión de sus dominios. A par­
tir de aquí se asistirá al despliegue de los acon­

tecimientos. Una vez concluida la peripecia
documental, se cerrará el espectáculo mediante
la aparición de todo el cortejo de la familia real,
gran parte de la nobleza y los más altos dignata­
rios civiles y eclesiásticos. Todos ellos figurarán



con sus nombres y cargos y, de manera parlan­
te, emitirán en primera persona su particular
adhesión al acto jurídico concertado a través de

la fórmula: "Confirmo". Los datos proporciona­
dos por la nómina son elocuentes. El peso políti­
co de la mención y de los adjetivos de afecto

otorgados por el Monarca a la Reina y a sus her­

manos 9, la inmediata inserción de don Beltrán

de la Cueva, la inclusión en la lista de muchos

nombres de dudosa fidelidad al Soberano ... Es­

tos puros elementos formularios de la cancille­

ría cobran una dimensión trágico-cómica, cuan­

do se conoce la realidad de los hechos históricos.

Al mismo tiempo la relación de personalidades
consentientes nos permite reconstruir una au­

téntica galería de retratos ilustres. Dejando a un

lado los meros representantes de intereses polí­
ticos y de ambiciones personales, muchos de los

hombres valiosos en el campo de la acción de

gobierno, de la literatura y del pensamiento de

la primera mitad del siglo XV figuran ahí regis­
trados, por ese motivo hemos incluido esta par­

te del escatócolo en el Apéndice documental. Su

notoriedad es tal que ellector reconocerá sin es­

fuerzo los nombres de promotores dellibro im­

preso, poseedores de las primeras bibliotecas

importantes, escritores, protagonistas y fuentes

de inspiración de muchas obras, etc. El conjun­
to es impresionante y nos permite visualizar en

sincronía los sujetos agentes de una sociedad en

situación de crisis y de dinámica renovación.

Por último, la distribución del espacio en el di­

ploma respeta y refleja una concepción pirami­
dal y jerarquizada de la sociedad estamental.

En el centro de dicho espacio se dibujará con

preciosismo la famosa "rueda" que simboliza el

poder regio y encarna la vastedad de los terri­

torios dominados. La fuerza icónica de los cír­

culos concéntricos, la belleza de su trazado y el

ceremonial de vasallaje desplegado en su en­

torno revelan la tremenda eficacia de los sig­
nos. Cuando se tiene ante la vista una pieza di­

plomática de esta naturaleza se comprende que
no hay prueba más fehaciente del poder de la

escritura.

APÉNDICE DOCUMENTAL

[Invocación]
(f. 241r)En el nonbre de Dios Padre e Fijo y Es­

píritu Santo, que son tres personas e una

esençia divina que vive e rreyna por syenpre; e

a honrra e rreberençia de la bienaventurada

Virgen, gloriosa señora, sancta María, madre

de nuestro señor Ihesuchristo, verdadero Dios

e verdadero honbre, a la qual yo tengo por se­

ñora e por abogada en todos los mis fechos. E

otros y a onrra y rreberençia del apóstol, señor

Santiago, luz e espejo, patrón de las Españas; e

de todos los otros santos e santas de la corte ce­

lestial.

[preámbulo]
Porque según e verdaderamente escrrvieron

los santos que por escriptura e graçia de Dios

ovieron verdadera saviduría de las cosas et, asy
mesmo, los savios que verdaderamente ovieron

conosçimiento della, el rrey ha nonbre de nues­

tro señor Dios e es vicario e tiene su lugar en la

tierra quanto a lo tenporal, e es puesto por Él
sobre las gentes de sus rreynos para mantener­

los en justiçia e en verdad e dar a cada uno su

derecho, e por eso lo llama coraçón e alma del

pueblo, porque ansy conmo el ánima de la vida

está en el coraçón del ome, que por ella bive el

cuerpo e se mantiene, asy en el rrey está la jus­
tiçia que es vida e mantenimiento del pueblo de

su señoría. Otros y, conmo el coraçón es bueno

e por él rresçibe todos los otros mienbros uni­

dat para ser un cuerpo, bien ansy todos los del

rreyno, maguer sean muchos. Porque el rrey

deve ser uno, por esto deven otros y todos ser

unos para servyrle e ayudar en las cosas que él

ha de fazer naturalmente. Dixeron los sabios (f.
241v) antiguos que el rrey es cabeça del rreyno,

porque ansy conmo de la cabeça nasçen todos

los sentidos por los quales se mudan todos los

mienbros del cuerpo, bien ansy por el manda­

miento que nasçe del rrey, que es señor e ca­

beça del rreyno, todos los del rreyno se deven

mandar e aver un cuerpo con él para le obe­

deçer e servyr e guardar, donde el rrey es alma
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e cabeça, e ellos mienbros. E porque natural­

mente las voluntades de los omes son departi­
das, e los unos quieren valer más que los otros,
por eso fue menester por derecha fuerça que
oviese uno que fuese cabeça dellos, por cuyo
seso e mandamiento se guiasen, asy como to­

dos los mienbros del cuerpo se guían e mandan

por la cabeça. E por esta rrazón convino que
ubiese rrey e lo tomasen los omes por señor. E,
asy mismo, porque la justiçia que nuestro se­

ñor Dios avía de dar en el mundo, porque bi­

biesen los homes en paz e en amor, oviese

quien la feziese por Él en las cosas tenporales,
galardonando e dando a cada uno su derecho

según su mereçimiento, al rrey propia e prinçi­
palmente pertenesçe usar entre sus súbditos e

naturales, no sólamente de la justiçia comuni­

cativa, que es de un orne a otro, mas aún deve
usar de la muy alta muy magnífica virtud de la

justiçia distributiva, (f. 242r) la qual consyste
en los galardones e rremuneraçiones e merçe­
des e graçias que el rrey deve fazer a aquéllos
que lo mereçen e bien e lealmente le syrven. E

por esto los gloriosos rreyes de España, usando
de su liberalidad e magnifiçençia, acostunbra­
ron fazer graçias y merçedes e dar grandes do­
nes e eredamientos a sus vasallos, súbditos e

naturales, porque tanta es la su rreal magestat
digna de mayores onores e resplandesçen por
mayor gloria e poderío quando los sus súbditos
e naturales vasallos suyos son más grandes e

rricos e abonados e tienen mejor con que lo ser­

vir. El rrey que franca e liberal e magnifica­
mente usa desta graçia e virtud de la justiçia
destributiva faze aquello que deve e pertenesçe
a su estado e dignidad rreal, e dar buen exenplo
a los otros sus súbditos e naturales porque bien

e lealmente los sirven e faziendolo ansy es en

ello servydo el muy alto e muy soberano Dios,
nuestro Señor, amador de toda justiçia e perfe­
ta voluntad, del qual piden todas las graçias e

bienes e dones espirituales e tenporales. E los

rreyes que esto fazen son ensalçados e mejor
servidos e tenidos e amados de sus rreynos e la
cosa pública dellos dura más e son mej or go­
vernados e mantenidos en paz e en tranquilidad
justa. E porque el rrey que faze la tal merçed a

de catar en ello quatro cosas: e la primera qué
es aquella cosa que quiere dar; la segunda, a

quién la da; e la terçera por qué ge la da e si ge
la a mere [s] çido e puede meresçer; la quarta,
qué es el pro o el daño que por ello le puede (f.
242v) venir.

[Exposición de motivos]
Por ende, yo acatando e considerando todo esto

e los muchos e buenos e leales serviçios que
don Juan de Acuña, conde de Valençia, e don
Pedro de Acuña, conde, de Valençia, fizieron al

rrey don Juan, de esclareçida memoria, mi se­

ñor e padre, e a mí, antes de que rreynase, e los
muchos e muy grandes e señalados serviçios
que después que el dicho conde don Juan here­
dó la casa del dicho su padre me ha fecho e faze
de cada día, e señaladamente el muy grande e

señalado fecho que me fizo en esta guerra que
yo he contra los cavalleros que contra mí se an

llevantado, queriendo tirarme la corona rreal
de mis rreynos, nonbrando tiranamente por
rrey dellos al ynfante don Alfonso, mi hermano.
E el dicho conde don Juan, olvidando los muy
grandes debdos de sangre que avía con algunos
de los más prinçipales de los dichos cavalleros
e mirando a su lealtad e fidelidad que me devía,
conmo a su rrey e señor, me vino a servir en la
dicha guerra por su persona e con muchas gen­
tes, asy de cavallo conmo de pie, e ha continua­
do e continúa e entiende continuar en el dicho
mi serviçio. E otrosy acatando el deudo de san­

gre que él ha conmigo e con la rreyna, doña

Juana, mi muy cara e muy amada muger. E en

alguna emienda de los dichos serviçios e por
acatamiento de los dichos deudos e por le fazer

merçed quiero que sepan por esta mi carta de

previlejo rodado o por su treslado [ ... ]
[Disposición]
cónmo yo, don Enrrique, por la graçia de Dios

[ ... ] (f. 245v) vos hago merçed e donaçión pura,
perpetua e non rrevocable, en la mejor manera

e forma que valer pueda, de la mi villa e conce­

jo e pueblo de Guijón e de la pola e concejo e

tierra de Pravia con el castillo de San Martín,
que es en el dicho concejo de Pravia, e con to­

das las aldeas que son en los dichos concejos e

puebla de Gigón e Pravia, e con todos los vasa­

llos que biben e moran e bivieren e moraren en

los dichos conçejos e puebla de Gigón [ ... ]



[Fórmulas de validación,
datación y suscripciones]
(f. 249v) e desto le mandé dar esta mi carta de

previlejo rrodado escripta en pergamino de

cuero e sellada con mi sello de plomo pendien­
te en filos de seda a colores. Dada en el rreal

sobre Valladolid, diez días del mes de setien­

bre, año del nasçimiento del nuestro señor Ihe­

suchristo de mill e quatroçientos e sesenta e

çinco años [ ... ]. Yo el Rey. Yo Diego Arias de Avi­

la, contador mayor del nuestro señor el rrey e

su secretario e el escrivano mayor de los sus

previlejos e confirmaçiones, lo fize escrivir por

su mandado. E yo, el sobredicho rrey don En­

rrique, rreynante en una con la rreyna, doña

Juana, mi muy cara e muy amada muger, e con

los ynfantes, don Alfonso e doña Ysavel, mis

muy caros e muy amados hermanos, en Casti­

lla, en León, en Toledo, en Galizia, en Sevil[l]a,
en Córdova, en Murçia, en Jaén, en Baeça, en

Badajos, en el Algarbe, en Algezira, en Viscaya,
en Molina otorgo este previlejo e confírmolo.

El ynfante don Alfonso, primero heredero en

los rreynos de Castilla, confirmo.

Don Beltrán de la Cueba, duque de Alburquer­
que, conde de Ledesma, señor de las villas de

Roa e Cuél[l]ar e defensor de la villa de Gibral­

tar, confirmo.
Don Fadrique, primo del Rey, Almirante mayor

de la mar, confirmo.

Don Diego Furtado de Mendoza, marqués de

Santillana, conde del Real de Manzanares (f.
250r), señor de las casas de Mendoza e de la

Vega, confirmo.

Don Juan Pacheco, marqués de Villena, conde

de Xiquena, confirmo.

El maestradgo de Santiago, vaco, confirmo.

Don Pedro Girón, maestre de la orden de la ca­

vallería de Calatrava, confirmo.

Don Gómez de Cáçeres, maestre de Alcántara,
confirmo.
Don Luys de la Çerda, conde de Medinaçeli, va­

sallo del rrey, confirmo.
Don Diego Salmerón, conde de Santa Marta,
confirmo.

Don Enrrique, conde de Alva de Liste, confirmo.

Don frey Juan de Valençuela, prior de Sant

Juan, confirmo.
Don Pedro Manrrique, conde de Treviño, con­

firmo.

Don Pedro de Osorio, conde de Lemos, señor

de Cabrera e Ribera, vasallo del rrey, confirmo.

Don Rodrigo Manrrique, conde Paredes, confir­

mo.

Don Diego Sarmiento, conde de Salinas, vasallo

del rrey, confirmo.
Don Yñigo de Mendoça, conde de Saldaña, con­

firmo.
Don Miguel Lucas, condestable de Castilla,
confirmo.
Don ( en blanco) de Azevedo, arçobispo de San­

tiago, confirmo.
Don Luys de Acuña, obispo de Burgos, confirmo.

Don Gutierre de la Cueba, obispo de Palençia,
confirmo.
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Don frey Lope de Barrientos, obispo de Cuenca, Ms. R.I.4. Fol. 159.

confirmo. Tito Livia.

Don Fernando de Luxán, obispo de Çigüença, Biblioteca del

confirmo. Real Monasterio

Don Martín Fernández de Bilches, obispo de de El Escorial.

Avila, confirmo.

Don Juan Arias, obispo de Segovia, confirmo.

Don Lope de Arribas, obispo de Cartagena,
confirmo.

La Yglesia de Córdova, vaga, confirmo.

Don Alfonso Vásques, obispo de Jaén, confirmo.

Don Pedro de Mendoça, obispo de Calaorra,
confirmo.

Don Juan de Carvagal, cardenal de <de> Santo

Agelo, administrador perpetuo de la yglesia de

Plasençia, confirmo.

Don Gonçalo Banegas, obispo de Cádis, confirmo.

Per Afán de Ribera, adelantado e notario mayor
del Andaluzia, confirmo.

(En blanco) Fajardo, adelantado mayor del

rreyno de Murçia, confirmo.

Don Juan de Gusmán, primo del rrey, duque de

Medina Sidonia, conde de Niebla e del consejo
del rrey, confirmo.

Don Rodrigo Alfonso Pimentel, conde de Bena­

vente, confirmo.
Don Juan, conde de Armiñaque e de Cangas e

Tineo, vasallo del rrey, confirmo.
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Horacio.
Don Garçía, conde de Alva, confirmo.
Don Juan Manrrique, conde de Casteñeda,
chançeller mayor del rrey, confirmo. (f. 250v) ..

Don Juan Ponçe de León, conde de Arcos, va­

sallo del rrey, confirmo
..

Don Alvar Pérez Osorio, conde de Trastámara,
señor de Villalobos, confirmo.
Don Graviel Manrrique, conde de Osorno, con­

firmo.
Don Alfonso de Silva, conde de Çifuentes, con­

firmo.
Don Pedro de Villadrado, conde Ribadeo, coon­

firmo.
Don Diego Fernándes, señor de Baena, maris­
cal de Castilla, confirmo.
Don Gómez de Figueroa, conde de Feria, con­

firmo.
Don Diego Fernández de Quiñones, conde de
Luna, confirmo.
Don Pedro de Lucán, visconde de Palaçios, con­

firmo.
Don Lorençio de Figueroa, bisconde de Toriga,
confirmo.
Don Alfonso de Carrillo, arçobispo de Toledo,
primado de las Españas e chançeller mayor de
Castilla, confirmo.
Don Alfonso de Fonseca, arçobispo de Sevilla,
confirmo.

Retrato de

Enrique IV.

Biblioteca del

Palacio Real

de Madrid.

Ref. GRAB-120.

La Yglesia de León, vaga, confirmo.
Don Rodrigo [Sánchez Arévalo], obispo de Ovie­
do, confirmo.
Don Pedro [de Montoya], obispo de Osma, con­

firmo.
Don Joan de Mella, cardenal de Sant Priscar,
obispo de Çamora, confirmo.
Don Gonçalo [de Vivero], obispo de Salamanca,
confirmo.
Don fray Pedro de Silva, obispo de Badajos, con­

firmo.
don Ynigo Manrrique, obispo de Coria, confirmo.
La Yglesia de Orense, vaga, confirmo.
Don Alvaro Osorio, obispo de Astorga, confirmo.
Don fray Alfonso de Palençuela, obispo de Ciu­
dad Rodrigo, confirmo.
Don Garçía [Martínez Baamonde], obispo de

Lugo, confirmo.
Don Fadrique [de Guzmán], obispo de Mondo­
ñedo, confirmo.
Don Luys [Pimentel], obispo de Tuyn (sic), con­

firmo.
Don Alvar Pérez de Gusmán, señor de Orgas,
aguasil mayor de Sevilla, confirmo.
Don Alfonso, señor de Aguillar, vasallo del rrey,
confirmo.
Pero Lópes de Ayala, mariscal de Castilla, con­

firmo.
Pedro de Mendoça, señor de Almaçán, guarda
mayor del rrey, confirmo.
Juan de Tovar, vasallo del rrey, confirmo.
Don Alvaro de Estúñiga, conde de Plasençia,
justiçia mayor de la casa del rrey, confirmo.
Don Pero Fernández de Velasco, conde Aro, se­

ñor de la casa de Salas, camarero mayor del

rrey, confirmo.
Pedro de Acuña, señor de Dueñas, guarda ma­

yor del rrey, confirmo.



* Este trabajo se enmarca dentro del Proyecto
de Investigación Multidisciplinar de la Univer­

sidad Complutense (n° 5686) titulado "Propa­
ganda y legitimación en los orígenes de la mo­

narquía hispánica (ca. 1400-1520)".

NOTAS
1 Muchos de los expertos en materia de jurisprudencia y

de procedimientos cancillerescos fueron también escrito­

res, sobre todo en el siglo XV, época en que se produce la

ascensión social de la figura del "letrado".

Comprende desde el folio 241r hasta e1250v. El códice es

cartáceo, de formato in folio. En el tejuelo de la encuaderna­

ción actual-en pasta española y datable en el siglo XIX- figura
un título genérico que reza Escrituras e informaciones, tomado

del encabezamiento del índice existente en la primera hoja,
donde se lee: "Las ínforrnaçíones y scripturas que ay en este li­

bro son las seguientes". El papel presenta una filigrana en ex­

tremo frecuente en la Península Ibérica: una mano de cuyo

dedo corazón brota una varilla coronada por una estrella de

cinco puntas. La página ofrece amplios márgenes laterales, en

concepto de espacio destinado a albergar anotaciones y apos­

tillas. La caja de escritura mide 120/130 x 270/290 mm.

3 Voluntariamente no tratamos los aspectos técnicos rela­

tivos a la autenticidad diplomática del testimonio utilizado,

puesto que éste nos interesa en tanto que "monumento".

4 Textualmente dice así: "A don Juan de Acuña, conde de Va­

lençia, dio el condado de Pravia e Gijón, e lo hizo duque de Va­

lençia" (Crónica de Enrique IV. Ed. por Aureliano Sánchez Mar­

tín, Valladolid, Publicaciones de la Universidad, 1994, cap. 82).

5 Epist. ad Romanos, XII, 4.

6 Partida II, tít. l, ley 5a: "Vicarios de Dios son los Reyes
cada uno en su rreyno puestos sobre las gentes para mante­

nerlas en justiçia e en verdad quanto en lo tenporal, bien asy

commo el enperador en su ynperio. Esto se muestra conpli­
da mente en dos maneras: la primera dellas es espiritual se­

gunt lo mostraron los profetas e los sanctos, a quien dio

nuestro Sennor graçia de saber las cosas çierta mente e de

fazerlas endenter; la otra es segunt natura, asy commo mos­

traron los omnes sabios que fueron commo conosçedores de

las cosas natural mente; e los sanctos dixeron que el Reyes
sennor puesto en la tierra en lugar de Dios para conplir la

justiçia e dar a cada uno su derecho, e por ende lo llamaron

coraçon e alma del pueblo; ca asy commo el alma yaze en el

coraçon del omne, e por ella bive el cuerpo e se mantiene,

asy en el Rey yaze la justiçia, que es la vida e mantenimien­

to del pueblo de su sennorio. E bien otrosy commo el co­

raçon es uno, e por el rreçiben todos los otros mienbros de

unidat para seer en un cuerpo, bien asy todos los del rreyno,

maguer sean muchos, porque el Reyes e deve seer uno, por

eso deven otrosy todos ser unos con el para servirle e ayu­

darle en las cosas que el a de fazer. E natural mente dixie­

ron los sabios que el Reyes cabeça del rreyno; ca asy com­

mo de la cabeça naçen los sentidos por que se mandan todos

los mien bros del cuerpo, bien asy por el mandamiento que

naçe del Rey, que es sennor e cabeça de todos los del rrey­

no, se deven mandar, e guiar e aver un acuerdo con el para

obedesçerle, e amparar, e guardar e enderesçarar el rreyno

onde el es alma e cabeça, e ellos los mienbros" (Ed. realiza­

da por Aurora Juárez Blanquer y Antonio Rubio, Granada,

Impredisur, 1991).

7 Cf. J.A. Maravall, "La idea de cuerpo místico en España
antes de Erasmo" en Estudios de Historia del Pensamiento

Español, Madrid, Ed. Cultura Hispánica, 1967, vol. I, pp.

179-200. En este artículo se incluye, entre otras citas, una

prolija comparación debida a San Vicente Ferrer.

8 Aunque sea tan sólo una fórmula cancilleresca, obsérvese

la rotundidez y "modernidad" de la expresión empleada en el

MS.1/1208.

Fol. 250 v.

Biblioteca del

Palacio Real

de Madrid.

acto de la cesión de derechos: "E por la presente de mi çierta

çiencia e saviduría e poderío rreal absoluto de que quiero
usar e uso en esta parte dexo e aparto ... ". Muchas de las in­

novaciones atribuidas al reinado de los Reyes Católicos pro­

ceden del período enriqueño, el cual merecería una revisión

historiográfica.

9 "E yo, el sobredicho rrey don Enrrique, rreynante en

una con la rreyna, doña Juana, mi muy cara e muy amada

muger, e con los ynfantes, don Alfonso e doña Ysavel, mis

muy caros e muy amados hermanos ... ".

CUADRO GENEALÓGICO

Pedro = Inés de Castro

I
X = Juan, infante de Portugal

Duque de Valencia

(1350-1396)

Enrique II = Elvira íñiguez
I

Constanza

1387

Pedro de Portugal María Martín Vez. Beatriz = Pero Niño

de Acuña

Conde de Valencia (+ 1417)

Leonor de Quiñones = Pedro = Juana de Zúñiga Diego Hernando

I I

Teresa Enríquez = Juan

de Acuña

Conde de Valencia

I

María = Juan de Robles 1465Leonor
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Biblioteca de Palacio, Ms II-2134,
Cartas a Don Diego Sarmiento.

[cruz]
No embió a V.S. más que un

papel porque ba acompañado
del catálogo de todos para que

V.S. le vea y rraye en las már­

j enes lo que le contentare

para ser obedezido con mu­

cho gusto, guarde dios a V.S.

ay biernes

El marqués de Velada.

Guardar papeles
-y quemarlos- en

tiempos de Felipe II
La documentación

de Juan de Zúñiga
(Un capítulo para la historia

del Fonda Altamira) (y II)

E 1 catálogo II/2134 de la Bi­

blioteca de Palacio aparece di­

vidido en nueve inventarios

que describen el contenido de

otros tantos escritorios de ca­

j ones hasta sumar unas ocho­

cientas cincuenta piezas, de

las cuales 766 serían legajos y
54 libros. El resto corresponde
a distintos tipos documentales

(cartas, títulos y poderes rea­

les, breves pontificios, etc.).
Aparte de unos cuantos libros

impresos, que no llegan a des­

cribirse en detalle, y de los

tres códices de Bernardino

Gómez Miedes, Pedro García

de Toledo y Giovanni Battista

Pigna, los inventarios están

completamente dominados

por las correspondencias, con

sus preceptivas cartas recibi­

das y minutas de caftas envia­

das.
Como ya se ha señalado, la

gran mayoría de estos docu-

Por Fernando Bouza

.

mentas se encuentran hoy re-

"",partidos entre Ginebra, Lon­

dres y Madrid. Por el momen­

to, no nos ha sido posible la

identificación de todas las en­

tradas del catálogo general
en su localización actual,
operación que, por otra parte,
se ve dificultada porque en su

dispersión, al tiempo que se

perdía el orden de los legajos
primitivos, los "papeles" de

Zúñiga se mezclaron con do­

cumentos de otras proceden­
cias dentro del Fondo Altami­

ra.

Tras la transcripción del texto

se presenta un índice de co­

rresponsales, lugares y mate­

rias. En él, las remisiones al

catálogo se hacen sobre la

base del sistema de escritorios

y cajones empleado en BP

II/2134. Las cifras romanas

remiten al número de escrito­

rio y las arábigas a los cajones

dentro de ellos.

Inuentario de los papeles que ay de

don Luis de Requeséns Comendador

Mayor que fue de Castilla en un escri­

torio de pino Núm. I en que ay quatro

rrepartimientos a caxones.

Primer caxón.

Primeramente un legajo grande en

que ay seis chicos de minutas de car­

tas, los tres de los que el comendador

mayor don luis escriuió a su majestad
y los otros tres a sus ministros los me­

ses de otubre, nouiembre y diziembre

de 1563.

Dos legajos de minutas de cartas, las

del uno escritas a su majestad y las del

OtTO a sus ministros el año de 1564.

Giacomo Franco,
Rodolfo II,

Emperador, del

álbum Duodecim

Caesarum

Effigies, Real

Biblioteca, VIII­

Mesa-19 (137).



Otros dos legajos de minutas de cartas,
las del uno escritas a su Majestad y las
de los otros a ministros suyos el año de
1566. [al margen] falta un legajo.

Otros dos legajos de minutas de cartas
escritas a ministros de su majestad el
año de 1567.

Un legajo de cartas de su majestad
despachadas por el secretario escoue­

do el año de 1575 para el dicho co­

mendador don luis.

Tres legajos de cartas que diuersas
personas escriuieron al Comendador

Mayor siendo gouernador y Cappitán
General de los estados de flandes en

que ay algunos discurssos y aduerti­
mientos y otros papeles sobre la gue­
rra que se hazía en aquellos estados.

Segundo caxón.

Quatro legajos de minutas de cartas

escritas a ministros de su majestad en

los messes de setiembre, octubre,
nouiembre y diziembre de 1573.

Un legajo de minutas de cartas escri­
tas a su majestad el año de 1567.

Treçe legajos de minutas escritas ad
ministros de su majestad en todo el
año de 1574.

Dos legajos de minutas para ministros

escriptas los meses de henero y he­
brero del año de 1575.

Otro legajo de algunas comissiones de
su majestad para el Comendador Ma­
yor para el gouierno de fflandes.

Un legajo de cartas del Duque de alua
para el comendador mayor don luis de

Requeséns.

Battista de

Parma, Omnium

Regum
Gallicarum vsque
ad presentem
leones, Roma.

Real Biblioteca,
IX-Mesa-113 (95).

Otro de cartas del embaxador Don
diego de çúñiga y antonio de guaras.
[al margen] falta.

Tercer caxón.
Nueue legajos de minutas escriptas a

ministros de su majestad los meses de
henero, março, abril, junio, julio, agos­
to, septiembre, otubre y nouiembre y di­
ziembre de 1575. [al margen] falta uno.

Otro de algunas minutas de cartas que
el Comendador Mayor Don Luis es­

criuió a su majestad de mano propia y
a otras perssonas y cartas que su her­
mano don Juan le escriuió y copias de
otras y otros papeles diferentes.

Dos legajos de minutas escritas ad mi­
nistros de su majestad en março y he­
nero de 1576. [al margen] falta uno.

Otro legajo de diuersas relaciones y
papeles sobre cosas de guerra y esta­
do de los estados de flandes.

Otro de cartas para los amotinados.

Otro de las rrelaciones de lo que mon­

taron las pagas que se dieron a los
amotinados y al castillo de amberes el
año de 1574.

Otro de papeles menudos tocantes a

perssonas particulares de los estados
de flandes.

Cinco cartas de su majestad despa­
chadas por estado para el comenda­
dor mayor don luis siendo embaxador
en Roma el año de 1564.

Dos legajos de cartas de su majestad
despachadas por estado para el Co­
mendador mayor Don luis.

Otros dos de cartas de su majestad en

francés para el mesmo.

Otro de diuersos papeles y discurssos
sobre el gouierno de flandes.

Otro de papeles que el duque de alua
dexó al salir de flandes al comendador
mayor don luis sobre el gouierno de
aquellos estados.

'--

Otro chico de cartas de don Juan de çú­
fuga su hermano y de otras personas.

Tres legajos de cartas de diuersos of­
ficiales y soldados del exército de
fflandes para el comendador mayor
don luis y otros papeles, auisos y yns­
truçiones tocantes a aquellos esta­
dos.

Dos legajos de los rrecaudos de los
dineros que se rremitían para armas

y leuantar alemanes y otras cosas

necessarias para la armada de su

magestad que se juntó para leu ante

el año de 71 y siete cartas missiuas
de su majestad para el comendador
mayor de los años de 72 y 73 Y un

breue de su santidad del año de 72 y
algunas cartas del señor don juan de
austria.

Quarto caxón.
Seis libros enquadernados en perga­
mino de los decretos de los memoria­
les que los soldados y diuerssas pers­
sonas del exército y estados de flandes
dieron al comendador mayor don luis
y hórdenes suyas para los officiales del
exército.

Seis legajos de diuersos papeles de la

guerra y estados de flandes del tiempo
del dicho comendador mayor.

Dos legaj os de cartas de díuerssas
perssonas para el comendador ma­

yor.

Quatro legajos de diuersos discurssos,
aduertimientos y auisos sobre cosas

de estado y guerra de flandes del
tiempo del comendador mayor don
luis.

Inuentario de los papeles que ay de
don luis de Requeséns Comendador
mayor que fue de castilla en un escri­
torio de nogal Núm. II que .tíene
nueue (sic) caxones o rrepartimien­
tos.

Primer caxón.
Treze legajos de cartas que el comen­

dador mayor don luis escriuió a su

hermano don juan de çúñiga mi señor
de diuersos lugares desde el año de 69
asta mediado el de 75.

Segundo caxón.
Otros dos legajos de cartas del mesmo

para su hermano desde parte del año
de 1575 asta el mes de março de 76

que murió el dicho comendador Ma­
yor don luis.

Un legajo grande de minutas de cartas

que el comendador mayor don luis es­

criuió a su muger, hijos, hierno y her­
mano en diferentes años y a amigos
suyos en que ay cartas para él de todos
éstos.

Otro legajo de cartas que diuerssas
perssonas escriuieron al comendador
mayor don luis.

Otro legajo de cartas que escriuieron a

don juan de çúñiga mi señor de los es­

tados de flandes después de la muerte
del comendador mayor don luis su

hermano sus testamentarios y las de­
más perssonas que allí asistieron a las
cosas del cumplimiento de su alma y
de la hazienda.



Otro legajo de diuersos papeles sobre

diferentes cosas del tienpo que el co­

mendador mayor don luis de Reque­
séns estuuo en Roma.

Otros seis legaj os chicos atados en

uno de diuersos conozimientos y

otros rrecaudos de los ofiçiales y

perssonas que dauan muniçiones y

bastimentos para la jente de mar y

tierra del tienpo que el comendador

mayor don luis anduuo en las gale­
ras.

Un legajo chico en que ay algunas mi­

nutas sueltas y cartas del comendador

mayor don luis para su hermano don

juan y una escritura que don juan mi

señor otorgó en fauor de su sobrino y

un modelo de escudo de armas que

ynuió BIas de la Caua.

Tercer caxón.

Treze legajos de copias de cartas que
el comendador mayor don luis es­

criuió a su majestad ya sus ministros

y a otras perssonas y de lo que su

majestad y sus ministros le rrespon­

dían para enuiar a su hermano don
Juan desde el año de 69 asta parte
del de 74.

Quarto caxón.

Diez legajos de copias del thenor de

las de arriua desde parte del año de 74

asta parte del de 75.

Quinto caxón.

Tres legajos de copias tanuién como

las de arriua desde parte del año de 75

asta março de 76 que murió el dicho

comendador mayor don luis de Re­

queséns.

Un libro de mano por enquadernar de

los decretos de los memoriales que
diuerssas perssonas del exército de
flandes dieron al comendador mayor
don luis siendo gouernador y capitán
general de aquellos estados el año de
1574.

Un legajo de la justificación que se

publicó por los de los estados de flan­
des de su reuelión.

Dos legajos de diuerssos papeles de

cossas de flandes del tiempo que fue­
ron gouernadores de aquellos estados

el duque de alua y el comendador ma­

yor don luis de rrequeséns.

Hasta aquí son papeles del comenda­

dor mayor don luis y los demás son de

su hermano don Juan.

Tres legajos de cartas que el Duque
de alua siendo gouernador y capitán
general de los estados de flandes es­

criuió a don juan mi señor.

Sesto caxón.

Seis legajos de cartas que el príncipe
de parma siendo gouernador y capitán
general de los estados de flandes y
otras perssonas de allí escriuieron a

don juan mi señor desde el año de
1578 asta el de 1586.

Dos legajos de diuersos papeles de

cossas de aquellos estados de los años

de 78 y 79.

Quatro legajos de diuersas copias de

breues y bullas y otros despachos y

papeles que venían de aquellos esta­

dos para don juan mi señor en dife­

rentes lenguas y traduzido todo esto

en roma por lauro dubluil.

Cesare Valentino,

Monumento

levantado en

honor de Juan

de Austria en

Messina, Roma,

1571. Real

Biblioteca,
IX-Mesa-113 (106).

Tercer caxón.

Quatro legajos de minutas de cartas

escriptas a su majestad los años 74,
75,76 Y 77.

Séptimo cajón.
Otros tres legajos como los de arriua.

Quarto caxón.

Otros cinco legajos de minutas de car­

tas que don juan mi señor escriuió a

su majestad los años de 78, 79, 80, 81,
82.

Inuentario de los papeles que ay del

Comendador mayor de Castilla Don

Juan de Çúñiga, mi señor, en vn es­

criptorio de pino que tiene ocho caxo­

nes contándolos a la larga. N. III.

Dos legajos de las copias de las
consultas que Don juan mi señor

hizo a su majestad los años de 85,
86 de los officios de la Cassa de su

Altezas siendo Mayordomo Mayor
della ayo del prínçipe nuestro se­

ñor.
Primer caxón.

Primeramente, tres legajos grandes
de minutas de cartas que Don Juan de

Çúñiga mi señor escriuió a su majes­
tad los años de 68, 69 Y 70 Y aduiérte­

se que en cada legajo grande déstos y

de los demás que abaxo se pornán de

minutas para su majestad ay doze chi­

cos puestos por su horden de los mes­

ses del año.

Quinto caxón.

Doze libros enquadernados de perga­
mino blanco de minutas de cartas que
don juan mi señor escriuió a diuersas

personas desde el año de 1568 hasta

fm del de 75.

Segundo caxón.

Otros tres legajos de minutas de car­

tas que Don juan mi señor escriuió a

su majestad los años de 71, 72, 73.

Sexto caxón.

Otros ocho libros como los de arriua

de minutas de cartas para diuersas

perssonas desde el año de 76 hasta

principio del de 78.
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II soccorso

piccolo al Borgo
di Notte a di v

do luglio, de

Mateo Pérez

d'Allegio, I veri

retratti della

guerra &

dell'assedio &

assalti dati alia

Isola di Malta ...

1565, Roma,
1582. Real

Biblioteca,
IX-Mesa-113

(149).

Séptimo caxón.
Otros siete libros de minutas de car­

tas para diuersas personas escritas
desde el año de 78 asta principio del
de 80.

Octauo caxón.
Otros siete libros enquadernados
asimismo de pergamino como los
de arriua de minutas de cartas des­
de fin de 80 asta el 82 que por todos
son treinta y quatro libros o quader­
nos de minutas que escriuió a

diuersas personas el comendador
mayor de Castilla don juan de çúñi­
ga mi señor desde el año de 68 asta
el de 82.

Inuentario de los papeles que ay del
Comendador Mayor de castilla don
Juan de çúñiga en vn escritorio de
pino N. IIII que tiene nueue caxones

contándolos a la larga.

Primer caxón
Primeramente dos legajos de cartas
de su Majestad despachos de estado
los años de 68 y 69 para don juan mi
señor.

Vn paquete de papeles de los negocios
que el archique Carlos truxo a su car­

go quando vino a españa el año de
1569 para tratar.

Otro legajo de cartas de su magestad
en materia de sede uacante.

Dos legajos grandes de copias de car­

tas que su majestad a escrito en dife­
rentes años a su Santidad y algunos
cardenales y administros suyos y otras

perssonas y de las respuestas dellos.

Segundo caxón.
Ocho legajos de cartas de su majestad
despachadas por estado los años de
70, 71, 72, 73, 74 para don juan mi se­

ñor.

Tres legajos de cartas del secretario
antonio pérez escritas a don juan mi
señor desde el año de 71 hasta el de
78.

Tercer caxón.

Quatro legajos de cartas de su majes­
tad despachadas por estado los años
de 76, 77 Y 78 para don juan mi señor.

Otros quatro legajos de cartas dupli­
cadas de las de arriba.

Otro legajo de cartas de su majestad.
despachadas por estado sobre lo del
capelo del serenísimo archiduque al­
berto y copias de las que escriuió al
gran maestre de san Juan y otras pers­
sonas de aquella Religión sobre del
Príncipe Vinçislao el año de 1576.

Vn despacho duplicado de su majes­
tad por estado el año de 1578.

Otro legajo de las ynstruçiones y hór­
denes que su majestad dio al marqués
de mondéjar para el gouierno de Ná­
poles y vna carta de su Magestad para
don juan mi señor en que le manda
las cobre del Marqués y ay otra yns­
truçión para los embaxadores de
Roma.

Quarto caxón
Tres legajos de cartas de su majestad
despachadas por estado el año de
1579 y el uno destos es duplicado y ay
en él copias de otras para diferentes
ministros.

Otros dos legajos atados en uno ta­

nuién duplicados despachados por es­

tado y el uno sobre lo de la notifica­
ción que se hizo al príncipe de parma
en que ay cartas tanuién para su san­

tidad, madama de austria y algunos
cardenales y copias déstas.

Otro de cartas duplicadas despacha­
das por estado el año de 1579.

dos legajos y el uno duplicado de car­

tas de su majestad despachados por
estado el año de 1580.

Otro despacho duplicado cerrado de
su majestad con cartas para su santi­
dad y algunos cardenales y otras per­
sonas escritas el año de 1579.

otro legajo de cartas de su Majestad
despachadas por estado el año de 79 y
copias de otras cartas sobre cossas de
portugal.

Otro de cartas de su magestad despa­
chadas por estado el mismo año sobre
la tregua con el turco y otras copias y
papeles sobre esta materia.

Otro legajo de cartas de su magestad
despachadas por estado.

Otro legajo de cartas de su magestad
despachadas por diferentes secreta­
rios desde el año de 78 asta el de 82.

Quinto caxón.
Un legajo grande que tiene muchos
chicos de diuersas copias de cartas de
su majestad despachados por estado

para diferentes personas y otros mu­

chos papeles y copias de las que han
escrito a su magestad todo sobre dife­
rentes negocios de estado.

Otro legajo de diuersas çifras que su

majestad a tenido con sus ministros.

Dos legajos el uno duplicado de cartas
de su majestad despachadas por esta­
do el año de 1581.

Otros dos legajos de cartas de su ma­

jestad, el uno duplicado despachadas
por estado el año de 1582.

Otro de cartas duplicadas de su majes­
tad para diferentes perssonas.

Otro legajo de cartas duplicadas de su

majestad para su santidad y algunos
cardenales y otras perssonas y las co­

pias déstas desde el año de 74 asta el
de 78.

Otro despacho de su majestad para
cardenales con los sobreescriptos en

blanco.

Un legajo grande con algunas re­

laçiones que se an enuiado a su ma­

jestad sobre las cossas del Reyno de
Nápoles y de las de Roma y de lo que
se siente de su santidad, Reyes de
françia y ynglaterra y gran turco y
potentados y repúblicas de Italia y
otros discursos.

Otro legajo de cartas de su majestad
cerradas para su santidad y algunos
cardenales y otras perssonas.

Sesto caxón.
Un legajo grande en que ay diuersas
cartas de su majestad para sus emba­
xadores Vargas, don luis de rreque­
séns y don juan mi señor con diuersas
copias sobre la cruzada y otras gracias.

Otro legajo de cartas de su magestad
despachadas por estado en diferen­
tes años y copias de algunas para su

santidad y cardenales y otros diuers­
sos papeles sobre la cruçada y las de­
más gracias que se an pedido a su

santidad del tiempo de don juan mi
señor.

Otro legajo de diuersos papeles sobre
las jurisdiçiones de nápoles, siçilia y
milán.



Otro de papeles que tratan de la

suçessión del Reyno de portugal y

otras cosas tocantes a él.

Séptimo caxón.

Un legajo de cartas de su majestad
despachadas por el secretario Gastelu

de pressentaçiones de yglesia y otras

cosas anejas a ella.

Otro de cartas de su magestad despa­
chadas por diferentes secretarios so­

bre cossas de yglesia el año de 1579.

Otro de cartas de su majestad despa­
chadas por diferentes secretarios so­

bre lo mismo el año de 1577.

Otro legajo de cartas de su majestad
despachadas por diferentes secreta­

rios en diuersos años sobre pressen­

taçiones de yglesias y otras cosas to­

cantes a ella.

Otro legajo de cartas de su majestad
despachadas por el conssejo de ara­

gón los años de 77, 78
, 79.

Otro legajo de cartas de su majestad
sobre cossas de yglessia en que ay ta­

nuién algunas bullas y una copia del

breue de su santidad en que declara

por hereje a la reyna de ynglaterra y la

priua del reyno.

Otro legajo de papeles sobre la dexa­

ción que hiço el obispo don juan Ma­
nuel del obispado de Çigüença.

Dos legajos de cartas de su majestad
despachadas por el secretario gastelu
los años de 1577 y 78.

Un legajo de los apuntamientos sobre

la Reformación de las hórdenes.

Otro legajo de cartas de su majestad
despachadas por diferentes secreta­

rios desde el año de 1568 asta el de 76.

Un despacho de su majestad duplica­
do de la Clauería de calatraba para Ja­

cobo Boncompagno.

Un legajo de papeles que trata de cos­

sas de aragón.

Otro legajo de los auttos capitulares
tocantes a la horden de santiago y
otro libro de los priuilegios desta hor­

den.

Otros dos legajos de cartas de los se­

cretarios çayas y francisco de ydiá­
quez del año de 1579 asta el de 83.

Otro legajo de cartas del secretario

Martín de Gastelu escritas desde el

año de 1576 asta el de 80.

Otro legajo de cartas del secretario

Mateo Vázquez del año de 1578 asta el
de 83.

Otro legajo de cartas de los secreta­

rios Juan bázquez de salaçar y Juan

delgado del año de 1579 hasta el de
81.

Otro legajo de cartas de los secreta­

rios del consejo de aragón del año de
79 asta el de 83.

Requeséns siendo su embaxador en

Roma desde el año de 63 asta el de 67.

Otro legajo de cartas de su majestad
para francisco de bargas su embaxa­

dor en rroma y otros diuersos papeles
de su tiempo.

Antonio Lafrerii,

Castello Sancto

Angello di

Roma. Real

Biblioteca,
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Octauo caxón.

Un legajo grande de cartas de su ma­

jestad y otros diuerssos papeles sobre

el santo Conçilio de trento del tiempo
que el Comendador Mayor don Luis de

Requeséns fue embaxador en rroma.

Otro legajo grande en que ay treze

quadernos sobre las proposiciones de

don frai Bartolomé de carrança arço­

bispo de Toledo.

Otro legajo de cartas de su majestad
despachadas en diferentes años sobre

la caussa del dicho arçobispo.

Otro legajo de cartas de su Majestad y
del arçobispo de santiago para el co­

mendador mayor don luis sobre lo
mesmo.

Otro legajo de diuerssos paresçeres y

relaçiones de algunas perssonas sobre

esta caussa y la sentencia que en elia

se dio.

Otro legajo de copias de cartas de su

majestad para su santidad y otros pa­

peles aduertimientos y ynstruçiones
sobre lo mesmo.

Otro de cartas del obispo de qüenca
sobre la dicha causa del arçobispo de

Toledo.

Otro de cartas de su majestad y otros

papeles sobre diferentes negocios de

Inquisiçión.

Otro legajo de diuerssos papeles y re­

laçiones sobre lo de la Inquisición de

Teruel.

Otro legajo de papeles sobre la caussa

del obispo de salamina.

Otro legajo sobre el capítulo general
de los franciscanos.

Otros dos legajos el uno contra los es­

tatutos de españa de que no se

resçiuieran confessos en las yglesias
cathredales y el otro de una ynforma­
ción en fauor de los estatutos.

Noueno caxón.

Ocho legajos de cartas de su majestad

para el comendador mayor don luis de

Otro legajo de papeles sobre la comu­

nión sub vtraque speçie y sobre el

conjungio de los clérigos.

Dos legajos de diuerssos papeles del

tiempo que el Comendador mayor
Don luis de rrequeséns estuuo en

Roma.

Otro legajo de los sumarios de las yns­

trucçiones del Comendador Mayor
Don luis para la embaxada de rroma y

copias de las protestas que se hizieron

a los Papas Pío iiii Pío V sobre la

preçedencia con françia.

Otro legajo de papeles del príncipe de

oranjes del tiempo que madama Mar­

garita de austria era gouernadora de
los estados de flandes.

Otro legajo de cartas de su majestad
para el Comendador mayor Don luis

sobre la Inquissición en Milán.

Otro legajo de cartas de su majestad
despachadas por estado el año de

1566 para el Comendador mayor Don

luis.

Otro legajo de despachos de su majes­
tad para su santidad y para algunos
cardenales del tiempo que el comen­

dador mayor don luis estuuo en Roma.

Inuentario de los papeles que ya del
Comendador Mayor de Castilla Don

Juan de Çúñiga mi señor en un es­

criptorio de pino con quatro rrepartí­
mientos de caxones en cruz Ú1n. cin­

co NV.

Diez y seis legajos grandes y en cada

legajo doze chicos puestos por su hor­

den por los messes del año de las mi­

nutas de cartas que escriuió a minis­

tros de su majestad en papel suelto

don Juan mi señor todo el tiempo que
estuuo en Italia desde el año de 1568
asta fin del de 1582.



Otros quatro legajos tanuién de minu­
tas y en cada una doze chicos puestos
por la horden de arriua escritas ad mi­
nistros de su majestad después de su

venida a España desde principio del
año de 83 hasta mediado el mes de
nouiembre de 1586 que murió.

Inuentario de los papeles que ay del Co­
mendador Mayor de castilla Don Juan
de Çúñiga mi señor en un escriptorio de

nogal que tiene nueve caxones o rrepar­
timientos contándolos a la larga. N° VI.

Primer caxón.
Primeramente ocho legajos de cartas

que el Cardenal de Granuela escriuió
a don Juan mi señor desde el año de
1579 asta el de 1586.

Honze legajos de cartas de diuersas

perssonas y lugares de españa desde
el año de 1579 hasta el de 1583.

Segundo caxón.
Diez y seis legajos de cartas de diuer-

otras perssonas de aquel Reyno es­

critas desde el año de 1579 hasta el
de 86.

Otro legajo de cartas del prior don
Hernando de Toledo siendo virrey de
catalunia y de otras perssonas de

aquel prinçipado escritas los años de
1578 y 1579.

Otro legajo de cartas del Conde de ay­
tona siendo lugarteniente allí y de
otras perssonas de catalumnia escri­
tas el año de 1580.

Tres legajos de cartas del Duque de
Terranoua siendo tanuién Virrey de
Catalunia y de otras perssonas della
escritas del año de 81 asta el de 83.

Otros tres legajos de cartas que diuer­
sas personas de Catalunia escriuieron
desde el año de 84 asta el de 86.

Vn legajo de papeles sobre cossas de
las cortes de Monçón del año de 1585.

Claudio Ducheti,
La cittá de

Napoli gentile,
Roma,1585.
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sas perssonas y lugares de españa es­

critas desde el año de 84 hasta el de 86.

Terçer caxón.
Dos legajos de cartas de diuersas
perssonas y lugares de españa escritas
el año de 1586.

Otro legajo de cartas del Consejo de
Órdenes de su majestad escritas en di­
ferentes años.

Otro legajo de cartas de diferentes
perssonas escritas de diuerssos luga­
rés de portugal desde el año de 1579
asta el de 81.

Dos legajos de cartas del Marqués de

almaçán siendo Virrey de nauarra y de
otras perssonas de aquel Reyno escri­
tas desde el año de 1579 asta el de 86.

Otros dos legajos de cartas del Con­
de de sástago Virrey de aragón y de

24

Quarto caxón.
Dos legaj os de cartas de diuersas

perssonas y lugares del Reyno de Va­

lençia escriptas desde el año de 1579
hasta el de 86.

Otro legajo de cartas de busto de ville­
gas obispo que fue de ávila sobre co­

sas propias.

Quatro legajos de cartas del obispo de
áuila don pedro fernández Temiño so­

bre cosas propias escritas desde el
año de 1576 asta el de 86.

Otro legajo de cartas de alonsso de

Reuenga deán de Seuilla tanbién de
cosas propias escritas desde el año de
70 asta el de 78.

Otro legajo de cartas de Nofre sapos­
sa sobre cossas propias de la hazien­
da escritas desde el año de 72 asta el
de 78.

Tres legajos de cartas de pedro de sol­

chaga de cosas propias desde el año de
74 asta el de 80.

Otros dos legajos de cartas de parti­
culares sobre cosas propias y de la
hazienda desde el año de 75 hasta el
de 78.

Otro legajo de cartas de don Gaspar de
mendoza de cosas propias escritas
desde el año de 76 asta el de 79.

Quinto caxón.
Otro legajo de cartas de diferentes

perssonas que en el Reyno de Valencia
administrauan cossas de don Juan mi

señor y seguían el pleito de la baronía
de Tous escriptas desde el año de 81
asta el de 86.

Seis legajos de cartas que los adminis­
tradores y mayordomos que don Juan
mi señor a tenido en la encomienda

mayor de castilla y en las de montale­

gre y Carabaca y los conçejos y diuers­
sas perssonas destos partidos an es­

cripto desde el año de 1571 hasta el de
1586.

Quatro legajos de cartas de Hierónimo
de quincoçes desde el año de 1580 asta

el de 86.

Sesto caxón.
Seis legajos de minutas de cartas que
Don Juan mi señor escriuió a diuersas

perssonas después de la muerte del
Comendador mayor de Castilla don
luis de Requeséns su hermano para el
cunplimiento del alma del dicho di­
funto y sobre cosas de su hazienda
desde el año de 1576 que murió asta el
de 81.

Quatro legajos de cartas de domingo
de Çauala escriptas desde el año de
1575 hasta el de 86.

Séptimo caxón.

Quatro legajos de cartas de las persso­
nas que en Catalumnia tenían a su

cargo la hazienda, pleitos y gouierno
de las baronías y otras cossas del Co­
mendador Mayor don Luis de rreque­
séns que aya gloria.

Un legajo grande de diuersas escrip­
turas, fenezimientos de qüentas y
otros papeles de los mayordomos y
hazedores que don Juan mi señor tuyo
en la encomienda mayor de Castilla y
en las de Carabaca y montalegre y de
otras perssonas que an tenido a su

cargo la hazienda y pleitos de don
juan mi señor y algunas destas escri­
turas y papeles son de cosas propias
de Catalunia.

Seis legajos chicos de papeles y escri­
turas como las de arriba y de los mis­
mos mayordomos y perssonas.

Otro legajo de diuersas memorias y
papeles que el Marqués de las Nauas a

Roma de negocíps que algunas persso­
nas le encargaron quando partió de
españa.

Octauo caxón.
Veinte legajos de diuersas copias de
cartas y villetes de curiosidad que tra-



tan de diferentes materias y otros pa­
peles menudos que por buen rrespeto
se guardan.

Noueno caxón.
Vn libro grande por enquadernar en

italiano con este título Historia de

principi di este di gio Baptista pigna
a don no alonso, secondo duca di fe­
rrara primo bolume nel quale si

contengono coniunctamente le cos­

se principali de la Reboluçione
del Romano inperio in fino al

MCCCCLXXVI.

Otro también en latín por enquader­
nar Bernardinii Gomesi Miedis archi­

diaconi saguntini canonicique balen­
tini commentariorum de sale libri

quatuor dirigida a su magestad.

Otros dos legajos de librilos chicos de

estampa por enquadernar.

Otro libro en latín enquadernado de
cuero azul dorado con las armas de

don Juan mi señor yntitulado M.M.M.

deçissiones estrabagantes ex barii es­

criptorum in vtroque iure lectionibus
collecte compuesto por D. petrus gar­
zía a toleto jure consulto neapolitano
authore.

Siete libros enquadernados de perga­
mino y cuero sobre dorado el uno de
mano en italiano y los otros en latin
sobre diferentes cosas.

Otro legajo de librillos y papeles de

estampa en diferentes lenguas por di­
ferentes autores.

Inuentario de papeles que ay del Co­
mendador mayor de Castilla Don
Juan de Çúñiga mi señor en un es­

critorio de nogal que tiene nueue ca­

xones contándolos a la larga número

VII.

Primer caxón.

Primeramente treze legajos de cartas

que el Marqués de almaçán escriuió a

don Juan mi señor de alemania siendo
embaxador de su majestad en aquella
corte desde el año de 1572 asta el de
77.

Dos legajos de cartas que don Juan de

Borja escriuió siendo tanuién emba­
xador de su magestad en alemania
desde el año de 1578 asta el de 79.

Otro legajo de cartas de diuersas pers­
sonas de alemania.

Segundo caxón.
Quatro legajos de cartas del embaxa­

dor don Juan de borja escritas desde
el año de 1579 asta el de 81 en que ay
algunas del duque de Terranoua del
tiempo que estuuo en alemania.

Siete legajos de cartas que don Gui­
llén de san Clemente escriuió de ale­
mania a don juan mi señor desde el
año de 1581 asta el d€.86.

Otro legajo de cartas que los empera­
dores Maximiliano y Rodulpho y su

Majestad de la emperatriz maría es­

criuieron a don juan mi señor desde el
año de 1572 asta de 82.
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Un legajo de cartas que don bernardi­

no de Mendoza escriuió desde Yngla­
terra siendo embaxador de su majes­
tad allí los años de 78 y 79.

Quatro legajos de cartas que don fran­

cés de álaua escriuió de francia sien­

do embaxador de su magestad en

aquella corte desde el año de 1569
asta el de 1571.

Tercer caxón.
Siete legajos de cartas que don Diego
de Çúñiga escriuió desde francia sien­

do embaxador de su majestad en

aquella corte desde el año de 1571
asta el de 77.

Ocho legajos de cartas que Juan de

bargas mexía, secretario maldonado

y juan bauptista de tarssis escriuie­

ron desde francia el tiempo que asis­

tieron a los negocios de aquella em­

baxada desde el año de 78 hasta el

de 83.

Tres legajos de cartas que don Ber­
nardino de Mendoza siendo embaxa­

dor de su Magestad en francia es­

criuió desde el año de 84 asta el de

86.

Un legajo de papeles de liga entre su

majestad y el Rey de suetia.

Otro legajo de cartas de los Reyes de

françia, Polonia y suetia.

Quarto caxón.

Dos legajos de cartas del duque de Te­
rranoua que siendo pressidente en Si­
cilia escriuió desde el año de 73 asta el
de 76.

Doze legajos de cartas que Marco An­

tonio Colona escriuió siendo Virrey de

siçilia desde el año de 77 asta el de 84.

Un libro enquadernado de pergamino
con las resoluciones de las dudas so­

bre la monarquía del Reyno de siçilia.

Otro legajo de diuersos papeles sobre

diferentes cosas de aquel Reyno.

Otro legajo de cartas que el Conde de
alva de liste escriuió siendo virrey de
Siçilia los años de 85 y 86.

Quinto caxón.
Dos legajos de cartas que los Maestres
de san Juan y diuerssos caualleros de

aquella religión escriuieron a don

Juan mi señor desde el año de 1572
hasta el de 86.

Dos legajos de cartas del maestre y
caualleros de san Juan sobre los prio-
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çayas el año de 1579 para don juan mi

señor de virrey lugartheniente y cap­
pitán general del Reyno de Nápoles.

que fue gouernador y cappitán general
en el estado de milán el año de 1569.

ratos de Castilla y león para el serení­
simo archiduque Vincislao.

Honze legajos de cartas del marqués
de ayamonte escriptas siendo gouer­
nador de milán desde el año de 73 has­
ta el de 80 que murió.

Otro de minutas de cartas que don Juan
mi señor escriuió al Maestre y caualle­
ros de san Juan sobre este negocio des­
de el año de 1577 asta el de 79.

Dos poderes de su majestad el uno dupli­
cado para el mesmo en ampla forma para
bender de su patrimonio real de Nápoles.

Cinco legajos de cartas de don sancho
de Padilla escritas siendo lugartenien­
te en milán y castellano del castillo de

aquella ciudad desde el año de 1580
asta el de 84.

Un libro grande cubierto de cuero

roxo escrito de mano en algunas ojas
de la ynstrución que el Rey cathólico
dio a monsén Juan de lanuça para el

gouierno de siçilia quando le hizo vi­

rrey de aquel reyno.

Otro de papeles de los cappítulos que
los caualleros desta religión ynterpus­
sieron a su maestre sobre lo de su

prissión el año de 81.

Quatro legajos de cartas que don Mi­

guel de moneada siendo virrey de cer­

deña y otras personas de aquella isla
escriuieron desde el año de 1578 has­
ta el de 84.

Otro legajo de papeles de cosas de

aquel estado.Otro libro viejo de las cortesías y so­

breescritos de cartas que don Juan mi

señor ponía a diferentes perssonas. Segundo caxón.
Un legajo grande de las cartas que Don
Juan mi señor escriuió al marqués de

ayamonte desde Roma desde el año de
Octauo caxón.
Treze legajos de diuerssos auissos

Siete legajos de cartas que diuersas

perssonas del Reyno de Nápoles es-
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crnneron a don Juan mi señor des­

pués que salió de allí que fue fin del
año de 82 asta el de 86 que murió.

auidos en diferentes años y de dife­
rentes reynos y perssonas.

73 asta el de 80 las quales le rrestituye­
ron después de la muerte del marqués.

Noueno caxón.
Ocho legajos de cartas del Arçobispo
de Monrreal príncipe de butera y otras

perssonas que tenían la administra­
ción y negocios del Estado de pietra­
petria desde el año de 74 hasta el de
1586.

Siete legajos de cartas del barón sfon­
dorado escritas desde el año de 1580
hasta el de 86.

Sesto caxón.

Quinze legajos de diuerssos papeles,
aduertimientos, parezeres y discurs­
sos sobre el gouierno de mar y tierra
del Reyno de Nápoles y administratión
de la justicia que dieron a don Juan mi
señor el tiempo que fue virrey allí.

Otro legajo de cartas del duque de Te­
rranoua escriptas siendo gouernador y

cappitán general del estado de Milán

desde el año de 83 asta el de 86.
Inuentario de los papeles que ay del
Comendador mayor de castilla don
Juan de çúñiga mi señor en un escri­
torio de nogal . VIII que tiene nueue

caxones o rrepartimientos.

Séptimo caxón.

Una carta de su majestad despachada
por estado en ti de agosto de 1568 en

que nombra por su embaxador çerca
de su santidad a don juan mi señor.

Tercer caxón.

Ocho legajos de cartas que diuerssas

personas del estado de milán escriuie­
ron a don Juan mi señor desde el año

de 79 asta el de 86.

Primer caxón.
Un legajo de cartas y otros papeles del

Duque de alburquerque del tiempo

Dos títulos de su Majestad el uno du­
plicado despachados por el secretario

Un legajo de cartas que don sancho de

padilla escriuió de Génoua siendo em-



baxador de su majestad en aquella
República los años de 1571 y 1572.

Ocho legajos de cartas que don Juan
de Idiáques y don pedro de mendoza
siendo embaxadores de su majestad
en génoua escriuieron desde el año de
75 hasta 77 y tamuién ay algunas del

príncipe Juan andrea deoria.

Quarto caxón.

Treze legajos de los mesmos desde el
año de 1577 asta por todo el de 78.

Quinto caxón.
Dos legajos de cartas tanuién de don
Juan de Idiáquez y don pedro de men­

doza escritas el año de 1579.

Nueue legajos que don pedro de men­

doza y Juan andrea doria escriuieron

desde el año de 80 asta el de 86.

Otro legajo de cartas del príncipe
Juan andrea doria de los años de 70 y
71.

Dos legajos de cartas y papeles de

Guzmán de Silua del año de 71 siendo
embaxador de su majestad en Vene­
zia.

Sesto caxón.
Treze legajos de cartas tanuién de

Guzmán de silua escritas desde el año

de 71 hasta el de 77.

Séptimo caxón.
Seis legajos de cartas que don Juan de

Idiáquez siendo embaxador de su ma­

gestad en Veneçia escriuió los años de
78 y 79 Y al algunas de christóual de
salazar y Juan de Çornoça.

Otros seis legajos de cartas de chris­

tóual de salazar y Juan de çornoça
desde el año de 80 asta el de 85.

Octauo caxón.
Tres legajos de cartas que don Çéssar
de la Marra escriuió desde Ragussa
desde el año de 80 hasta el de 82.

Quatro legajos grandes de cartas que
Juan de margliani del tienpo que es­

tuuo en constantinopla.

Otro legajo de la qüenta que dio Juan
de Margliani de lo que gastó en Cons­

tantinopla y otros papeles suyos.

Una carta de Chaus Baxá para don

Juan mi señor que truxo Juan de Mar­

gliani.

Un breue de su Santidad sobre el par­
ticular de frai christóual pérez.

Noueno caxón.

Dos legajos grandes de cartas de los
amigos de constantinopla en que ay
de juan de margliani y las minutas de
las que se les escriuían.

Otro legajo de cartas de minutas para
Juan de margliani.

Otro legajo de cartas de unos turcos

las quales dio Juan cortes.

Inuentario de los papeles que ay en un

escriptorio de nogal del Comendador

Mayor de castilla Don Juan de Çúñiga
mi señor que tiene nueue caxones

contándolos a la larga N. IX.

Primer caxón.
Dos legajos de cartas que diuerssos
cardenales y perssonas escriuieron a

Don Juan mi señor desde Roma a fin
del año de 1579.

Un legajo de cartas del Marqués de al­
cañizes escritas el tienpo que estuuo

en Roma el año de 1580.

Dos legajos de breues de su santidad

para Don Juan mi señor y algunas bu­
llas sobre diferentes negoçios.

Otros doze legajos que diuersos car­

denales y perssonas particulares de
Roma escriuieron el año de 1580.

Otro breue de su santidad con su caxa

de yerro.

Segundo caxón.
Dos legajos muy grandes en que ay
muchos chicos de cartas del Abbad

briceño del tiempo que estuuo en

Roma a los negocios de la embaxada
el año de 1580.

Otro legajo de copias y otros papeles
también del abbad Briceño.

Cinco legajos de cartas del mismo es­

critas el año de 1581.

Tres legajos de cartas que diuerssos
cardenales y perssonas escriuieron de

rroma el año de 1581.

Terçer caxón.
Ocho legajos de cartas tanuién de di­
ferentes cardenales y perssonas que
escriuieron de Roma el año de 1581.

Otros quatro legajos de cartas de los

mismos escritas el año de 1582.

Dos legajos de cartas que el abad

Briçeño escriuió desde Roma el año

de 1582.

Quarto caxón.
Honze legajos de cartas que diuerssos
cardenales y perssonas escriuieron de
rroma el año de 1582.

Tres legajos de cartas de los mesmos

escritas el año de 83.

Quinto caxón.

Nueue legajos de cartas que diuerssos
cardenales y perssonas escriuieron de
Roma a don Juan mi señor desde el

año de 84 asta el de 1586.

Sesto caxón.
Tres legajos de cartas y papeles que el

Duque de alcalá escriuió a don juan
mi señor siendo virrey de nápoles los

años de 68 y 69.

Ocho legajos de cartas del cardenal de

granuela escritas siendo virrey de ná­

poles a don juan mi señor desde el

año de 71 asta el de 76.

Séptimo caxón.

Cinco legajos de cartas tamuién del

Cardenal de Granuela del tiempo que
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de cartas
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estuuo en Nápoles escritas desde el
año de 1571 asta el de 1576.

Diez legajos de cartas que el señor

don juan de austria escriuió a don
Juan mi señor de diferentes lugares
de Italia y otras partes donde estuuo

desde el año de 71 asta el de 77.

Otro legajo de cartas de escobedo su

secretario tanuién de los mesmos

años.

Octauo caxón.
Ocho legajos de cartas del Marqués de

Mondéjar escriptas desde ápoles
siendo virrey en aquel Reyno desde el
año de 1575 asta el de 79.

Tres pliegos de cartas de Madama de

parma escritas a don Juan mi señor

desde el año de 78 asta el de 83.

Siete pliegos de cartas que escriuieron

a don Juan mi señor los potentados,
Repúblicas, señores, caualleros y
otras perssonas de diuerssas prouín­
cias y lugares de Italia desde el año de
1572 asta el de 1580.

Noueno caxón.
Siete legajos de cartas de los dichos

potentados, República, señores y
otras diuerssas perssonas de dife­
rentes prouincias y lugares de ytalia
escritas desde el año de 81 asta el de

86.

Dos legajos grandes en que ay otros

chicos de diuerssos discursos, pareçe­
res y otros papeles sobre lo de la san­

ta liga del año de 1571.

Otros quatro legajos de papeles sobre
lo mesmo.
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1576-1579, VI 4.

MENDOZA, Pedro de
Cartas a Zúñiga, embajada en Génova,
1575-1577, VIII 3; 1577-1578, VIII 4;
1579, VIII 5; 1580-1586, VIII 5.

MILÁN
Cartas a Zúñiga: del gobernador
Duque de Alburquerque, 1569, VIII 1;
gobernador Marqués de Ayamonte,
1573-1580, VIII 1; diversas personas,

1579-1586, VIII 3; de Sancho de Padi­

lla, lugarteniente y castellano de su

castillo, 1580-1584, VIII 1; gobernador
Duque de Terranova, 1583-1586, VIII
2. Cartas de Felipe II a Luis de Reque­
séns sobre la inquisición de Milán, IV

9. Papeles de cosas de, VIII 1.

MONCADA, Francisco de, Conde de

Aytona. Cartas a Zúñiga, lugartenen­
cia de Cataluña, 1580, VI 3.

MONCADA, Miguel de
Cartas a Zúñiga, virreinato de Cerde­
ña, 1578-1584, VII 5.

MONDÉJAR, Marqués de, véase Íñigo
LÓPEZ DE MENDOZA

MONZÓN, Cortes de, 1585

Papeles sobre las, VI 3.

NÁPOLES, Reino de
Cartas a Zúñiga: del virrey Duque de

GUARAS, Antonio de
Cartas a Requeséns, I 2.

GuzMÁN DE SILVA, Diego
Cartas a Zúñiga, embajada en Vene­

cia, 1571, VIII 5; 1571-1577, VIII 6.

GuzMÁN y ZÚÑIGA, Antonio de, Mar­

qués de Ayamonte
Cartas a Zúñiga, gobierno de Milán,
1573-1580, VIII 1.

HURTADO DE MENDOZA, Francisco,
Marqués de Almazán

Cartas a Zúñiga, embajada en Alema­

nia, 1572-1577, VIIi; virreinato de Na­

varra, 1579-1586, VI 3.

IDIÁQUEZ, Francisco de, secretario

Cartas a Zúñiga, 1579-1583, IV 7.

IDIÁQUEZ, Juan de

Cartas a Zúñiga, embajada en Géno­

va, 1575-1577, VIII 3; 1577-1578, VIII
4; 1579, VIII 5; embajada en Venecia,
1578-1579, VIII 7.

I GLATERRA
Cartas a Zúñiga del embajador Ber­
nardino de Mendoza, 1578-1579, VII 2.

INQUISICIÓN
Cartas de Felipe II sobre negocios de,
IV 8; a Luis de Requeséns sobre la in­

quisición de Milán, IV 9. Papeles sobre

negocios de, IV 8; papeles sobre la

causa del Obispo de Salamina, IV 8;
papeles y relaciones sobre la Inquisi­
ción de Teruel, IV 8.
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Alcalá, 1568-1569, IX 6; 1571-1576, IX

6, IX 7; virrey Marqués de Mondéjar,
1575-1579, IX 8; diversas personas de

Nápoles, 1582-1586, VII 5. Papeles, ad­

vertimientos, pareceres y discursos so­

bre el gobierno de mar y tierra del Rei­
no de Nápoles y administración de

justicia que se dieron a Zúñiga duran­
te su virreinato, VII 6. Títulos de virrey,
lugarteniente y capitán general de Ná­

poles para Juan de Zúñiga, 1579, VII 7.

Poderes a Juan de Zúñiga para vender
de su patrimonio real de Nápoles, VII 7.

NAVARRA, Reino de

Cartas a Zúñiga del virrey Marqués de

Almazán, 1579-1586, VI 3; diversas

personas, 1579-1586, VI 3.

NAVAS, Marqués de las, véase
DÁVILA, Pedro

ORANGE, Guillermo de, Príncipe
Papeles sobre él del tiempo que Mar­

garita de Austria era gobernadora de
los estados de Flandes, IV 9.

ORDEN DE SAN JUAN

Cartas del Maestre y caballeros so­

bre los Prioratos de Castilla y León

para el archiduque Wenscelao, VII 5.
Cartas a Zúñiga de los Maestres y di­
versos caballeros de la Orden de San

Juan, 1572-1586, VII 5. Copias de
cartas de Felipe II al Gran Maestre
de San Juan y otras personas sobre el

Príncipe Wenceslao, 1576, IV 3. Pa­

peles de los capítulos que los caba­
lleros de esta orden interpusieron a

su Maestre sobre lo de su prisión,
1581, VII 5.

ORDEN DE SANTIAGO

Autos capitulares tocantes a la Orden

y Libro de sus privilegios, IV 7.

ÓRDENES, Consejo de
Cartas a Zúñiga, VI 3.

PADILLA, Sancho de
Cartas a Zúñiga, embajada en Géno­

va, 1571-1572, VIII 3; lugartenencia de

Milán y castellanía de su castillo,
1580-1584, VIII 1.

PARMA, Margarita de
Cartas a Zúñiga, 1578-1583, IX 8. Pa­

peles sobre el Príncipe de Orange del

tiempo de su gobierno en los estados
de Flandes, IV 9.

PÉREZ, Antonio, secretario
Cartas a Zúñiga, 1571-1578, IV 2.

PÉREZ, Cristóbal, fray
Breve de Su Santidad sobre el particu­
lar de, VIII 8.

PERRENOT DE GRANVELA, Antonio,
Cardenal
Cartas a Zúñiga, virreinato de Nápo­
les, 1571-1576, IX 6, IX 7; 1579-1586,
VIL

POLONIA
Cartas a Zúñiga de reyes de Polonia,
VII3.

PORTUGAL, Reino de
Cartas a Zúñiga de diversas personas,
1579-1581, VI 3. Papeles tocantes a la
sucesión de Portugal, IV 6.

PIGNA, Giovanni Battista
Historia de principi di Este a don no

alonso, secundo duca di Ferrara pri­
mo bolume nel quale si contengono
coniunctamente le cosse principali de
la Reboluçione del Romano imperio in

fino al MCCCCLXXVI, VI 9.

QUINCOCES, Jerónimo de
Cartas a Zúñiga, 1580-1586, VI 5.

RAGUSA
Cartas a Zúñiga de César de la Marra,
1580-1582, VIII 8.

REFORMA DE LAS ÓRDENES
Apuntamientos, IV 7.

RELACIONES

Relaciones enviadas a Felipe II so­

bre las cosas del Reino de Nápoles y
las de Roma y de lo que se siente de
Su Santidad, Reyes de Francia e In­

glaterra, Gran Turco y potentados y

repúblicas de Italia y otros discur­

sos, IV 5.

REQUESÉNS, Luis de

Cartas a Zúñiga, diversos lugares,
1569-1575, II 1; 1575-1576, II 2. Car­
tas de Fernando Álvarez de Toledo,
Duque de Alba, I 2; Gaspar Zúñiga y

Avellaneda, Arzobispo de Santiago, so­

bre la causa de Bartolomé de Carran­

za, Arzobispo de Toledo, IV 8; diferen­

tes personas, I 4; II 2; de Felipe II sobre

la causa de Bartolomé de Carranza, IV

8; sobre el Concilio de Trento durante
su embajada en Roma, IV 8; durante su

embajada en Roma, 1563 a 1567, IV 9;
despachadas por el secretario Escobe­
do 1575, I 1; despachadas por Estado, I

3; durante su embajada de Roma,
1564, I 3; 1566, IV 9; sobre la inquisi­
ción de Milán, IV 9; en francés, I 3; con

copias sobre la cruzada y otras gracias,
IV 6; mis.vas, 1572, I 3; 1573, I 4; dife­
rentes personas durante su gobierno
de los Estados de Flandes, I 1; diversos
oficiales y soldados del ejército de

Flandes, I 3; Bernardo de Fresneda,

Obispo de Cuenca sobre la causa de
Bartolomé de Carranza, IV 8; embaja­
dor Diego de Zúñiga, 12 Falta. Cono­
cimientos y recaudos de oficiales y

personas que daban municiones y bas­
timentos para la gente de mar y tierra

cuando anduvo en las galeras, II 2. Co­

pias de cartas a Felipe II y sus minis­

tros para enviar a Juan de Zúñiga,
1569-1574, II 3; 1574-1575, 114; 1575-

1576, II 5. Copias de cartas de Felipe II

y de sus ministros para enviar a Juan
de Zúñiga, 1569-1574, II 3; 1574-1575,
II 4; 1575-1576, II 5. Escritura otorgada
en favor de su sobrino, II 2. Libros de
órdenes para el ejército de Flandes, I
4. Minutas de cartas a Felipe II, octu­

bre-diciembre 1563, 11; 1564, I 1; 1566,
I 1; 1567, I 2; a ministros de Felipe II,
octubre 1563-diciembre, I 1; 1564, I 1;
1566, I 1; 1567, I 1; septiembre-diciem­
bre 1573, I 2; 1574, I 2; enero-abril

1575, I 3; junio-diciembre 1575, I 3;
enero 1576, I 3; marzo 1576, I 3; su mu­

jer, hijos, yerno, hermano y amigos,
diferentes años, II 2. Minutas de car-
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tas de mano propia a Felipe II y a otras

personas, I 3. Papeles que le dejó Fer­

nando Álvarez de Toledo, Duque de

Alba, al salir de Flandes sobre el go­
bierno de aquellos estados, I 3; Papeles
sobre diferentes cosas del tiempo de
su embajada en Roma, II 2, IV 9; Pro­
testas que se hicieron a los papas Pío
IV y Pío V sobre la precedencia con

Francia, IV 9; Sumarios de sus instruc­

ciones para la embajada de Roma, IV

9. Despachos de Felipe II para Su San­
tidad y cardenales del tiempo que Luis
de Requeséns estuvo en Roma, IV 9.

Flandes, Cartas a los amotinados, I 3;
cartas dirigidas a Requeséns durante
su gobierno por diversas personas, I 1;
cartas a Requeséns de diversos oficia­
les y soldados de su ejército de Flan­

des, I 3; comisiones a Requeséns para
su gobierno, I 2; decretos de los me­

moriales que los soldados y diversas
personas del ejército y estados de

Flandes dieron a Requeséns, I 4; 1574,

Pietro Morani di

Trapani, Sicilia

y el Norte de

Africa. Real

Biblioteca,

Map. 455 (43).



II 5; discursos y advertimientos y otros

papeles sobre la guerra que se hacía

en aquellos estados en tiempos de Re­

queséns, I 1; discursos, advertimientos

y avisos sobre cosas de estado y guerra
de Flandes en tiempos de Requeséns, I

4; libros de órdenes de Requeséns para
su ejército, I 4; papeles de la guerra y
estados de Flandes en tiempos de Re­

queséns, I 4, II 5; papeles menudos to­

cantes a personas particulares en

tiempos de Requeséns, I 3; papeles y

discursos sobre su gobierno en tiem­

pos de Requeséns, I 3; relaciones de lo

que montaron las pagas que se dieron
a los amotinados y al castillo de Ambe­

res, 1574, I 3; relaciones y papeles so­

bre cosas de guerra y estado de sus es­

tados en tiempos de Requeséns, I 3.

REVENGA, Alonso de, Deán de Sevilla
Cartas a Zúñiga, 1570 a 1578, VI 4.

Francesco dei

Marchi, Pianta

di una torteca

tata in la India

del Peru o vero

del Cusco. Real

Biblioteca,

Map. 455 (88).

RODOLFO II, emperador
Cartas a Zúñiga, VII 2.

ROMA
Cartas a Zúñiga del Marqués de Al­

cañices, 1580, IX 1; Abad Briceño,
1580-1581, IX 2; 1582, IX 3; Cartas a

Zúñiga de diversos cardenales y per­
sonas, 1579-1580, IX 1; 1581, IX 3;
1582, IX 3, IX 4; 1583, IX 4; 1584-

1586, IX 5. Cartas de Felipe II a Fran­
cisco de Vargas durante su embaja­
da, IV 9. Papeles sobre diferentes
cosas del tiempo de la embajada en

Roma de Requeséns, II 2, IV 9. Pro­
testas que se hicieron a los papas Pío
IV y Pío V sobre la precedencia con

Francia, IV 9. Sumarios de las ins­

trucciones de Luis de Requeséns
para la embajada de Roma, IV 9.

Carta despachada por Estado de
nombramiento de Juan de Zúñiga
como embajador ante Su Santidad,
1568, VII 7. Despachos para Su Santi­
dad y cardenales del tiempo que Luis
de Requeséns estuvo en Roma, IV 9.

SALAMINA, Obispo de, véase SALA­

ZAR, Francisco de

SALAZAR, Cristóbal de
Cartas a Zúñiga, 1578-1579, VIII 7;
1580-1585, VIII 7.

SALAZAR, Francisco de, Obispo de Sa­
lamina

Papeles sobre su causa, IV 8.

" I

SAN CLEMENTE, Guillén de
Cartas a Zúñiga, desde Alemania,
1581-1586, VII 2.

SANTA LIGA, 1571

Discursos, pareceres y otros papeles
sobre lo de la Santa Liga, 1571, IX 9;
recaudos de los dineros que se remi­
tían para armas y levantar alemanes y
otras cosas necesarias para la armada
de S.M. que se juntó para Levante

1571, I 3.

SAPOSA, Nofre
Cartas a Zúñiga sobre cosas propias de
la hacienda, 1572-1578, VI 4.

SÁSTAGO, Conde de, véase ALAGÓN,
Martín de

SFONDRATO, Paulo, Barón
Cartas a Zúñiga, 1580-1586, VIII 2.

SICILIA
Cartas a Zúñiga del Duque de Terra­

nova, Presidente de Sicilia, 1573-1576,
VII 4; virrey Marco Antonio Colonna,
1577-1584, VII 4; virrey Diego Enríquez
de Guzmán, Conde de Alba de Liste,
1585-1586, VII 4; libro de la instrucción

que se dio a Juan de Lanuza para el go­
bierno de Sicilia, VII 7; libro sobre las
resoluciones de las dudas sobre la Mo­

narquía del Reino de Sicilia, VII 4.

SOLCHAGA, Pedro de
Cartas a Zúñiga sobre cosas propias y
de la hacienda, 1574-1580, VI 4.

SUECIA
Cartas a Zúñiga de reyes de Suecia, VII

3; papeles de liga entre Felipe II y el

rey de Suecia, VII 3.

TASSIS, Juan Bautista de
Cartas a Zúñiga, embajada en Francia,
1578-1583, VII 3.

TERRANOVA, Duque de, véase ARA­

GÓN, Carlos de

TERUEL, Inquisición de

Papeles y relaciones sobre la Inquisi­
ción de Teruel, IV 8.

TOLEDO, Hernando de, Prior
Cartas a Zúñiga, virreinato de Catalu­
ña, 1578-1579, VI 3.

TRENTO, Concilio de
Cartas de Felipe II a Requeséns sobre
el Concilio durante su embajada en

Roma, IV 8.

VALENCIA, Reino de
Cartas a Zúñiga de diversas personas y

lugares, 1579-1586, VI 4.

VARGAS, Francisco de
Cartas de Felipe II durante su embaja­
da en Roma, IV 9; con copias sobre la

cruzada y otras gracias, IV 6.

VARGAS MEJfA, Juan
Cartas a Zúñiga, embajada en Francia,
1578-1583, VII 3.

VÁZQUEZ, Mateo, secretario

Cartas a Zúñiga, 1578-1582, IV 7.

VÁZQUEZ DE SALAZAR, secretario
Cartas a Zúñiga, 1579-1581, IV 7.



VENECIA
Cartas a Zúñiga del embajador Diego
Guzmán de Silva, 1571, VIII 5; 1571-

1577, VIII 6; del embajador Juan de

Idiáquez, 1578-1579, VIII 7.

ZAVALA, Domingo de

Cartas a Zúñiga, 1575-1586, VI 6.

ZAYAS, Gabriel de, secretario

Cartas a Zúñiga, 1579-1583, IV 7.

ZORNOZA, Juan de

Cartas a Zúñiga, 1578-1579, VIII 7;
1580-1585, VIII 7.

ZÚÑIGA, Diego de
Cartas a Requeséns, I 2 Falta; a Zúñiga,
embajada en Francia, 1571-1577, VII 3.

ZÚÑIGA, Juan de
Breve de su Santidad con su caja de hie­

rro, IX 1. Breves de su Santidad y bulas
sobre diferentes negocios; IX 1. Carta

de nombramiento despachada por Es­
tado como embajador ante Su Santidad,
1568, VII 7. Cartas a Luis de Requeséns,
13; Marqués de Ayamonte, Roma, 1573-

1580, VIII 2; para el cumplimiento del
alma de Luis de Requeséns y cosas de
su hacienda, 1576-1581, VI 6. Cartas a

Zúñiga de los administradores y mayor­
domos de su encomienda mayor de

Castilla, Montalegre y Caravaca y de los

concejos y duversas personas de estos

partidos, 1571-1586, VI 5; Francés de

Álava, embajada en Francia, 1569-1571,
VII 2; Diego Enríquez de Guzmán, Con­

de de Alba de Liste, virreinato de Sicilia,
1585-1586, VII 4; Duque de Alburquer­
que, gobernador de Milán, 1569, VIII 1;
Duque de Alcalá, virreinato de Nápoles,
1568-1569, IX 6; Marqués de Alcañíces,
desde Roma, 1580, IX 1; diversos de Ale­

mania, VII 1; Marqués de Almazán, em­

bajada en Alemania, 1572-1577, VII 1;
virreinato de Navarra, 1579-1586, VI 3;
Fernando Álvarez de Toledo, Duque de

Alba, desde Flandes, II 5; diversas per­
sonas de Aragón, 1579-1586, VI 3; Juan
de Austria, 1571 a 1577, IX 7; Marqués
de Ayamonte, gobernador de Milán,
1573-1580, VIII 1; conde de Aytona, lu­

gartenencia de Cataluña, 1580, VI 3;
Juan de Borja, embajador en Alemania,
1578-1579, VII 1; 1579-1581, VII 2; Abad

Briceño, Roma, 1580-1581, IX 2; 1582,
IX 3; Busto de Villegas, obispo de Ávila,
VI 4; diversas personas de Cataluña,
1578-1579, VI 3; 1580, VI 3; 1581-1583,
VI 3; 1584-1586, VI 3; de diversos que en

Cataluña tenían a su cargo la hacienda,
pleitos y gobierno de las baronías y
otras cosas de Luis de Requeséns, VI 7;
diversas personas de Cerdeña, 1578-

1584, VII 5; Marco Antonio Colonna, vi­

rreinato de Sicilia, 1577-1584, VII 4; se­

cretarios del Consejo de Aragón,
1579-1583, IV 7; Consejo de Órdenes, VI

3; amigos de Constantinopla, VIII 9; de

Chaus Bajá que trajo Juan de Marglia­
ni, VIII 8; secretario Juan Delgado,
1579-1581, IV 7; Juan Andrea Doria,
1570-1571, VIII 5; 1575-1577, VIII 3;
1580-1586, VIII 5; Escobedo, como se­

cretario de Juan de Austria, 1571-1577,
IX 7; diversas personas de España,
1579-1583, VI 1; 1584-1586, VI 2; 1586,
VI 3; de Felipe II despachadas por el
Consejo de Aragón, 1577-1579, IV 7;
despachadas por el Consejo de Estado,
1568-1569, IV 1; 1570-1575, IV 2; 1575-

1579, IV 3; 1579, IV 4; 1580, IV 4; 1581-

1582, IV 5; sin año, IV 4; duplicados de
cartas de Felipe II despachadas por

Estado, 1575-1579, IV 3; 1580, IV 4;
1581-1582, IV 5; despachadas por el
secretario Gaztelu, 1577-1578, IV 7;
despachadas por el secretario Gaztelu
de presentaciones de Iglesia y otras co­

sas anejas a ella, IV 7; sobre lo del cape­
lo de Alberto de Austria, IV 3; despacha­
das por diferentes secretarios, 1568

-1576, IV 7; 1578-1582, IV 4; despacha­
das por diferentes secretarios sobre

presentaciones de iglesias y otras cosas

tocantes a ella, IV 7; despachadas por
diferentes secretarios sobre cosas de

Iglesia, 1577, IV 7; 1579, IV 7; en mate­

ria de sede vacante, IV 1; con copias so­

bre la cruzada y otras gracias, IV 6; so­

bre cosas de Iglesia en que hay bulas y
una copia del breve de Su Santidad en

que declara por hereje a la Reina de In­

glaterra y la priva del Reino, IV 7; Pedro
Fernández Temiño, obispo de Ávila,
1576-1586, VI 4; desde Flandes por di­
versas personas, 1578-1586, II 6; por los
testamentarios de Requeséns, II 2; reyes
de Francia, VII 3; secretario Martín de

Gaztelu, 1576-1580, IV 7; secretario

Francisco de Idiáquez, 1579-1583, IV 7;
Juan de ldiáquez, embajada en Génova,
1575-1577, VIII 3; 1577-1578, VIII 4;
1579, VIII 5; embajada en Venecia,
1578-1579, VIII 7; potentados, repúbli­
cas, señores, caballeros y otras perso­
nas de diversas provincias de Italia,
1572-1580, IX 8; 1581-1586, IX 9; María
de Austria, emperatriz, VII 2; Maximí­
liano II de Austria, emperador, VII 2;
Maldonado, secretario, embajada en

Francia, 1578-1583, VII 3; Juan de Mar­

gliani, desde Constantinopla, VIII 8; VIII

9; César de la Marra, desde Ragusa,
1580-1582, VIII 8; Bernardino de Men­

doza, embajada en Inglaterra, 1578-

1579, VII 2; embajada en Francia, 1584-

1586, VII 3; Gaspar de Mendoza, sobre
cosas propias, 1576-1579, VI 4; Pedro de

Mendoza, embajada en Génova, 1575-

1577, VIII 3; 1577-1578, VIII 4; 1579, VIII

5; 1580-1586, VIII 5;diversas personas
de Milán, 1579-1586, VIII 3; Moncada,
Miguel de, virreinato de Cerdeña, 1578-

1584, VII 5; Marqués de Mondéjar, vi­

rreinato de Nápoles, 1575-1579, IX 8; di­
versas personas de Nápoles, 1582-1586,
VII 5; diversas personas de Navarra,
1579-1586, VI 3; maestres y diversos ca­

balleros de la Orden de San Juan, 1572-

1586, VII 5; Sancho de Padilla, embaja­
da en Génova, 1571-1572, VIII 3;
lugarteniente de Milán y castellano de
su castillo, 1580-1584, VIII 1; Margarita
de Parma, 1578-1583, IX 8; de particula­
res sobre cosas propias y de la hacien­

da, 1575 a 1578, VI 4; secretario Antonio

Pérez, 1571-1578, IV 2; Antonio Perre­

not de Granvela, Cardenal, virreinato

de ápoles, 1571-1576, IX 6; IX 7; 1579-

1586, VI 1; Arzobispo de Monreale, Prín­

cipe de Butera y otras personas que te­

nían la administración y negocios del

estado de Pietrapercia, 1574-1586, VII 9;
reyes de Polonia, VII 3; diversas perso­
nas de Portugal, 1579-1581, VI 3; Jeróni­
mo de Quincoces, 1580-1586, VI 5; Luis

de Requeséns, diversos lugares, 1569-

1575, II 1: 1575-1576, II 2; Alonso de Re­

venga, deán de Sevilla, 1570-1578, VI 4;
Rodolfo II de Austria, emperador, VII 2;
diversos cardenales y personas de

Roma, 1579-1580, IX 1; 1581, IX 3; 1582,

IX 3, IX 4; 1583, IX 4; 1584-1586, IX 5;
Cristóbal de Salazar, 1578-1579, VIII 7;
1580-1585, VIII 7; Guillén de San Cle­

mente, embajada en Alemania, 1581-

1586, VII 2; ofre Saposa, 1572-1578, VI

4; Conde de Sástago, virreinato de Ara­

gón, 1579-1586, VI 3; Barón Sfondrato,
1580-1586, VIII 2; Diego Guzmán de Sil­

va, embajada en Venecia, 1571, VIII 5;
1571-1577, VIII 6; Pedro de Solchaga,
1574-1580, VI 4; reyes de Suecia, VII 3;
Juan Bautista de Tassis, embajada en

Francia, 1578-1583, VII 3; Duque de Te­

rranova, desde Alemania, VII 2; presi­
dencia de Sicilia, 1573-1576, VII 4; vi­

rreinato de Cataluña, 1581-1583, VI 3;
gobernador de Milán, 1583-1586, VIII 2;
Prior Hernando de Toledo, virreinato

de Cataluña, 1578-1579, VI 3; de unos

turcos que dio Juan Cortés, VIII 9; di­
versas personas de Valencia, 1579-1586,
VI 4; de diversos del Reino de Valencia

que administraban sus cosas y seguían
el pleito de la Baronía de Tous, 1581 a

1586, VI 5; Juan de Vargas Mejía, emba­

jada en Francia, 1578-1583, VII 3; secre­

tario Mateo Vázquez, 1578-1582, IV 7;
secretario Vázquez de Salazar, 1579-

1581, IV 7; Domingo de Zavala, 15++ a

1581, VI 6; secretario Gabriel de Zayas,
1579-1583, IV 7; Juan de Zornoza, 1578-

1579, VIII 7; 1580-1585, VIII 7; Diego de

Zúñiga, embajada de Francia, 1571-

1577, VII 3. Copias de breves y bulas y
otros despachos y papeles que venían
de Flandes para Zúñiga traducidos en

Roma por Lauro Dubluil, II 6; II 7. Co­

pias de cartas de Requeséns a Felipe II

y sus ministros enviadas a Zúñiga,
1569-1574, II 3; 1574-1575, II 4; 1575-

1576, II 5. Copias de cartas de Felipe II

y de sus ministros a Requeséns envia­

das a Zúñiga, 1569-1574, II 3; 1574-

1575, II 4; 1575-1576, II 5. Copias de
consultas a Felipe II de los oficios de la

Casa de su Alteza como ayo del Prínci­

pe, III 4. Despacho de Felipe II a dupli­
cado por Estado, 1578, IV 3. Escrituras,
fenecimientos de cuentas y otros pape­
les de mayordomos y hacedores suyos
en la encomienda mayor de Castilla,
Caravaca y Montalegre y de otras per­
sonas que han tenido a su cargo la ha­
cienda y pleitos, VI 7; Libro de las corte­

sías y sobrescritos que ponía a

diferentes personas, VII 7. Minutas de

cartas a los amigos de Constantinopla,
VIII 9; a diferentes personas, 1568-1575,
III 5; 1576-1578, III 6; 1578-1580, III 7;
1580 a 1582, III 8; Felipe II, 1568, 1569,
1570, III 1; 1571, 1572, 1573, III 2; 1574,
1575, 1576, 1577, III 3; 1578, 1579, 1580,
1581, 1582, III 4; Juan de Margliani, VIII

9; Maestre y caballeros de la Orden de

San Juan sobre los prioratos de Castilla

y León para el Archiduque Wenceslao
de Austria, VII 5; ministros del rey,

1568-1586, V. Papeles, advertimientos,
pareceres y discursos sobre el gobierno
de mar y tierra del Reino de lápoles y
administración de justicia que se dieron
durante su virreinato, VII 6. Poderes

para vender del patrímonío real de á­

poles, VII 7. Títulos de virrey, lugarte­
niente y capitán general de Jápoles,
1579, VII 7.

ZÚÑIGA Y AVELLANEDA, Gaspar, Ar­

zobispo de Santiago
Cartas a Requeséns sobre la causa de
Bartolomé de Carranza, Arzobispo de

Toledo, IV 8.



 



�os Infantes y
la enseñanza de

las primeras letras

Por Adrien Lamourette

E n estas notas se pretende divulgar algunos materiales conservados

en la Real Biblioteca, una parte de ellos recién ingresados, que atañen

a la educación de los Infantes durante la segunda mitad del siglo XIX y

principios del XX, aproximadamente hasta 1929.

Tratados de educación, ejercicios escolares, métodos para el apren­

dizaje de lenguas o programas de estudios, son algunos de los textos,
manuscritos e impresos, de los que se da noticia en este estudio. En

una primera aproximación a estos materiales, vamos a centrarnos

únicamente en los ejercicios de Alfonso XII, la reina María de las

Mercedes, Alfonso XIII, y las infantas Beatriz y María Cristina, hijas
de este último, para terminar con un listado de los cuadernos esco­

lares de los Infantes, que se conservan en la Real Biblioteca, infor­

mación obtenida de la Base de Datos Bibliográfica del Patrimonio

Nacional (IBIS), a disposición del investigador en la sala de investi­

gación de esta Biblioteca.

Retrato de
. la infanta

Beatriz, hija
de Alfonso Xll/.

Dos TRATADOS PARA LA INSTRUCCIÓN

PRIMARIA DE ALFONSO XII

El interés de los profesionales de la enseñanza por dar a conocer sus

métodos a la Casa Real, y la pretensión de que estos sean tenidos en

cuenta y se lleven a la práctica en la educación de los Infantes se hace

notar en las dedicatorias y prólogos con que estos autores acompañan
sus libros, así como en la frecuente remisión de un ejemplar a la Rei­

na. El enorme interés en la educación del Príncipe parece estar sus­

citado por el anuncio público de un Gabinete para la educación de

éste que luego reinará con el nombre de Alfonso XII. Así, don Nicolás

Sánchez de las Matas nos recuerda este precedente en su libro titula­

do Carácter y principios de la instrucción de los príncipes (Madrid:
Aguado, 1862):

"He visto en los periódicos el anuncio de un Gabinete dispuesto
para la educación de S.A.S. el príncipe de Asturias. Y aunque la no­

ticia se da con inexactitud a mi humilde juicio, supongo que se

quiere significar haber en dicho Gabinete cuantos adelantos se co­

nocen hasta el día sobre Artes de lectura, Escritura y otras materias

interesantes de la instrucción primaria" (pág. 4) .

El mismo impresor que dio a luz el tratado de Sánchez de las Matas, en

el que se satisfacen los deseos de la Reina para la formación de su hijo,
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publicó en el mismo año la

"Carta de SS.MM. la Reina y el

Rey al... Ministro de fomento
sobre la educación de S.A.R. el

Príncipe de Asturias, comen­

tada por el presbítero don To­
más Majuelo". De este texto

se conserva también el ma­

nuscrito (Sign. II/3380) con la
firma autógrafa del ministro
de fomento, don Rafael de

Bustos y Castilla, marqués de
Corvera. A lo largo de sus die­

ciséis páginas se desenvuel­
ven los principios fundarnen­
tales que han de servir de

directrices en la educación del
niño Alfonso, con el fin de dar'
cumplida respuesta a la pre­
gunta que formula al princi­
pio: "¿Qué debemos hacer

para que se empiece a educar
desde sus tiernos años como

corresponde al heredero del
trono de San Fernando?". Para
culminar este propósito debe

empezarse por las primeras
letras, pero no al modo tradi­

cional, es decir con el manej o

de libros áridos inadecuados
para atraer la atención del In­
fante. Por el contrario, este

aprendizaje ha de conseguirse
buscando "su natural y verda­
dero auxiliar en la acción".
Para ello, "en una caja como

de imprenta con caracteres de

marfil, se ej ercitará el niño en

imitar sobre una mesa cada
lección u hoja de la cartilla co­

locada a su frente y muy pron­
to pasará a formar nombres
conocidos" .

Después de haberse farniliari­
zado con la lectura y la escri­

tura, debe conocer la gramáti­
ca de su lengua así como de

alguna otra lengua viva.
En lo que se refiere a la arit­

mética, el método será seme­

jante, una combinación de

percepción y acción, y, así, se

dispondrá una caja con figu­
ras y un estuche métrico. La

imagen también será auxiliar
en el aprendizaje de la histo­
ria sagrada del antiguo y nue­

vo testamento, y el Príncipe
dispondrá a este fin y como

decoración de su Gabinete de
"colecciones de pequeñas es­

tatuas, bajos relieves y graba­
dos que con las convenientes

explicaciones orales dadas en

la forma y medida que la edad
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Retrato

del infante

Alfonso, hijo de

Alfonso XIII.

permita serán como auxilia­
res eficacísimas de la atención
y de la memoria poderosos
medios de enseñanza". El mé­
todo se extiende a otras disci­

plinas hasta llegar a la forma­
ción oportuna para abordar
las lecciones literarias o cien­
tíficas que exigen mayor es­

fuerzo para su comprensión.
El autor de esta exposición
pone un énfasis especial en

dos disciplinas que tradicio­
nalmente han estado presen­
tes en los tratados de Edu­
cación de Príncipes. Nos refe­
rimos a la teoría y práctica mi­
litar y al conocimiento de la
historia nacional. Respecto a

la primera, sostiene que debe

aprender "las armas y las teo­

rías militares en acción y ejer­
cicio al lado de capitanes ex­

perimentados". Respecto a la

segunda, la historia, afirma

que su "estudio siempre se ha
considerado propio de prínci­
pes y de políticos, aunque sea

la expresión de la realidad pa­
sada cosa que no siempre su­

cede, es mala maestra y aún

muy peligrosa si no se distin­

guen las circunstancias y los

tiempos. Conviene su estudio

pero al lado de la estadística
moral y material de la realidad

presente". A continuación ha­
ce un breve balance de la his­
toria de España, abominando
de la época de los Austrias,
que, desde Carlos I, "dirigido
por espíritu estraño", condenó
a nuestra nación a una conti­
nuada adversidad. Los Borbo­

nes, sin embargo, desde Felipe
V, "sostenido por el espíritu
de España", se encargarán de
levantar la nación "desde la

postración casi absoluta a

que nos dejaron reducidas las

guerras extranj eras hasta la

mayor grandeza". De esta

forma, el Príncipe ha de sen­

tirse heredero de esta tradi­
ción y continuar este nuevo

renacimiento. Y, para ello,
además de la ascendencia,
debe fortalecerse con una só­
lida educación, principio bá­
sico presente en todos los tra­

tados sobre la educación de
un Príncipe.



Para llevar a cabo este largo y
sistemático proceso de forma­

ción el joven Alfonso contó

con experimentados profeso­
res. Quizá uno de los primeros
en emprender esta disciplina­
da carrera fue don Antonio

Castilla Benavides, el maestro

de primeras letras. Su Curso

completo de Caligrafía general
contiene la siguiente dedica­

toria: "A S.A.R. el Sermo. Se­

ñor Príncipe de Asturias. Su

respetuoso profesor Antonio

Castilla". En este bello cua­

derno, de formato apaisado,
comenzando por "la posición
del cuerpo y de la mano en el

.

acto de escribir", ofrece un

amplio número de láminas

con reproducciones litográfi­
cas que ilustran los distintos

tipos de letras y adornos en los

que debe ejercitarse todo

buen escribiente. Incluye la

caligrafía española, inglesa,
francesa redonda, y una serie

de caligrafías de adorno.

Los EJERCICIOS
ESCOLARES DE DOÑA

MERCEDES DE ORLEANS

El conjunto de cuadernos pa­
ra uso escolar de la que fue

reina consorte de Alfonso XII

es quizá uno de los más com­

pletos, porque, además de los

ejercicios propiamente di­

chos, encontramos otros do­

cumentos complementarios.
Las materias que ocuparon a

la Infanta en sus primeros
años son, en su mayor parte,
la religión, la historia de los

acontecimientos, la historia li­

teraria y el aprendizaje de los

idiomas francés, inglés y ale­

mán. En lo que respecta a la

religión, es especialmente in­

teresante el cuaderno que tie­

ne por signatura II/4072 (1).
En él se explican profusamen­
te diversas oraciones, y se

ahonda en los aspectos dog­
máticos. El método que se si­

gue es el tradicional de la cita

acompañada de la glosa. Así,
el comienzo del Credo, "Credo
= Je crois", da pie a dos pági­
nas que abordan el tema de la

fe. El siguiente pasaje, "in

Deum = En Dieu", provoca
una disertación sobre la nece­

sidad de creer en Dios, y opo­
ne "la philosophie du siècle et

la sagesse chrétienne". Y, así

sucesivamente, agota toda la

oración.

Retrato de las

infantas Cristina

y Beatriz, hijas
de Alfonso XIII.

En cuanto a la historia, frente

a lo que ocurrirá con Alfonso

XIII y sus hij as, la historia de

España está casi ausente. En

efecto, su formación tuvo lu­

gar en Francia, y será a la his­

toria de este país a la que se le

dedique mayor espacio, sin

desatender los hitos más des­

tacados de la historia univer­

sal. Así, la caj a II/4073 contie­

ne seis cuadernos dedicados a

esta materia, distribuida por

períodos. El primero de ellos,
el más general, es Ull breve

"Précis d'histoire universelle";
los cuadernos 2-4 contienen la
"Histoire du Moyen Âge", divi­

dida en períodos, y los dos

últimos llevan por título "Ré­

sumés d'Histoire Moderne".

Como textos de apoyo la in­

fanta Mercedes tenía a su

disposición, según se deduce
del ex libris manuscrito, tres

tomos en 4° del Nouveau

Cours d'Histoire Universelle,
de J. Chantrel (Paris: Putois­

Cretté).
La nociones de literatura, del
mismo modo que la historia,
comprendían las distintas lite­

raturas modernas, y, para su

mejor asimilación, los datos

más destacados -autores, fe­

chas y obras- se distribuían en

tablas, como puede verse en

Retrato de

Alfonso XIII.
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el cuaderno con signatura
II/4072 (5). Pero, también
para esta asignatura, la Infan­
ta disponía de sus manuales,
tales como la Histoire abrégée
des Littératures étrangères an­

ciennes, grecque et latine, e mo­

dernes, Italie et Espagne, An­

glaterre et Alemagne ... , de
L'Abbé Drioux (Paris: Librarie
Classique d'Eugène Belin).
En cuanto a los idiomas, el
método de aprendizaj e era el
tradicional: gramática, dicta­
dos y composiciones.
Además de estos ej ercicios,
las cajas que los contienen en­

cierran otros documentos, ta­

les como su diario, en el que
se da cuenta de los hechos,
más o menos anecdóticos, que
permiten seguir la biografía
de la Infanta desde 1872 hasta

agosto de 1876, así como el
ritmo de las clases, que seguía
en el convento de la "Assomp­
tion de Nôtre Dame", aunque
este aspecto lo despacha con

frases como "Por la mañana lo
de costumbre". En algunos
casos se extiende algo más y
menciona algún profesor. Así,
respecto al día 12 de junio de

1875, nos dice: "A las diez de
la mañana di lección de piano.
A las dos di lección de francés
con Mme. Cagnat. N o salimos
pues hacía muy mal tiempo".
Finalmente, entre los cuader­
nos de Mercedes, se encuen­

tran las calificaciones, que
muestran las materias en que
fue instruida. Estas califica­
ciones eran anotadas todos los
días. Por ejemplo, el día 25 de

mayo de 1870 le fueron dadas
las siguientes:

ClUADERNO PRIMERO

ENSEÑAR Á LEER

¡ s, •. J. SL sDUÏSDlo st.Roa

PRiNCIPE DE ASTUR.IAS,

Portada del

"Cuaderno

primero para
enseñar á leer

á S.A.R. el

serenísimo señor

Príncipe de

Asturias ... ".

(Madrid,
Riva den eyra,

1861). R.B.

VIII/684.

Ejercicio de la

infanta Beatriz.

R.B. 11/4326.

f:XC�IO. SF.ÑOR MINISTRO DE FOMENTO.

MADRID,
lYPliE'ln.\ r EST'ERF.OTIPIA DE JI. RIYÀJ)E�1t'·R".

eaue de la ilIader.l.Nûm.8.

186J

- Dibuj o regular
- Gramática y

historia santa bien
- Lectura y traducción id.
- Escritura � regular
- Piano bien
- Oraciones regular
- Docilidad y modales mal
- Id. en la mesa Id.
- Postura para escribir id.
- Labor poca

ALFONSO XIU y

SUS PRIMERAS LETRAS

Además de los tratados de
educación de Príncipes, como

el analizado en el apartado
anterior, los cuadernos esco­

lares constituyen una fuente
de gran interés para seguir

¿¡;""zJ J� /%11.

c1)���I/��
I

I
!

momentos concretos en la

práctica efectiva de la adquisi­
ción de las primeras letras.
Bajo la signatura II/4292 (1-
31) se conservan un total de 31
cuadernos correspondientes a

los ej ercicios escolares del

hij o de Alfonso XII y María
Cristina de Austria, que here­
dó el trono en 1902 con el
nombre de Alfonso XIII. Las
fechas que constan en los cua­

dernos permiten fecharlos en­

tre los años 1896 y 1901, es de­

cir, manifiestan parte de la­
formación que el Infante reci­
bió entre los diez y los quince
años. Las materias que refle­

jan son múltiples; encontra­
mos cuadernos con muestras

caligráficas, otros con rudi­
mentos de geometría, borra­
dores de cartas o apuntes de
retórica. En estos el Infante
aprende los distintos tipos de

figuras retóricas y aspectos
básicos de poética. Pero los
cuadernos que alcanzan una

mayor proporción son los de­
dicados a los idiomas, francés,
inglés y alemán. Estos ejerci­
cios introducen al Infante en
la gramática, analizando cada
una de las partes de la ora­

ción, y, a través de los dicta­
dos, persiguen la comprensión
oral de la lengua. Con bastan­
te frecuencia se registran en

este grupo de cuadernos los

ej ercicios de traducción. En
este caso, generalmente, se

distribuye la página en dos co­

lumnas, la primera con el

ejercicio del Infante y la se­

gunda con la corrección, bien

por mano de éste, o bien de su

instructor.
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EDUCACIÓN DE NIÑAS:

BEATRIZ y SU HERMANA

MARíA CRISTINA

Al menos para las primeras le­

tras no parece reflejarse nin­

guna diferencia entre la for­

mación de las Infantas hij as

de Alfonso XIII y la que éste

había recibido. Los materiales

con los que contamos son se­

mejantes. Se trata de un grupo
de manuscritos localizados

entre las signaturas 11/4301 y

la 11/4387.

Al igual que en el caso de Al­

fonso XIII, a los idiomas se les

reserva un espacio importan­
te. El inglés, que es además la

lengua de su madre, Victoria

Eugenia de Battenberg, cons­

tituye el vehículo de expre­
sión de muchas materias, ta­

les como historia natural,
física, geología, astronomía,
etc.

Por su parte, la historia de

España parece estar más pre­
sente en la formación de las

Infantas de lo que lo había

estado en la de su padre. Se

trata, generalmente, de la

historia de la Monarquía,
desde los godos, distribuida

en reinados. Para cada Rey se

ofrecen unas breves notas re­

lativas a sus hechos más im­

portantes, se da entrada a

elementos anecdóticos y le­

gendarios, integrados en la

tradición historiográfica, y
traducidos en un lenguaje
infantil. Así, la muerte de Fa­

vila aparece relatada de la

siguiente manera en el cua­

derno de los "Reyes de Astu­

rias y de León":

"Un día salió a cazar, ejer­
cicio muy propio de los re­

yes, y al que era Favila muy

aficionado, y se le presentó
un oso. Como era muy pre­
sumido y valiente quiso
matarlo solo, con tan mala

suerte que el oso casi se lo
comió". (11/4328, f. 3v-4r).

A la serie de las reinas tam­

bién se dedican algunos cua­

dernos' como, por ejemplo,
los que tienen por signatura
II/3737 y II/3738. El primero
de ellos, escrito por la infanta

Cristina y dedicado a su ma­

dre, Victoria Eugenia de Ba­

ttenberg, en el día de su santo,
es de 1922, y trata sobre las

Estuche de

un cuaderno

escolar de la

infanta Cristina.

R.B. 11/3738.

piel de la casa Loewe, ilustra

la biografía de cuatro perso­

najes célebres: Beethoven,
Mozart, Chopin y Verdi. En el

verso de los retratos, en unas

pocas líneas se resumen los

datos básicos de sus respecti­
vas biografías.

reinas godas, desde Ingunde
hasta Egilona. El segundo, de

su hermana Beatriz, también

dedicado a su madre, es con­

tinuación del anterior. Co­

mienza con Gaudiosa, esposa

de Pelayo, y termina con Ji­

mena, reina consorte de Al­

fonso el Magno. El tono de

estas redacciones es morali­

zador. Se hace hincapié en

los hechos más ejemplarizan­
tes y se condena con severi­

dad cualquier desvío de la

moral.

La formación histórica no se

restringe al ámbito nacional,
sino que se abordan también

rudimentos de otras historias

nacionales, como puede verse

en dos cuadernos de "History
Notes" (11/4368 y II/4369),
pertenecientes a Beatriz y a

María Cristina, con sus res­

pectivas iniciales coronadas

estampadas en hierros dora­

dos en la cubierta. Ambos

cuadernos se centran en la

historia de Inglaterra y Esta­

dos Unidos.

Además de los cuadernos, este

curioso fondo nos ofrece otros

materiales representativos de

este primer periodo de forma­

ción. Entre estos, se cuentan

dos herbarios que recogen al­

rededor de 100 plantas con

sus nombres latino e inglés,
pertenecientes a cada una de

las infantas. Del mismo modo,
un portarretratos plegable, en

EJERCICIOS ESCOLARES

CONSERVADOS EN

LA REAL BIBLIOTECA

Finalmente, como comple­
mento a este breve repaso a la

enseñanza de las primeras le­

tras en los Infantes, se ofrece

la localización de los manus­

critos que contienen ejerci­
cios escolares:

Petit recueil epistolaire composé
en 1922 par son Altesse Royale
Serenissime Monseigneur le Prin­

ce des Asturies [Alfonso de Barbón

Battenberg] .

II/4069-4070: [Varios cuadernos con trabajos
escolares de inglés de la Infan­

ta doña María Isabel Francisca

de Asís de Barbón y Barbón].
IV4072-4074: [Varios cuadernos con trabajos

escolares de María de las Mer-

IV5805:

cedes, Reina consorte de Al­

fonso XII, Rey de España].
II/4075-4077: [Varios cuadernos con trabajos

escolares y programas de estu­

dios de don Alfonso de Bar­

bón y Battenberg].
II/4291 (1-51), II/4580-4584: [Cuadernos esco­

lares de Alfonso XIII].
IV4501-IV4578: [Cuadernos de los infantes hijos

de Alfonso XIII: María Cristina,
Beatriz y Juan].
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del siglo I

El retrato

del escritor en

ellibro español

Por Isabel 8alsinde y Javier Portús

Pedro Calderón

de la Barca'

(cat. 7).

Uno de los temas pendientes de la historiografía del arte español de la

Edad Moderna es el estudio del retrato, género que alcanzó un gran

desarrollo y presenta una gran variedad tipológica y una fascinante ca­

suística en lo que se refiere a sus usos y significados. A través del aná­

lisis de la imagen retratada es posible no sólo introducirse en el cono­

cimiento del catálogo de algunos de nuestros más importantes artistas,
sino también entrar en contacto con la imagen que el hombre de esos

siglos tenía formada sobre sí mismo o deseaba difundir a los demás.

Sin embargo, a pesar de las grandes posibilidades que ofrecen estos ob­

jetos, son escasos los ensayos de carácter general, y la historiografía

apenas ha tenido en cuenta factores que no se deriven directamente

del análisis estilístico 1. En este sentido, han sido mucho más fructífe­
ras las aportaciones procedentes del campo de la filología.
El tema es muy extenso y sólo podrá obtenerse una visión global del

problema cuando exista suficiente número de estudios parciales que,

además de incorporar nuevas fuentes e información, vayan acotando

los asuntos de interés y proponíendo vías de acercamiento metodoló­

gico. Desde este presupuesto están planteadas las páginas que siguen,

en las que, a través de los impresos españoles del siglo XVII que guar­

da la Real Biblioteca, queremos acercarnos al estudio de una tipología

muy concreta de retratos en lo que se refiere a su clasificación intelec­

tual: los retratos de escritores, que hasta ahora sólo han interesado en

la medida en que proporcionan información sobre los rasgos físicos

concretos de algunas personalidades de nuestra historia literaria (Cer­
vantes, Lope de Vega, Calderón ... ) 2, pero a los que nadie ha acudido

con intención de estudiar lo que revelan sobre aspectos como la ima­

gen colectiva delliterato, el "orgullo literario", etc.

La rica Biblioteca de Palacio conserva suficientes fondos como para

que sea posible a través de ella establecer unas cuantas tipologías que

contribuyan a desbrozar un tema tan interesante pero al mismo tiem­

po tan descuidado. Ese es el principal objetivo de este artículo; pero

como además varias de las imágenes de escritores que guarda contie­

nen gran riqueza de información iconográfica, queremos estudiar con

detalle alguna de ellas y mostrar hasta qué punto la inclusión de un re-
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trato del escritor en un libro
no es un acto gratuito, sino

que está íntimamente ligado a

su conciencia intelectual y a

su deseo de difundir una de­
terminada imagen propia so­

bre su entidad social, intelec­
tual o moral.
Antes de pasar adelante, hay
que aclarar que el objeto de
estudio de este artículo son los
retratos impresos, que tuvie­
ron gran influencia para el de­
sarrollo de la retratística pic­
tórica, como ha puesto de
manifiesto Haskell 5, Y que no

se va a entrar en el análisis de
los siete dibujos pertenecien­
tes al Libro de descripción de
verdaderos retratos, de ilustres
y memorables varones, de
Francisco Pacheco, que guar­
da la Real Biblioteca 4. Tam­
bién hay que aclarar que las
características de este artículo
no permiten entrar en el aná­
lisis de cuestiones laterales al
estudio del retrato grabado,
como son las que se refieren a

su evolución estilística 5.
El hilo conductor que nos va a

guiar en este recorrido por los
retratos de autores españoles
es la relación que se establece
entre la imagen y la o bra lite­
raria. En este sentido, es posi­
ble aislar un nutrido grupo de

estampas en las que no existe

Julio César

Firrufino

(cat. 10).

Domingo
Avengochea
(cat. 6).
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ninguna alusión aparente al
contenido dellibro o a la acti­
vidad literaria de su autor, de
quien únicamente se nos ofre­
cen los datos precisos para co­

nocer su ubicación social y, a

veces, profesional. Hay que
advertir también que es muy
raro encontrar en retratos

grabados de esa época inten­
tos de caracterización psicoló­
gica del modelo a través de los
rasgos del rostro, lo que" hay
que relacionar no tanto con la
general impericia de los gra­
badores como con la mayor
importancia que en la retratís­
tica se concedía a la definición
social sobre la individual.
La definición social se cons­

truye generalmente mediante
elementos del ropaje, escudos
e inscripciones. Así, Benito
Daza de Valdés aparece en los

preliminares de su Uso de los
antoios (cat. 9) de medio cuer­

po y perfil, con la cruz de San­
tiago en el pecho y rodeado de
una inscripción que revela su

edad, su grado de licenciado,

su actividad como notario de
la Inquisición y un dato de tan­
ta importancia en una época
caracterizada por el acendra­
do orgullo local, como su ori­
gen cordobés.
En la parte superior derecha,
un escudo nos informa sobre
su linaje. Muy parecida, en

cuanto a elementos retóricos
se refiere, es la efigie de Alon­
so de Villegas que ilustra su Vi­
toria y triunfo de lesu Christo,
de 1603: a través de ella cono­

cemos su edad, la ciudad don­
de nació y el escudo con el que
se vincula. También hay una

alusión a su peculiar "oficio": ''VI­
TARUM SANCTORUM SCRIP­
TORUM", que nos recuerda
que estamos ante el autor de
un famosísimo y muy difundi­
do Flos sanctorum (cat. 37).
En realidad en 1603 Villegas
tenía quince años más de los
que declara la estampa, pues
ésta se publicó por vez prime­
ra en la edición toledana de
1588 de su Flos sanctorum.

Acompaña al retrato en esta



edición una interesantísima

nota del escritor en la que,

además de revelar que el im­

portante platero y grabador
Pedro Angel fue el autor de la

estampa, declara que el moti­

vo que le animó a incluirla en

su libro fue la necesidad de

hallar una especie de "firma"

que demostrara que la edición

había sido controlada por él,
dadas las erratas, omisiones y

adiciones interesadas que ha­

bían sufrido otras impresiones
de sus obras. Con esto indirec­

tamente está revelando algo
que se puede sospechar res­

pecto a otros retratos graba­
dos de escritores de la época
(como los de Lope de Vega, a

los que más adelante nos refe­

riremos): y es que el propio
autor conservaba en su poder
la lámina de cobre o, en este

caso, la matriz xilográfica, con

su efigie. Pero es mejor que

sea el propio Villegas quien
nos hable de su retrato:

"Por aver sabido chris­

tiano letor, que las im­

presiones salen con

muchos errores, algu­
nos de los quales son

pretendidos de indus­

tria, por personas que

siguiendo sus particula­
res pareceres, dicen

otro de los que to digo,
y tengo bien averigua­
do: por oviar este daño,
di lugar a que el muy

diligente en su arte de

platero Pedro Angel hi­

ciese este retrato que es

como firma mía" 6.

La estampa reproduce bas­

tante fielmente los rasgos del

hagiógrafo, a juzgar por el re­

trato que aparece en La Sa­

grada Familia, San Ildefonso,
San Juan Batista y Alonso de

Villegas, del pintor toledano

BIas de Prado, en el Museo

del Prado.

También recibimos informa­

ción sobre origen, edad y lina­

je en el retrato de Francisco

Torreblanca grabado por Pe­

rret (cat. 34), o en el de Gon­

zalo de Saavedra que encabe­

za Los pastores del Betis (cat.
27). En otros, se han reducido

los elementos "parlantes". Así,
en el de Francisco Mosquera y

Barnuevo, abierto en Sevilla

por Franciso Heylan y desti­

nado a ilustrar La Numanti­

na (cat. 18) se prescinde de

alusiones a su edad y a su

origen, pero se refuerzan las

referencias a su genealogía,
mediante un par de escudos

y una inscripción que le de­

clara hijo de Diego de Bar­

nuevo Mosquera y de María

de Trillo.

Al lado de estos, nos encontra­

mos retratos mucho más "des­

pojados", como el muy expre­

sivo de Rodríguez Méndez

Silva, grabado por Pedro de

Villafranca (cat. 16), y que

sólo nos ofrece su rostro, una

vestimenta de gran simplici­
dad y una inscripción que lo

identifica y revela su edad; o

el de Alonso Martínez de Espi­
nar (cat. 15), quien no necesi­

ta de blasones o ricas vestidu­

ras para demostrar una

calidad social de la que el me­

j or testigo es una inscripción
que le identifica como el

"QUE DA EL ARCABUZ A SU

MAGESTAD, y AlUDA DE CA­

MARA DEL PRINCIPE NUES­

TRO SEÑOR"; es decir, como

uno de los pocos privilegiados
a quienes se permite un con­

tacto directo y frecuente con

el Rey. Esta estampa, que tie­

ne cierto aire velazqueño, es

uno de los mejores retratos

grabados españoles de su épo­
ca, y ha sido justamente califi­

cada como "obra maestra" de

su autor, Juan de Noort 7.

En algunos casos hay una re­

lación directa entre la posi­
ción social o la actividad pro­

fesional del retratado y el

tema de su libro. Ocurre con

frecuencia en las obras de ca­

rácter militar, cuyos autores

raras veces dudan en apare­

cer con armadura yen actitu­

des de firmeza y mando que

aluden a las virtudes requeri­
das para su profesión.
El capitán Cristóbal Lechuga
se hace acompañar de caño­

nes, petos y escudos, pero no

olvida proclamar su edad y la

ciudad de su nacimiento, Bae­

za (cat. 12); Emmanuel Suei­

ro, en el retrato de sus Anales

de Flandes (cat. 31) también

nos revela su edad, su condi­

ción de caballero de la Orden

de Cristo, y su escudo de ar-

l/Abundan

los retratos

en los

que se

da un paso

más en

lo relativo

a la

definición

social

del autor,

y se ofrecen

datos en

los que

se aporta
una

descripción
moral,

ideológica
o biográfica"

mas. Su mano derecha, firme­

mente asentada en un libro

abierto, y su izquierda descan­

sando con decisión sobre el

pomo de su espada, al igual
que una mirada fija y resuelta,
nos ilustran sobre sus virtudes

militares. Éstas aparecen per­

fectamente reflej adas en el es­

tupendo retrato de Miguel Pé­

rez de Ej ea que grabó Juan de

Noort para sus Preceptos mili­

tares (cat. 22), y que nos de­

muestra que cuando el graba­
dor era bueno podía hacer un

perfecto estudio psicológico,
aunque hay que insistir en

que estamos siempre ante

una psicología social o profe­
sional, y nunca, o muy rara­

mente, individual. Una ins­

cripción nos revela quién "es"

este militar que tan fija y re­

sueltamente nos mira: es de­

cir, su lugar en la escala pro­

fesional, su posición social

(caballero de Montesa), su

patria (la ciudad de Caller) y

su edad.

Abundan los retratos en los

que se da un paso más en lo

relativo a la definícíón social

del autor, y se ofrecen datos

en los que se aporta una des­

cripción moral, ideológica o

biográfica que en ocasiones se

encuentra relacionada con el

carácter de la obra.

A Bernabé Moreno de Var­

gas, autor de Historia de la

ciudad de Mérida, una de las

numerosas historias locales

que se publicaron en ese si­

glo, lo retrata Juan de Cour­

bes en los preliminares de su

libro (cat. 17), en una estam­

pa en la que se insiste en su

origen emeritense y en su

vinculación con la ciudad, y

en la que aparece una doble

alusión a la fama (una palma
y una rama de olivo) que pro­
bablemente se refiere tanto

al prestigio personal que le

proporciona su actividad his­

toriográfica como a la fama

que él mismo, con su obra,
otorga a su ciudad 8.

Un magnífico ejemplo de re­

trato de autor, inserto en un

contexto general alusivo a su

libro, nos lo proporciona Pe­

dro de Villafranca en las Cons­

tituciones del Colegio Mayor
de Nuestra Señora del Rosario



en ... Bogotá (cat. 32), cuyo fa­
llecido autor, Cristóbal de la

Torre, aparece en una pintura
sobre un altar cuyo frente ex- -,

hibe una larga inscripción que
le identifica como miembro de
la Orden de Predicadores, ar­

dentísimo promotor del cul-
to del rosario, ferventísimo
amante de Santo Tomás de

Aquino, y Arzobispo de Nueva
Granada. También indica el
año de su muerte y la edad
que alcanzó.
La mayor parte de estos datos
aparecen de forma redundan­
te, en un discurso gráfico que
nos presenta al personaje en

un cuadro, vestido de domini­
co, mirando devoto una efigie
de Santo Tomás de Aquino.
Sobre la supuesta pintura se

encuentra una Virgen del Ro­
sario que se apoya en un águi­
la con dos granadas a sus pies
(alusión a Nueva Granada). A
los lados del cuadro, sendos
angelitos, con las insignias
propias de Arzobispo, nos

aclaran las dignidades que al­
canzó.
Los datos sobre la definición
moral de los autores de libros
que aparecen en sus retratos
son en general similares, y ha­
cen alusión normalmente a

uno de los tópicos más exten­

didos, en lo que se refiere a la
caracterización psicológica
del hombre de Letras de esa

época. Nos referimos al estoi­
cismo, al que, como veremos,
hizo varias fascinantes alusio­
nes gráficas y literarias Lope
de Vega, y que forma parte in­
separable de la imagen ideal
que el escritor del Siglo de
Oro se formaba sobre sí mis­
mo, aunque a menudo existía
una completa contradicción
entre estos rasgos y las actitu­
des vitales de quienes se los
atribuían a sí mismos. En

cualquier caso, resulta muy
revelador del "ideario" vital
de la época.
Al retrato del escribano real
Francisco de Arce, que apare­
ce en la portada de sus Fiestas
reales de Lisboa, desde que el
Rey Nuestro Señor entró, hasta
que salió (cat .. 3), le acompa­
ñan tres curiosas inscripcio­
nes. En una de ellas revela su

edad y el nombre del autor de
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Lope de Vega
(cat. 35).

la torpe estampa, "el famoso
Enrique"; las otras dos son

sendos pareados que aluden a

uno de los problemas que ob­
sesionaban a los literatos de la

época y de los que nos quedan
multitud de referencias escri­
tas y, aunque menos, gráficas:
la envida.
En algunos casos esta preocu­
pación se refiere a la envidia
aj ena (como le ocurría a Lope
de Vega), pero en el que aquí
nos ocupa tiene que ver con la

aspiración a no ser ni envidia­
do ni envidioso: "Quien se re­

tira es santo muy glorioso /
pues no vive embidiado ni
embidioso" 9. Mayor contenido
estoico acompaña al retrato
de Ambrosio de Salazar que
ilustra su Thesoro de diversa
lición ... (cat. 28), en el que se

puede leer: "Contra adversa
fortuna: / paciencia y toleran­
cia". Pero a pesar de esta de­
claración de intenciones, el
autor no se resiste a dejar
completamente clara su edad,
su trabajo ("Interprete Espa­
ñol de su Magd. Cristianissi­
ma Luis XIII de Francia y de

Navarra"), y su linaje, que ex­

presa mediante un escudo.
Patria, escudo y declaración
de intenciones vitales apare­
cen en el retrato de Pablo Ver­

dugo de la Cueva (cat. 36), en

el que se nos asegura: "vera
vita VIRTUS".
Entre los escritores españoles
del Siglo de Oro ha sido sin
duda de Lope de Vega de

quien nos han quedado testi­
monios más abundantes de su

fisonomía, de manera que a

través de su caso se pueden
estudiar la mayor parte de las
variantes en cuanto a uso y ti­

pología del retrato en la socie­
dad de la época: desde la mas­

carilla mortuoria hasta los
retratos pintados, y desde las

efigies incluidas en reperto­
rios de imágenes de hombres
famosos, hasta las que tenían
un uso íntimo y servían como

advertencia moral.".
Se tienen noticias de, al me­

nos, veinticinco retratos dis­
tintos hechos en vida de Lope
o en los momentos inmediatos
a su muerte, y de ellos se con­

servan algo más de una doce­
na. De entre ellos, los que más
nos interesa destacar en este
artículo son aquellos que na­

cieron como consecuencia de
la actividad literaria del perso­
naje, y que se inscriben en el
sostenido discurso sobre la
fama personal, en torno al
cual gira gran parte de la vida
pública y la producción inte­
lectual de un escritor a quien
-debido a la dimensión pública
de gran parte de su obra- pue­
de calificarse, sin duda algu­
na, como uno de los hombres
más famosos y admirados de
la España de su tiempo. Esta
fama, como decimos, tuvo una

indudable dimensión icono­
gráfica, y de ello se hizo eco su

amigo y primer biógrafo Juan
Pérez de Montalbán, cuando
en su Fama posthuma de Lope
de Vega afirma: "No hay casa

de hombre curioso que no ten­

ga su retrato, o ya en papel, o

ya en lámina, o ya en lienzo" 11.
Uno de los medios más fre­
cuentemente utilizados por
Lope de Vega para propagar
su efigie fueron las ediciones
impresas de la que ha sido lla­
mada su "obra suelta", por la
que sentía un aprecio intelec­
tual mayor que por su produc­
ción dramática. Si observamos
las estampas que ilustran los

preliminares de muchas de es­

tas piezas no sólo podemos es-



tudiar la evolución de los ras­

gos físicos del escritor duran­

te un período de más de trein­

ta años, sino que es posible
también conocer la distinta

imagen que, desde el punto de

vista social e intelectual, le in­

teresó difundir a lo largo de

este tiempo, y con ello pode­
mos también acercarnos a la

idea que de sí mismo tenía el

escritor.
La Real Biblioteca guarda dos

impresos del siglo XVII en los

que aparece la imagen de

Lope de Vega. Aunque no son

suficientes para dar cumplida
cuenta de la riqueza de infer­

mación sobre el escritor que

nos proporciona la serie ente­

ra de sus retratos grabados,

son por lo menos muy útiles

para apreciar el carácter ins­

trumental que para él (como
para todos los autores con­

temporáneos) tenía este tipo
de imágenes, que se inscri­

ben en un contexto retórico

del que forman parte el resto

de los elementos que confor­

man los preliminares de un

libro.

Uno de ellos aparece en la

edición de la Arcadia que sacó

en Madrid en 1611 Alonso

Martín a costa de Alonso Pé­

rez, amigo de Lope y padre
del citado Juan Pérez de Mon­

talbán.

Ese año el escritor cumplió
cincuenta años, pero la ima­

gen que aparece en los prelí-

José Pel/icer de

Ossau y Tovar

(cat. 21).

minares de la obra representa
a un hombre más joven. Otros

retratos posteriores, como el

de Perret (1625) o el de Cour­

bes (1630), probablemente
también "mienten" respecto a

la edad de su protagonista, so­

bre todo teniendo en cuenta lo

muy rápida y profundamente
que el tiempo dejaba sus hue­

llas en los rostros de esa épo­
ca. En este caso no hay que

atribuirlo a la "lisonj a" del

grabador o a la apostura que

el escritor mantuvo hasta el fi­

nal de sus días, sino a que se

trata de una imagen cuyo ori­

gen hay que fecharlo en 1602,
cuando se publicó una edición

del Isidro que la incluye en los

preliminares.
Desde entonces apareció en el

Isidro de 1603, en La hermo­

sura de Angélica de 1602 y

1605, en El peregrino en su pa­

tria de 1604, en La Arcadia de

1605 y 1611 Y en Los pastores
de Belén de 1612 y 1613; es de­

cir, en ocho ediciones distin­

tas de "obras sueltas" de Lope
de Vega. Como imagen del es­

critor vino a sustituir a otra xi­

Iografía que apareció en La

Arcadia de 1698 y 1599 Y enEl

Isidro de 1599, y que aunque
en sus líneas generales era

muy parecida, carecía de al­

gún importante elemento re­

tórico que sí aparece en ésta.

De lo visto hasta ahora se de­

ducen dos datos bastante sig­
nificativos: por una parte, que
el escritor se mostraba en

esa fase intermedia de su ca­

rrera muy consciente de la

necesidad de incorporar su

efigie a sus escritos, subra­

yando con ello su carácter de

creación personal, y cimen­

tando a la vez su propia fama

en el conocimiento de su fiso­

nomía. Y todo ello, además,
en una época en la que toda­

vía no estaba demasiado ex­

tendido en España el uso de

incluir retratos de autores en

los libros 12.

En este sentido, la "campaña
de imagen" que el escritor rea­

lizó no tiene ningún prece­
dente entre los literatos del

país, y apenas encontrará con­

secuentes. Por otra parte, tan­

ta insistencia en una imagen
concreta, y el hecho de que
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Lope -que gozó de la amistad
de muchos de los más impor­
tantes artistas de Madrid y Se­
villa de esa época- no hiciera

aparentemente ningún es­

fuerzo por sustituirla, nos in­
dica que se encontraba muy a

gusto con ella. ¿Por qué tan a

gusto? Obviamente porque di­
fundía una información social
e intelectual de sí mismo que
le halagaba. Con esa xilogra­
fía Lope de Vega pretendía
anunciar al lector del libro lo
que "era" su autor; pero casi
cuatro siglos después nos sir­
ve sobre todo para intuir lo

que no era, para conocer lo
que le obsesionaba y para
aprender lo que quería ser.

Pero vayamos por partes.
La estampa es ante todo un

"retrato", es decir, una repre­
sentación de los rasgos físicos
de una persona, que en este
caso es un hombre todavía jo­
ven y apuesto. De esta apostu­
ra nos quedan varios testimo­
nios contemporáneos, como

alguna referencia escrita o el
retrato que le hizo Pacheco
para incluirlo en su Libro de

descripción... En este sentido
la estampa no miente, al me­

nos cuando apareció por pri­
mera vez, en 1602.
Otra cosa distinta -y bastante
reveladora de la actitud vital

Bernabé Moreno

de Vargas
(cat. 17).

Luis de Granada

(cat. 14).

de Lope- es que esos rasgos
concuerden con los que el es­
critor tenía en 1611 y 1612,
cuando ya no era j oven. Y no

debemos olvidar que en la
edición de La Arcadia de 1611
intervino un amigo suyo, lo
que nos sirve para asegurar­
nos de que el escritor pudo
controlar todo el proceso edi­
torial. De hecho, el que la es­

tampa se imprimiera también
en 1604 en Sevilla, cuando
Lope vivía allí, permite sospe­
char que la matriz xilográfica
era de su propiedad y siempre
se utilizó con su consenti­
miento 15.

Vemos ya una primera distor­
sión entre imagen y realidad,
aunque en este caso no tiene
que ver tanto con la fidelidad
de los rasgos cuando se fabri­
có la imagen como con el uso
a posteriori que se hizo de
ésta, presentando j oven a un

hombre que había dejado de
serlo. El rostro aparece asen­

tado sobre una amplia golilla
en la que acaba un lujoso tra-

je, que dan fe de la pertenen­
cia del hombre que responde a

esos rasgos a las clases privile­
giadas, y sirven para situarlo
socialmente.
Esta descripción social aproxi­
mada, que se obtiene a través
del vestido, se completa con el
escudo, compuesto por dieci­
nueve torres, que aparece en

la parte inferior de la imagen.
Se trata del blasón de los Car­
pio, que Lope se atribuía mer­

ced al apellido materno. Se­
gunda mentira. En realidad el
escritor procedía de un medio
social bastante preciso, inte­
grado por miembros de la co­

munidad artística madrileña:
su padre era bordador, como

lo fue su cuñado, actividad que
entonces se consideraba her­
mana de la pintura; su abuelo
fue platero, y su sobrino y su

suegro pintores, al igual que
algunos de sus más íntimos
amigos, como Felipe de Liaño.
La pintura, la platería y el bor­
dado eran por entonces activi­
dades de clasificación profe-
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sional problemática, y todavía

no estaban plenamente consi­

deradas como integrantes del

sistema de artes liberales. De

hecho, la importancia de Lope
de Vega en la historia intelec­

tual de la pintura española de­

riva precisamente de que, lle­

vado en parte por un deseo de

prestigiar sus propios oríge­
nes, fue uno de los más acti­

vos luchadores por el recono­

cimiento social de este arte. El

caso es que su padre se gana­

ba la vida con un oficio que

muy pocos consideraban no­

ble, y en cuanto a su madre, a

pesar de que Pérez de Montal­

bán afirmara que era "noble

de nacimiento", no parece que

lo fuera mucho, pues estuvo

empleada como criada del

bordador Jerónimo de Bruse­

las 14. El único elemento de los

progenitores de Lope que nos

habla de un rango hidalgo es

el origen cántabro del apellido
del padre y nada hay que jus­
tifique el uso del escudo de los

Carpio. En realidad hay una

excusa (el apellido materno) y

sobre todo el deseo de un des­

clasado, de orígenes inciertos

en cuanto a su ubicación so­

cial, de afirmar lo que no es

atribuyéndose una nobleza

inexistente. De todas mane­

ras, el escritor no fue en esto

precisamente un caso aislado

en el siglo XVII, época en la

que había en España una au­

téntica obsesión por la noble­

za, que iba más allá del deseo

de disfrutar de los privilegios
fiscales de este estamento. El

escudo hizo su efecto, aunque
no siempre el que pretendía el

poeta, pues en varias ocasio­

nes sirvió de mofa para sus

enemigos, que no eran pocos.
Daba la casualidad además de

que en esos años iniciales del

siglo Lope estaba casado con

Juana de Guardo, hija de un

carnicero, profesión que si en

su caso resultó bastante prós­
pera, no se consideraba preci­
samente noble. Torres, ínfulas

y carnicerías le sirvieron, por

ejemplo, a Góngora para
construir un soneto que em­

pieza: "Por tu vida, Lapilla,
que me borres, / las diez y
nueve torres de tu escudo, /

pues aunque tienes mucho

viento, dudo / que tengas
viento para tantas torres", y

cuyo último terceto dice: "No

fabrique más torres sobre are­

na, / si no es que ya segunda
vez casado / quiera volver las

torres en torreznos" 15.

Hasta ahora tenemos a un

hombre que fue joven y cuan­

do ya no lo era se empeñó en

mostrar que seguía siéndolo,
que procedía de un medio so­

cial de clasificación dudosa y

trató de fingir mediante un es­

cudo una nobleza que no te­

nía. Pero hay más: sobre su

efigie, en el mismo eje de si­

metría de su rostro, aparece

una calavera coronada de lau­

rel, ante una cartela que reza:

"HIC TUTIOR FAMA". Las

"vanitas" han acompañado a

lo largo del Siglo de Oro espa­

ñol a gran número de retratos,

y se relacionaron con un sec­

tor tan dado a la vanidad

como eran los escritores. Sin

embargo, para muchos mora­

listas eran incompatibles hu­

mildad y retrato, y son abun­

dantes las biografías de santos

y beatos en las que para lla­

mar la atención sobre la hu­

mildad del biografiado se in­

siste en que nunca permitió
que le hicieran un retrato 16.

Lope de Vega utiliza un tópico
de la retratística, que se con­

tradice llamativamente con

sus ínfulas de nobleza. Pero

en este caso no debemos ver

sólo un tópico, sino que hay
que ver también un deseo por

su parte de atribuirse un ras­

go de carácter que en absolu­

to poseía, pero que formaba

parte de la imagen ideal que

se había ido formando de sí

mismo, como es el desinterés

por las glorias mundanas.

El escritor fue un hombre am­

bicioso, frecuentemente insa­

tisfecho con su situación so­

cial y económica, anhelante

de gloria y fama, voluntaria­

mente "público", pasional y

dispuesto siempre a alimentar

su vanidad. Sin embargo, en

su obra abundan las declara­

ciones de sencillez, humildad

y frugalidad, algunas muy in­

teresantes para el historiador

del arte, pues involucra en

ellas objetos artísticos. Así, en

la dedicatoria de la comedia

Illa pintura,
la platería y

el bordado

eran por

entonces

actividades

de

clasificación

profesional
problemática,

y todavía

no estaban

plenamente
consideradas

como

integrantes
del sistema

de artes

liberalesll

El alcalde mayor, fechada en

1619, escribe: "bien es verdad

que la naturaleza ( ... ) anduvo

tan piadosa conmigo, que con

dos flores de un jardín, seis

cuadros de pintura y algunos
libros, vivo sin envidia, sin de­

seo, sin temor y sin esperanza,
vencedor de mi fortuna, de­

sengañado de la grandeza, re­

tirado en la misma confusión,
alegre en la necesidad; y si

bien incierto del fin, no teme­

roso de que es tan cierto" 17.

Varias citas parecidas pueden
extraerse de sus obras, y entre

ellas una de las más hermosas

y expresivas es la que aparece

en una carta a don Félix de

Quixada: "diez libros, dos flo­

res, tres imágenes, los mucha­

chos, de mis casamientos reli­

quias inexcusables, son mi

vida. Procuro dos ollas para
cada día y una mortaj a para
todo el año" 18. A pesar de lo

que pueda parecer después de

varios siglos, no debemos ver

en estas citas, a en la inscrip­
ción que acompaña al retrato,

rasgos de hipocresía, pues for­

man parte de la singular con­

textura psicológica de Lope,
en quien eran frecuentes y
sinceros este tipo de arreba­

tos, unas veces más duraderos

que otras, y que en alguna
ocasión le condujeron al sa­

cerdocio. Además, la aspira­
ción estoica a una vida senci­

lla era un tópico que había

penetrado profundamente en­

tre los intelectuales españoles
de la época, a pesar de que

muchos de ellos participaban
gustosamente en todo tipo de

querellas. El cortesano Gue­

vara escribiendo "alabanzas

de la aldea", a los Argensola
cantando las excelencias de la

vida retirada son sólo tres de

una larga lista de ejemplos.
Algunos de los rasgos que de­

finen la imagen anterior de

Lope vuelven a aparecer en

las ilustraciones de los preli­
minares de La Jerusalen con­

quistada, de cuya primera edi­

ción (Madrid, 1609) guarda un

ejemplar la Real Biblioteca.

Toda esta parte del libro con­

forma un discurso laudatorio

del que para los propósitos de

este artículo interesan sobre

todo las tres estampas.
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Una de ellas representa un

arco triunfal, en cuya parte
superior se lee una dedicato­
ria a Felipe III. El arco central
cobija un busto a la manera

clásica de un hombre joven y
ricamente vestido, que des­
cansa sobre un pedestal con

una inscripción que reza: "AE­
TATIS SUAE NIHIL". Es Lope
de Vega, que, como en el caso

anterior, se rodea de varios
accesorios que le arropan y
protegen, contribuyendo a di­
fundir una imagen ennobleci­
da de sí mismo. Uno de estos
elementos es la propia arqui­
tectura clásica que le cubre,
cargada de contenido semán­
tico alusivo a la fama y el
triunfo. También las dos Fa­
mas que vuelan en las enjutas
del arco central, de significa­
ción obvia.
y por último un par de escu­

dos. Uno de ellos es el ya co­

nocido de las diecinueve to­

rres, y el otro es el de la Orden
dominica, alusiva al título ho­
norífico de familiar de la In­

quisición que Lope ya tenía,
como se encarga de recordar
también en la portada y en el

privilegio de libro 19. Cono­
ciendo lo sensible y vulnera­
ble que fue Lope de Vega a

todo tipo de críticas, en seme­

jante insistencia en dejar
constancia de su pedigree no

podemos por menos que ver

sobre todo un deseo de mos­

trar lo que él mismo no estaba
muy seguro de poseer.
Esta imagen tiene un magnífi­
co complemento literario en

el elogio que Francisco Pache­
co, amigo suyo desde los años
sevillanos, había escrito para
acompañar a su retrato del Li­
bro de descripción de verdade­
ros retratos, y que, en pala­
bras de Entrambasaguas, es

"uno de los más encendidos
homenajes recibidos por el
poeta en vida" 20. Para que no

hubiera confusión y nadie cre­

yera que la imagen de Pache­
co fuera el origen de la torpe
estampa xilográfica, Baltasar
Elisio Medinilla, el amigo to­
ledano de tan desastrado y
prematuro Jin, encargado de
organizar los preliminares de
la Jerusalen, escribió: "Ad­
viértase que no es éste el re-
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Pedro Ordóñez
de Ceballos

(cat. 19).

trato que hizo Francisco Pa­
checo" 21.
La segunda estampa de los

preliminares representa un

soldado vestido con armadu­
ra, e identificado por dos es­

cudos con castillos y leones y
por una inscripción que reza:

"ALFONSUS OCTAVUS DEI
GRA. REZ CASTELLAE". Uno
de los propósitos de Lope al
escribir la obra fue demostrar
la decisiva intervención del
rey castellano Alfonso VIII en

la conquista de Jerusalén,
convirtiendo al poema épico
en una epopeya española.
Esto por sí mismo justificaría
la inclusión de la imagen;
pero para nosotros, empeña­
dos en buscar huellas gráfi­
cas de los autores en sus

libros, la xilografía guarda
una pequeña sorpresa. En el
frente del pedestal, sobre el

que descansa el yelmo, se lee
sin ninguna dificultad: "lope
de vega carpio d.". La "d."

hay que interpretarla como

abreviatura de delineavit, y a

través de ella Lope está afir­
mando la autoría del dibuj o

en el que está basada la es­

tampa.
A este asunto vuelve a aludir
al final del prólogo, cuando,
refiriéndose a Alfonso VIII, es­

cribe: "Si del talento he dado
alguna cuenta, quien sabe

juzgue, que para lo demás a

tener paciencia de pintor me

enseñó primero Apeles y des­

pués mi padre". El escritor,
que había nacido según sus

palabras "a las puertas de la

pintura", manifestó a lo largo
de toda su vida una notable es­

tima por este arte, y mantuvo
amistad con muchos de los

principales pintores de las dis­
tintas ciudades en las que ha­

bitó, por lo que no nos puede
extrañar este rasgo de orgullo,
que nos revela otro de los ras­

gos de su personalidad, como

es su fidelidad al grupo profe­
sional (pintores y oficios afi­

nes) junto al que habían trans­
currido los primeros años de
su vida 22.

Respecto al retrato de la Arca­
dia, la imagen del autor que
nos dej an los preliminares
gráficos de la Jerusalen ha
cambiado ligeramente, si bien
no porque haya una reducción
o modificación de los elemen­
tos que la componen, sino por­
que ha existido una amplifica­
ción. Sigue el discurso sobre el
valor personal o social (al que
aluden, por ejemplo, los escu­

dos), pero se introduce un ele­
mento que lo magnifica, como

es la idea de la fama personal,
que aparece de forma redun­
dante mediante el empleo del
busto clásico y del arco de
triunfo y por medio de la in­
clusión del encendido elogio
de Pacheco que precede a la
imagen.
En cuanto a la caracterización
moral, la "vanitas" del retrato
anterior ha sido sustituida por
una pequeña estampa que re­

presenta un hombre sentado
en el extremo de un tonel, que
parece leer y recibe los rayos
del sol. Junto a él, una inscrip­
ción reza: "SATIS". Se trata de

Diógenes, que nos introduce
de nuevo ante una reflexión
moral sobre la frugalidad y la
necesidad de retirarse de las
cosas mundanas, discurso
que, como hemos dicho, es re­

currente en la obra de Lope de

Vega, y que en parte nace

como expresión del despecho
que el escritor frecuentemen­
te sintió ante una sociedad de
la que pensaba que no le apre­
ciaba siempre de acuerdo con
sus méritos.



Con la figura de Diógenes se

topa con frecuencia quien se

interna en la literatura espa­
ñola de la época 25, Y en espe­
cial en la de Lope de Vega,
que en ocasiones alude a su

extravagancia, como en la
carta dedicatoria incluida en

ellibro de Francisco Quintana
Experiencia de Amor y Fortu­
na (Madrid, 1626), pero que
más frecuentemente lo alaba
como ejemplo que deben se­

guir todos los que aspiran a

una vida retirada y alejada de
las glorias y ambiciones mun­

danas. En este sentido, unos

hermosos versos de la come­

dia Las grandezas de Alejan­
dro, en la que el filósofo inter­
viene como personaje, son el

mejor comentario a la xilogra­
fía que adorna la Jerusalen:
"DIOGENES Puro, divino cielo
/ ( ... ) / ¡Oh campos generosos,
/ que con abierta mano / me

sustentais de frutos diferen­
tes/ ( ... )/ A vos, hermosas

Juan de Avila

(cat. 11).

fuentes, / vengo con sed ago­
ra; / no traigo vasos de oro; /

que el barro humilde esmalta

y sobredora, / que en barro a

beber viene / quien es de ba­

rro y de quebrarse tiene. // Vi­

van los altos reyes / de púrpu­
ra vestidos; / mortales son: no

tengo que envidialles. / ( ... )/
En estas soledades / fui señor

de mí mismo" 24.

Un destacado grupo de retra­

tos de autores españoles del

Siglo de Oro los presenta en

plena actividad literaria, aun­

que en general, el acto de la

escritura o la lectura es sólo

uno de entre los variados ele­

mentos retóricos de la ima­

gen. Pedro Ordóñez de Ceba­

llos, por ejemplo, aparece en

su Historia y viage del mundo

(cat. 19) escribiendo, pero
está flanqueado por lanzas y

palos de naves, y rodeado de

una inscripción que le identi­

fica como licenciado y presbí­
tero y afirma que dio la vuelta
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al mundo; y Diego do Couto

está representado también

escribiendo, pero deja ver

muy claramente el pomo de

una espada, y un par de le­

yendas nos hablan de su do­

ble labor historiográfica y mi­

litar (cat. 8).
En este caso la presencia de

libros y recado de escribir es

un atributo profesional, más

que una referencia concreta a

la autoría del libro en el que
se incluye la estampa. Lo mis­

mo ocurre en el retrato de

Juan Alfonso Rodríguez de

Lancina, que se encuentra

acompañado por su escudo

personal, y en el que tintero,
pluma y libros son sobre todo

referencias a su oficio como

"Iuez de la gran Corte de la bi­

caria del Reyno de Napoles",
del que se nos informa por es­

crito en la parte inferior de la

imagen (cat. 26).
Un magnífico ejemplo de re­

trato "profesional" en el que
se alude a la vez a la actividad

laboral del autor y al tema del

libro es el de Julio César Fi­
rrufino abierto por Juan de

Noort, que ilustra su obra El

perfecto artillero (cat. 10), uno

de los más interesantes de en­

tre los numerosos tratados so­

bre arte militar que se publi­
caron en España en el siglo
XVII25.
Su autor, matemático y artille­

ro, fue un destacado persona­

je del medio científico corte­

sano de la primera mitad de

siglo, y ejerció como catedrá­

tico en la Real Academia de
Matemáticas de Madrid. Se

relacionó con importantes
miembros del ámbito artístico

local, como Vicente Carducho,
de cuyos Diálogos de la pintu­
ra firma la aprobación. El pin­
tor, por su parte, no olvida ci­

tarle elogiosamente en su

tratado, y dice de él que "tiene

compuestos algunos libros de
mucho servicio a su magestad
para las cosas de mar y tierra,
con grandes secretos de fue­

gos artificiales, y máquinas de

guerra" _6.

El retrato, que por su limpieza
compositiva proclama el ori­

gen septentrional de su autor,
incluye varios elementos retó­
ricos que aluden sobre todo a



I

una torre que está siendo me­

dida por métodos trigonomé­
tricos.

En su Aprobación dellibro de

Carducho, Firrufino declara

que la excelencia de Cardu­

cho "no es furor natural, sino

estudio adquirido de discursos

del propio trabajo suyo, donde
corren iguales parej as lo teó­
rico con lo práctico", y me­

diante su retrato está diciendo

algo parecido respecto al arte

militar; es decir, que se trata

de una "ciencia" cuyo desa­
rrollo no sólo depende del ge­
nio personal, sino también del

la fama personal y a la natura­

leza intelectual del tema que
se trata en ellibro. A la prime­
ra se refiere una cartela en la

parte inferior con el siguien­
te texto: "Ingeniis Hominum

Post mortem vivere Farnam /

Concessum est clarum servat

sua Gloria nomen", mientras

que la segunda se define a tra­

vés de las efigies de Arquíme­
des y Euclides que descansan

en unas basas con sus nom­

bres, y mediante un escudo en

el que ingeniosamente el lu­

gar destinado a castillos, es­

trellas, leones, etc., lo ocupa

Cristóbal de la

Torre (cat. 32).

buen uso de complicados ins­
trumentos científicos como la

aritmética y la geometría, y

que por lo tanto puede recla­

mar como progenitores a fi­

guras como Arquímedes y Eu­

clides.

En este sentido, esta imagen
(junto con ellibro que la con­

tiene) puede inscribirse den­

tro del contexto más general
-y bastante estudiado- de la

reivindicación del carácter

noble y liberal de algunas acti­

vidades -como la pintura o la

escultura- a las que hasta en­

tonces frecuentemente se les

negaba la nobleza. y nada hay
más elocuente de esto que el

ya citado escudo, que declara

que una determinada activi­

dad -y no los elementos tradi­

cionales alusivos al linaje­
puede por sí misma ennoble­

cer a quien la practica.
Entre los retratos "profesiona­
les" que nos han dejado los Si­

glos de Oro, uno de los más

atractivos es el que ilustró va­

rias de las ediciones del Quila­
tador de oro, plata, y piedras y
de fa Varia conmensuración de

Juan de Arfe, a partir de la pri­
mera, de 1585 2\ Y de las que
en la Real Biblioteca se guarda
un par del siglo XVII (cat. 5).
El interés de la estampa radica

en su juego conceptual, reple­
to de guiños que contribuyen a

ofrecernos una imagen de su

autor en un contexto laboral e

intelectual muy preciso. En
una pieza ovalada se inscribe
el retrato de busto y perfil del

orfebre, acompañado de una

inscripción que lo identifica 28.

Se trata de una composición
cargada en sí misma de signi­
ficado, por cuanto indudable­
mente remite al esquema de

medalla clásica, muy utilizado
desde el Renacimiento para
representar hombres ilustres
en las armas y las letras, y del

que nos quedan innumerables

ej emplos, como el retrato de

Antonio de Nebrija que ilustra,
entre otras obras, El arte del

maestro Antonio de Librixa y

syntaxis del maestro Torrella

(cat. 2).
Pero hay mucho más, aunque
todavía nadie haya llamado la

atención sobre ello. El retrato

de Arfe en realidad no se en-



cuentra enmarcado en una

medalla sino en un relicario, y
el cambio de medio lleva apa­

rejada una sutilísima varia­

ción en el significado. Este he­

cho ha pasado inadvertido

entre los investigadores, algu­
no de los cuales, como Anto­

nio Bonet Correa, y por deseo­

nocímiento de la auténtica

naturaleza del marco, han vis­

to en el retrato un deseo por

parte de Arfe de evitar cual­

quier alusión a su actividad

profesional ".

Al lector actual, para quien
los relicarios son obj etos ex­

clusivamente museables o

coleccionables, pero no de

uso cotidiano, le puede fácil­

mente pasar inadvertido este

hecho; pero muchas personas
de los siglos XVI y XVII, al ver

la portada dellibro probable­
mente dirigirían la mirada a

su pecho para comprobar las

similitudes entre la pieza que

cobija a Arfe y la suya. Se tra­

ta de un relicario de "pate­
na", que responde a una ti­

pología muy abundante en

aquella época, y que surgió
-lo que no deja de ser muy

significativo- como un cruce

entre la medalla religiosa y el
medallón clásico. El carácter

sagrado de la pieza queda su­

brayado por la cruz que cons­

truyen los espolones de las

partes superior, inferior y la­

terales, y por los rayos que
forman los pezuelos que apa­
recen entre estos 30.

Aunque la mayor parte de los
relicarios conocidos de este

tipo contienen exclusivamen­
te representaciones de carác­
ter religioso, a veces además
de la imagen sagrada incluían
también pequeños retratos; y
de ello poseemos varios testi­

monios literarios contempo­
ráneos. Así, en El bachiller

Trapaza, de Alonso Castillo

Solórzano, uno de los perso­
najes alude a que Casandra le
envió "una banda bordada y
un relicario, en cuyas puerte­
cillas envió su retrato junto
con uno mío que hizo sacar de
otro de mi casa" 31; y en las

Postrimerías del hombre de

Francisco Santos, se utili�a la

convivencia de imagen sagra­
da y retrato profano en un

mismo objeto, como un moti­

vo de advertencia moral:

"pues al tomar el jubón besa

un relicario, que atado trae a

los oj ales, donde tiene el re­

trato de su dama junto con

uno de una imagen; y aunque
besa por ellado de la razón, al

punto se acuerda de la cautela

que está detrás, y la destapa y
mira" 32.

Juan de Arfe no sólo no ha

traspasado los usos permiti­
dos de un relicario retratán­
dose dentro de él, como prue­
ban las citas anteriores, sino

que además se ha mostrado

muy cuidadoso a la hora de

precisar el lugar dentro del

objeto que reserva a su ima­

gen: el hecho de que los es­

polones no imiten una labor

labrada, sino simplemente de­

coración incisa, está demos­

trando que lo que vemos es la

llamada "espalda" del relica­

rio, o su reverso, que era ellu­

gar destinado a los retratos,
cuando los había. El frente,
por el contrario, era el domi­

nio natural de la imagen sa­

grada.
Aunque aparentemente bala­

díes, los datos anteriores sir­

ven para definir la imagen
que de sí mismo quiere propa­

gar Arfe desde la portada de

sus libros. En primer lugar, se

trata de una clarísima alusión

profesional, pues la fabrica­

ción de estos objetos era com­

petencia de los orfebres.

En el caso de las ediciones del

Quilatador, una obra muy téc­

nica sobre orfebrería, supone
también un guiño allector so­

bre lo que va a encontrarse en

el texto. Por ello en la recons­

trucción del relicario no se

descuida -como hemos visto­

ningún detalle; y el personaje
lleva una lente que quizá no

sea tanto alusión a la vista

cansada del autor como a su

propio oficio.
Pero al mismo tiempo existe

un claro propósito de defini­

ción intelectual, que se esta­

blece a varios niveles. El pri­
mero lo da la propia ubicación

del autorretrato, en la portada
de sendos libros, uno de los

cuales demuestra implícita­
mente la naturaleza "científi­

ca" de las artes que están bajo

l/El interés de

la estampa
radica en

su Juego

conceptual,
repleto de

guiños que

contribuyen
a ofrecernos

una Imagen

de su autor

en un

contexto

laboral e

intelectual

muy precisol/

el dominio del dibujo, la sime­
tría y la proporción.
Juan de Arfe responde al tipo
de artista renacentista cons­

ciente de su dignidad personal
y del carácter noble de su arte,
que se llamaba a sí mismo

"escultor de oro e plata e ar­

quitecto", hizo siempre gala
de su hidalguía de nacimiento

y en una ocasión se negó a lle­

var el pendón de una cofradía

por considerarla una carga

inapropiada para su dignidad 33.

Era también un hombre culto

que, además de sus libros im­

presos ya citados, fue autor de

una descripción de la custodia

que labró para la catedral de

Sevilla (publicada en 1587),
un tratado de heráldica que

quedó manuscrito, y un trata­

do de perspectiva que no se

sabe si llegó a terminar.

Estos datos concuerdan per­
fectamente con la forma en

que se presenta en la portada
de sus libros; a la manera clá­

sica, utilizando el esquema

que el Renacimiento había

considerado idóneo para la re­

presentación de los hombres

merecedores de fama. Pero,
como decimos, da un paso
más, y si en su vestimenta y su

actitud sólo ofrece pistas que
permiten situarlo en la escala

social, el marco en el que se

sitúa nos describe un contexto

intelectual y laboral muy pre­
ciso.

Ha convertido sutilmente un

medallón en un relicario, y
ello le ha servido para, al mis­

mo tiempo que mantiene el

prestigio semántico de la me­

dalla clásica, hacer alusión a

la dignidad de una profesión
("escultor de oro e plata") que
fundamentalmente se ocupa
de elaborar objetos para el
culto público y privado. Y de
hecho -como vimos- se cuida

mucho de dar detalles sufi­
cientes para que ellector de la

época reconozca que se retra­

ta en la "espalda" de un reli­

cario cuya parte frontal esta­

ría naturalmente ocupada por
una imagen sagrada.
El retrato es de busto y, en

consecuencia, no aparecen las

manos, en las que un lector de
nuestro siglo buscaría objetos
que delataran la actividad
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profesional del retratado.

Aunque es verdad -y este artí­

culo es una prueba entre mu­

chas- que en buen número de

retratos del siglo XVII se usan

las manos y su "contexto"

para ofrecer información la­

boral, acompañadas de basto­

nes de mando, recado de es­

cribir, etc., muchos escritores

y artistas cuando se autorre­

trataron o se hicieron retratar

prescindieron de esta parte de

su anatomía.

En algunos casos el hecho

no tiene mayor misterio que
la necesidad de ajustarse a

una formato ya determina­

do; pero en otros puede obe­

decer a razones más profun­
das. La mano era lo que
delataba la indudable di­

mensión "física" de la prác­
tica de la pintura, la escul­
tura o, en este caso, la

orfebrería, y en una época
tan empeñada en clasificar

la nobleza de las actividades
creativas en relación al tra­

bajo corporal que exigían, no

abundan, por ejemplo, los

pintores amigos de autorre­

tratarse pintando, a no ser

que lo hicieran baj o la perso­
nalidad de San Lucas 34.

Esto es sobre todo aplicable
a las décadas finales del si-Pablo Verdugo
glo XVI y a la primera mitad de la Cueva

del XVII, pues a medida que (cat. 36).
avanzaba este siglo y los

artistas prosperaban en su

empeño de demostrar la no­

bleza de su actividad se ob­
servan más paletas y pince­
les en sus manos, y de ello
no hay prueba más expresiva
que Las Meninas, donde las
manos de Velázquez que se

disponen a pintar alcanzan
una gran importancia signi­
ficativa.

En este caso, Juan de Arfe

sustituye sus manos, que en la
teoría artística de la época no

dejaban de ser mero instru­

mento de la Idea, por un reli­

cario, y pone directamente en

relación el origen del Arte

-que radica en su cabeza, de
donde nace el pensamiento y
adonde llegan las sensacio­
nes- con el objeto en el que
éste toma forma.
Los cambios que se fueron
dando en el siglo XVII espa-
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ñol, en lo que se refiere a la

ampliación del público de la

obra literaria, al estatus del

escritor y al desarrollo de la

teoría literaria, se ven refleja­
dos en los retratos de autores,
sobre todo -aunque no exclu­

sivamente- cuando estos son

poetas, dramaturgos o nove­

listas. En algunos casos in­

cluyen referencias concretas

de carácter teórico, como en

el retrato de Domingo Aven­

gochea que aparece en su

Inclytae Augustae urbis Coro­

nae Aragonum ... (cat. 6), en

el que se encuentra con un

libro en la mano donde se

puede leer "HONOS ALIT AR­

TIS", Y le rodea una inscrip­
ción que le identifica y decla­
ra su edad.

Pero lo más interesante es una

leyenda en la parte inferior,
que reza: "El pinzel figurar lo
Mudo puede / Mas no al Inge­
nio en que la Pluma excede".
Se trata de una alusión insóli­

ta entre los retratos de escrito­
res del Siglo de Oro, y que in­

cide en uno de los asuntos

recurrentes de las tratadísti­
cas literaria y artística: el pa­
rangón entre el arte y la lite­
ratura.

El tema ha sido objeto de nu­

merosos estudios recientes 55,
y fue continuamente invocado

por los pintores españoles,

que utilizaron las alusiones de

escritores clásicos como Hora­
cio y Aristóteles a la naturale­
za narrativa de la pintura para

probar su dimensión intelec­

tual y su condición noble y li­
beral. Muchos escritores de

esa época también subscribían

esta idea, y no faltaron algu­
nos (entre ellos varios de los

más importantes, como Lope,
Quevedo o Calderón) que pu­
sieron su pluma al servicio de
las reivindicaciones de sus

amigos artistas y que no duda­

ron en afirmar la identidad en

cuanto a medios expresivos (la
imitación) y fines (la persua­
sión ejemplar) entre la poesía
y la pintura. En ocasiones la

relación no se planteó de for­

ma igualitaria, y se sucedieron

los intentos de definición de

cuál de las dos artes era más

noble. Los tratadistas de arte y
algún literato invocaban las

mayores posibilidades cognos­
citivas del ojo, haciéndose eco

de una idea que en la tradición
occidental quedó codificada

desde Leonardo; mientras que
los preceptistas literarios, co­

mo Baltasar de Céspedes, alu­
dían a la existencia de par­
celas de sentimientos y expe­
riencias que sólo pueden ser

descritas mediante ellenguaje
escrito 36. Pero en cualquier
caso, lo que hay que señalar es

que fueron más numerosos los

tratadistas de arte que aludie­

ron al tema que los literatos,
pues mientras que a aquellos
les servía para afirmar la libe­
ralidad de su actividad, estos

no tenían que demostrar nada,
ya que la literatura siempre se

había considerado integrada
en el sistema de las artes libe­
rales. Por eso, sorprende mu­

chísimo que Domingo Aven­

gochea se preocupe tanto por
dej ar testimonio en su retrato

de su opinión sobre una polé­
mica que apenas tenía impor­
tancia para los literatos, y que
en cualquier caso inquietaba a

los escritores mucho menos

que otras cuestiones de doctri­
na literaria, como las que se

refieren a la definición de los

géneros.
Otra reflexión sobre las rela­
ciones entre artes plásticas y
literatura se encuentra en el



retrato de Góngora que grabó
Juan de Courbes para las Lec­
ciones solemnes ... de José Pe­
llicer (cat. 13) 3\ Y que está
basado en la pintura de Veláz­

quez que guarda el Museum
of Fine Arts de Boston 38.

Sobre el poeta una Fama se

dispone a colocarle una coro­

na de laurel, y toca una trom­

peta de la que sale una car­

tela que dice "Tu nombre

oyran los terminos del mun­

do". Rodea todo una inscrip­
ción que le identifica, nom­

bra sus cargos y le proclama
príncipe de los poetas espa­
ñoles.
De los extremos de la compo­
sición arquitectónica en que
se incluye el retrato, cuelgan
dos tarjetas en las que se da
cuenta de las fechas de su na­

cimiento y muerte. La parte
inferior está ocupada por un

poema que comienza "De

amiga Idea de valiente mano",
y que ya acompañaba al retra­

to que encabeza el "Manuscri­

to Chacón" 39. En él aparecen
varios de los tópicos usados en

esa época por la poesía dedi­

cada a los retratos, como son

los que se refieren a la acción

de "hurtar" que lleva a cabo el

retratista o a la dialéctica en­

tre la fama que se deriva de la

imagen y la que nace de las

obras literarias 40.

Acompaña al retrato de Gón­

gora en los preliminares de

este libro el de José Pellicer de

Ossau. En él se incluyen unos

versos latinos que también

aluden a la imagen, su escudo

personal, una inscripción que
lo identifica y declara su edad,
y un par de empresas que ha­

cen referencia a un tema re­

currente en los retratos de es-

Francisco de

Quevedo y

Villegas (cat. 24).

critores de la época, y sobre el

que ya se ha dicho algo pági­
nas atrás, como es el de la en­

vidia. En una de ellas un lau­

rel está siendo atacado por un

rayo, y en la otra una serpien­
te trata de alcanzar el sol. Sen­

das inscripciones latinas, que

significan "Ni el laurel es lu­

gar seguro" y "La envidia in­

tenta llegar arriba" 4\ no dejan
lugar a dudas sobre el signifi­
cado de estas imágenes, que
actúan como un conjuro con­

tra uno de los males que obse­
sionaban a los literatos con­

temporáneos.
Otra de las ideas recurrentes

en los retratos de literatos es

la de la fama, que ha de vin­

cularse necesariamente con

el nuevo estatus que el escri­

tor fue alcanzando en la Es­

paña del siglo XVII como

hombre cuya memoria hon­

raba a su patria y merecía ser

recordada. Fernando de la

Torre Farfán aparece en su

Templo panegyrico rodeado

de laurel y trompetas, y

acompañado por su escudo y
unos versos laudatorios (cat.
33). Trompetas y laurel tam­

bién acompañan a Calderón
en su retrato de Octava parte
de las comedias ...

, en el que
se incluyen asimismo dos

versículos del Eclesiastés y
una cartela que le identifica y

(¡cómo no!) nos declara su

edad (cat. 7) 42. En el caso de

Quevedo, se prescinde de
elementos tan socorridos
como laureles y trompetas,
que son ingeniosamente sus­

tituidos por cartelas con los
títulos de algunas de sus

obras (cat. 24).
Pero la fama suprema que po­
día alcanzarse en la España
del Siglo de Oro no era la lite­

raria, ni la militar, sino la de

santidad. Y por eso, a veces los
retratos de escritores que se

habían distinguido por lo vir­

tuoso de sus vidas son auténti­
cas estampas devocionales en

las que se llega a prescindir
de cualquier alusión a su acti­

vidad literaria, con lo que se

cierra el círculo que habíamos
abierto en las primeras pági­
nas de este artículo, cuando

contemplábamos retratos de

escritores de los que única-



Caesare uisum est / Historiam

calamo tractat et arma manu.

9.- Benito Daza de Valdés, en

Uso de los antoios para todo

genero de vistas ... Sevilla: Die­

go Pérez, 1623. Madera, enta­

lladura, 160 x 105 mm. LIC.

BENEDICT. DAÇA DE VAL­

DES CORDVBAE NAT, S. IN­

OVISITIONIS. NOTAR, AETA­

TIS SUAE 32. N

10.- Julio César Firrufino, en

El perfecto artillero. Madrid:

Juan Martín de Barrio, 1648.

Cobre, talla dulce, 282 x 197
mm. En cartela: Ingeniis Ho­

minum Post mortem uiuere Fa­

mam / Concessum est clarum

semat sua Gloria nomen. Juan

de Noortfecit.
11.- Juan de Avila, en Vida y
virtudes del... maestro luan de

Avila ... , de Luis Muñoz. Ma­

drid: Imprenta Real, 1635. Co­

bre, talla dulce, 181 x 123 mm.

Al pie de la estampa: El V. P.
EL M. IVAN DE AVILA, Predi­

cador Apostolico Varon / de

Vida y Virtudes Evangélicas,
de singular santidad. Murio en

/ Montilla a 10 de Maio de
1569 a los 69 de su edad. MR­

tin Roswood sculpsit.
12.- Cristóbal Lechuga, en Dis­

curso del capitán Lechuga, en

que trata de la artilleria... Mi­

lán: Marco Tulio Malatesta,
1611. Madera, entalladura, 195

x 150 mm. Alrededor: EL CA­

PITAN CHRISTOVAL LECHV­
GA NATVRAL DELA CIVDAD

DE BAEZA AETATIS SUAE 54.
13.- Luis de Góngora, en Lec­
ciones solemnes a las obras de

Don Luis de Gongora yArgote,
de José Pellicer de Ossau y To­
var. Madrid: Imprenta del Rei­

no, 1630. 184 x 139 mm. Al­
rededor: DON LVIS DE GON­
GORA y ARGOTE CAPELLAN
DE SV MAG. RACIONERO DE
LA S. IGLESIA DE CORDOVA
y PRINCIPE DE LOS POETAS
LYRICOS DE ESPAÑA. Abajo:
Viuio Don Luis de Gongora
LXVAños X Meses y XlII Dias.
Al pie de la estampa: De amiga
Idea de valiente mano / Moles­
tado el metal viuio en mi vulto
/ Emulo tibio y el intento vano

/ Si vida se vsurpo se rindio
culto // Bien assi a Huesped
doctamente humano / Copias
perdona de mi Genio culto /

(Quando aun la Fama del pin-

6.- Domingo Avengochea, en

Inclytae Augustae urbis Coro­

nae Aragonum metropolis pa­

negyrica congratulatio ... Zara­

goza: Juan Lanaja y Ouartanet,
1619. Cobre, talla dulce, 160 x

105 mm. Alrededor: DOMI­

NICVS AVENGOCHEA R.C. AE­

TATIS TRIVM VLTRA ANNVM
CLIMACTERICVM. Al pie de

la estampa: LIBRVM CLVSVM

ME / OVE MlRARIS TACITVM

/ OVID AGAM ROGAS / COGI­
TO: MOX AVDIES // El Pinzel

figurar lo Mudo puede / Mas

no al Ingenio en que la Pluma

excede.

7.- Pedro Calderón de la Bar­

ca, en Novena parte de Come­

dias ... Madrid: Juan García In­

fanzón, 1698. Cobre, talla

dulce, 180 x 125 mm. En car­

tela: D. PETRVS CALDERON

DE LA BARCA. Aetat suae 81.

Al pie de la estampa: Sapientia
nominis lucet in Vultu eius, / et

potentissimus faciem illius

commutabit: Eccles. Cap. 8. VI.

Gr. Fosman ]. Matriti, 1682.

8.- Diego de Couto, en Decada
setima da Asia, Lisboa, 1616.

Madera, entalladura, 180 x

124 mm. Arriba: Effigies Jaco­
bi do Couto Regy apud Indos

historiograph. Abajo: Expri­
mit effigies, quod solum in

mente se ofrecen datos de ca­

rácter social.

Un ejemplo de esta conver­

sión es el retrato de San Juan

de Avila que ilustra la obra de

Luis Muñoz, Vida y virtudes

del venerable ... Juan de Avila

(cat. 11); o el de fray Luis de

Granada que aparece en la

biografía que también le dedi­

có Luis Muñoz, y que proba­
blemente está basado en un

dibujo o pintura realizado por
el poeta y pintor Juan de Jáu­

regui (cat. 14).

RETRATOS DE AUTORES

ESPAÑOLES EN IMPRESOS

DEL SIGLO XVIII, EN LA

REAL BIBLIOTECA
1.- Martín de Angulo y Pulgar,
en port. de Egloga funebre a

Don Luys de Gongora, de ver­

sos entresacados de sus obras.

Sevilla: Simón Fajardo, 1638.

Cobre, talla dulce, 52 x 42

mm.

2.- Antonio de Nebrija, en El

arte del maestro Antonio de Li­
brixa y syntaxis del maestro

Torrella. Valencia: Pedro Pa­
tricio Mey, 1612. Madera, en­

talladura, 92 x 68 mm. EX ME
RENASCOR.
3.- Francisco Arceo, en port.
de Fiestas reales de Lisboa... Lope de Vega.
Lisboa: Jorge Rodríguez, 1619.

Madera, entalladura, 94 x 78
mm.

Debajo: En los quarenta años
de mi edad, el famoso Enrique
me fecit. A los lados, en tipo­
grafía: Quien se retira es tanto

muy glorioso / Pues no viue

embidiado ni embidioso //
Viuiendo muero triste y desdi­
chado / Porque procuro ser

siempre embidiado.
4.- Salvador Ardevines Isla, en

Fabrica vniuersal y admirable
de la composición del mundo

mayor... Madrid: Diego Fla­

menco, 1621, h. [16]. Madera,
entalladura, 89 x 62 mm.

5.- Juan de Arfe y Villafañe, en

port. de Varia conmesuraciôn

para la escultura y arquitectu­
ra. Madrid: Francisco Sanz,
1675.

El mismo, también en port.,
en Quilatador de oro, plata
y piedras .. Madrid: Antonio
Francisco de Zafra, 1678.

Madera, entalladura, 83 x 65
mm.
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cel presuma) / Que no ai de mi

mas copia que mi pluma. I de

Courbes F.

14.- Luis de Granada, en Vida

y virtudes del ... P.M. Fray Luis

de Granada, por Luis Muñoz.

Madrid: María de Quiñones,
1639. Cobre, talla dulce, 190 x

137 mm. EL MUY REVEREN­

DO y VENERABLE PADRE

MESTRO FRAI LVIS DE GRA­

NADA DE LA ORDEN DE

SANTO DOMINGO INSIGNE

PREDICADOR Y ESCRITOR.

Her. Panneelsf
15.- Alonso Martínez de Espi­
nar, en Arte de ballesteria y
monteria. Madrid: Imprenta
Real, 1644. Cobre, talla dulce,
173 x 130 mm. Alrededor:

ALONSO MARTINEZ DE ES­

PINAR QVE DA EL ARCABVZ
A SV MAGESTAD y AIVDA DE
CAMARA DEL PRINCIPE

NUESTRO SEÑOR, de su edad
50 años. Juan de Noort fecit.
16.- Rodrigo Méndez Silva, en

Vida y hechos heroicos del

gran condestable de Portugal
D. Nuño Aluarez Pereyra ...

Madrid: Juan Sánchez, 1640.

Cobre, talla dulce, 126 x 98
mm. En cartela: RODRIGO
MENDEZ SILBA AÑO. 33. DE
SV HEDAD. P. de Villafranca f.
en Md 1640.
17.- Bernabé Moreno de Var­

gas, en front. de Historia de
la ciudad de Merida. Madrid:
viuda de Alonso Martín,
1633. Cobre, talla dulce, 173
x 120 mm. Alrededor: BAR­
NABAS. MORENO DE VAR­
GAS NOBILlS DECVRIO
EMERITENSIS. AETAT LVI.
1. de Courbes F.
18.- Francisco Mosquera de

Barnuevo, en La Numantina.
Sevilla: Luis Estupiñán, 1612.

Cobre, talla dulce, 167 x 116
mm. Alrededor: EX VISV COG­
NOSCITVR VIR ER ABOCCV­
RU FACIEI COGNOSCITVR
SESATVS ECCE. 19. Debajo:
Filius D. Didaci de Barnueuo

Mosquera cf: Danae Maria de
Trillo. Feo Heylan lo hizo en

Sevilla.
19.- Pedro Ordóñez de Ceba­
llos, en Viage del mundo. Ma­
drid: Luis Sánchez, 1614. Ma­

dera, entalladura, 122 x 90
mm. EL LIDO. P.o HORDOÑES
DE ZEBALLOS PRESBITERO
FLORECIO EN LA NAVEGA-

CION DANDO VUELTA AL
MVNDO.

El mismo, en Historia de la

antigua y continuada nobleza

de la ciudad de Iaê ... , por Bar­

tolomé Jiménez Patón. Jaén:
Pedro de la Cuesta, 1621.
20.- Juan de Palafox y Mendo­

za, en Guia y aliento del alma

viadora ... Bruselas: Juan Bau­

tista Verdussen, [1682?]. Co­

bre, talla dulce, 123 x 76 mm.

Troncoso sc.

21.- José Pellicer de Ossau y
Tovar, en Lecciones solemnes
a las obras de Don Luis de

Gongora y Argote. Madrid:

Imprenta del Reino, 1630. Co­

bre, talla dulce, 182 x 130 mm.

DON IOSEPH PELLICER DE

SALAS y TOBAR Su Edad

XXXVI Años. En pilastra late­
ral izquierda: Nec tuta / Lau­

rus. En pilastra derecha: Alia

petit livor. Al pie de la estam­

pa: Josephum placido spectan­
dum pingere vultu / Aemula

naturae possit vt ipsa manus; /

Non animi non Ingenij, non

cordis et oris / Munera penni­
culis ars dabit ulla suis. / Jupi­
ter Ingenium Linguam Suade­

la poliuit / Musa melas,
Charites mela dedere Labris /
Mentis vt effigiem videas, age
consule Libros / Artificis nitet

heic corporis umbra manu.

Dom. Jo. Franc. de Malina

Amico. I de Courbes F.

22.- Miguel Pérez de Ejea, en

Preceptos militares, orden y

formacion de escuadrones ...

Madrid: viuda de Alonso Mar­

tín, 1632. Cobre, talla dulce,
172 x 120 mm. Cap. y Sargen­
to Maior Don Miguel Perez de­

xea Cavallero del abita de

Montesa del Canse. de Gerra y
Camisa General d la Artilleria

por su Mages. en el Reino d

Cerdeña Su patria la Ciud. de

Caller y su edad 51. luan de

NoortF.
23.- Francisco de Quevedo y

Villegas, en Obras. Amberes:

Henrico y Cornelio Verdus­

sen, 1699. Cobre, talla dulce,
205 x 158 mm. DON FRANCIS­

CO DE QVEVEDO VILLEGAS,
Cavallero de la Orden de San­

tiago, etc. P. Clouwet fecit.

24.- Francisco de Quevedo y

Villegas, en Obras. Amberes:

Henrico y Cornelio Verdussen,
1699. Cobre, talla dulce, 173 x

'la Real

Biblioteca

guarda
dos impresos

del siglo
XVII en

los que

aparece la

Imagen

de Lope
de Vega"

114 mm. Si corpus Quevedo cu­

pis, tibi praestat imago: / Si

exoptas animam, corpus, opus­
que dab it. Petrus Baltha; Bout­
tats sculp. Antuerpiae.
25.- Bernardino Rebolledo, en

Ocios. Amberes: Oficina Plan­

tiniana, 1660. Cobre, talla dul­

ce, 163 x 125 mm. LABO­

RIOSVS IN OTIIS CONSTANS

IN LABORIBVS.

El mismo en Selva sagrada.
Colonia: Antonio Kinchio, 1657;
y en Rimas sacras. Amberes:

Oficina Plantiniana, 1661.

26.- Juan Alfonso Rodríguez
de Lancina, a los 43 años, en

Historia de las reboluciones

del senado de Messina. Ma­
drid: Julián de Paredes, 1692.

Cobre, talla dulce, 240 x 155
mm. DONIVAN. ALFONSO
RODRIGUEZ DE LANCINA /

del estado de Cavalleros hij os

dalgo dela Ciudad de Guete /

SEÑOR DELA VILLA DE LAS
CVEBAS DE SANTIAGO / Iuez
de la gran Corte dela bicaria
del Reyno de Napoles / Audi­
tor general del exercito á Re­

sidia enlas probincias d Cala­
bria / y Superintendente en

las materias de estado en Con­
fidentes y contrabandos / por
las Rebuluciones de Mesina -

su edad 43 años. Obregon F.
27.- Gonzalo de Saavedra, en

Los pastores del Betis. Trani:
Lorenzo Valerio, 1633. Cobre,
talla dulce, 116 x 90 mm por
Francisco Córdoba. DON
GONZALO DE SAAVEDRA Y
TORREBLANCA VENTIQVA­
TRO DE LA CIVDAD DE COR­

DOVA, A MEJOR VIDA EN
EDAD DE 64 AÑOS.
28.- Ambrosio de Salazar, en

Thesoro de diuersa licion... Pa­
rís: Luis Bulanger, 1637. Co­

bre, talla dulce, 115 x 60 mm.

Contra aduersa fortuna / Pa­
ciencia y tolerancia. (a los la­

dos). Ambrosio de Salazar Se­
cret. interprete Español de su

Mag. xplanissima Luis xiij Rey
de Francia y de Nauarra (aba­
jo). Año 1617. Su edad 42 M

(arriba, en escudo). M Asinus

[Michel Lasne].
29.- Miguel de Silveira, en El
macabeo: poema heroico. Ná­

poles: Egidio Longo, 1638. Co­

bre, talla dulce, 185 x 130 mm.

El Dotar Miguel de Silueira.
Nic. Perreyfacieb ..
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30.- Antonio de Solís y Ribade­

neyra, en Varias poesias sa­

gradas y profanas. Madrid:

Antonio Román, 1692. Cobre,
talla dulce, 180 x 125 mm. IS,
POST OCCASVM; SOLVS SOL

EMIl-CAT. ERGO I IS SOL-IS,
VICTOR: VICTVS, ET ALTERI

ADEST. Marcus Orozco Delint.
et Sculpt.
31.- Emmanuel Sueiro, a los

37 años, en Anales de Flandes.

Amberes: Pedro y Juan Belero,
1624. Cobre, talla dulce, 262 x

175 mm. ENANVEL SVEIRO

EQVES MILITIAE DNI NRI

IESV CHRSTI &C I Aetat an.

XXXVII. Pet. de Jodefecit.
32.- Cristóbal de la Torre, en

Constituciones del Colegio Ma­

yor de Nuestra Señora del Ro­
sario en la ciudad de Santa Fe
de Bogota. Madrid: Juan No­

gués, 1666. Cobre, talla dulce,
267 x 174 mm. ILL. AC R.

D.D.F. CHRISTOPHORVS, DE

TORRES, ORDINIS PRAEDI­

CATORVM, Philippi iii et iv.

Hispaniarum Regum Eccle­

siastes, ROSARII BEATIS­
SIMAE VIRGINIS MARIAE
ardentissimus Promotor. D.THO­
MAE AQVINATIS FERVENTIS­
SIMVS AMATOR Archiepisco­
pus Novi Regni Granatensis et

Collegii eiusdem Angelici
Doctoris, in sua Metropolitana
sede munificentissimus Fun­
dator. Obijt Anno M.DC.L.IV
Aetatis suae LXXX.II. Villa­

franca sculptor Regis faciebat.
Matriti Anno 1664.
33.- Fernando Torre Farfán,
en Templo panegirico al cer­

tamen poetico que celebro la
hermandad insigne del smo

sacramento estrenando la

grande fabrica del sagrario
nuevo de la metropoli sevilla­
na... Sevilla: Juan Gómez de

BIas, 1663. Cobre, talla dulce,
166 x 126 mm, por Matías Ar­

teaga. Fama tubas, tibiApollo
lyras Lauros que ministrat, I

Atque tuum toto nomen in

orbe sonat. I Virgineam tu­

l'rim, a Turris Fernando, ca­

tiendo I Dum tegis illa tibi
Laurea maiol' erit. Barrera
canebat.
34.- Francisco Torreblanca Vi­

llalpando, en Epitomes delicto­
rum ... Sevilla: Alonso Rodrí­

guez de Gamarra y Francisco
de Lira, 1618. Cobre, talla dul-
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Fernando Torre

Farfán (cat. 33).
ce, 189 x 130 mm. D. FRAN­
CISCO TORREBLANCA VI­
LLALPANDO CORDVBENSIS
IVRICONSVLTI REGISQ. S.A.
EFIGIES IN AETATE XXXI.
Petrus Perret Antuerpiensis Re­

gius sculptore cum priuilegio
Regis in Autoris gratiam sculp­
sit Matriti Anno M.DC.XIII.
35.- Lope de Vega, enArcadia.
Madrid: Melchor Sánchez,
1653. Madera, entalladura, 109
x 73 mm. HIC TVTI OR FAMA.
36.- Pablo Verdugo de la Cue­

va, en Vida, muerte, milagros
y fundaciones de la B.M. Tere­
sa de Jesus ... Madrid: viuda
de Alonso Martín, 1615. Ma­

dera, entalladura, 145 x 90
mm. Arriba: VITA. VITA. VIR­
TUS. Alrededor: PAVLVS.
VERDUGO. DELA CVEBA.
ABVLENSIS.
37.- Alonso de Villegas Selva­

go, en Vitoria y triunpho de
Iesu Christo... Madrid: Luis

Sánchez, 1603. Madera, enta­

lladura, 171 x 136 mm. AL­
FONSUS DE VILLEGAS, TO­

LET, THEOL, VITARUM
SANCTORVM . SCRIPTOR .

ANNIAGENS, 49

38.- Juan de Yagüe de Sa­

las, en Los amantes de Te­
ruel. Valencia: Pedro Patri­
cio Mey, 1616. Madera, enta­

lladura, 100 x 80 mm. Noli,
donee legeris, carpere, amice
lector.

NOTAS
1 Dos buenas aproximaciones al

tema -aunque limitadas cronológica­
mente- son Juan Miguel Serrera,
"Alonso Sánchez Coello y la mecánica
del retrato de corte", en el catálogo de
la exposición Alonso Sánchez Coello y
el retrato en la corte de Felipe IL Ma­

drid, 1990, págs. 37-64; y Alfonso E.
Pérez Sánchez, "El retrato clásico es­

pañol", en El retrato en el Museo del

Prado, Madrid, 1994, págs. 215-250.
En lo que se refiere al retrato áulico -

que es el que más ha interesado a los
historiadores- destacan las obras de
Fernando Checa sobre Carlos V y

Felipe II, y la de Miguel Morán sobre

Felipe V.

2 Con este propósito han nacido
también algunos catálogos y reperto­
rios de retratos impresos españoles,
como José María Asensio, Retratos de
autores españoles sacados en fac-simi­
le de antiguas ediciones de sus obras,
Sevilla, 1969; Angel M. Barcia, Catálo­

go de los retratos de personajes espa­
ñoles que se conseruan en la Sección de

Estampas y Bellas Artes de la Bibliote­
ca Nacional, Madrid, 1901-1905; o

Elena Páez, Iconografia hispana, Ma­

drid, 1966-1970.

3 Francis Haskell, "Engraving and
the spread of portraiture in the 16th
and 17th centuries", Ephialte. Estudios
de Historia del Arte, t. IV (1994), págs.,
103-116.

4 A quien le interese el tema puede
acudir, entre otros, al estudio de Pedro
M. Piñero y Rogelio Reyes que precede
a la más reciente edición del Libro de
retratos (Sevilla, 1985); a Andrés Soria,
"Sobre biografismo de la época clási­
ca: Francisco Pacheco y Paulo Jovio",
1616. Anuario de la S.E.L.G., t. IV

(1981), págs. 123-143; o a Bonaventu­
ra Bassegoda, "Cuestiones de icono­

grafía en el Libro de retratos de Fran­
cisco Pacheco", Cuadernos de Arte e

Iconografía, t. IV, n° 7 (1991), págs.
188-189. Este autor piensa que los di­
bujos de la Biblioteca de Palacio son

restos de una primera versión menos

suntuosa dellibro.

5 Véase Juan Carrete Parrondo, "El

grabado y la estampa barroca", en

Juan Carrete (dir.), El grabado en Es-
. paña (Siglos XV-XVII!), Madrid, 1987,

págs. 257 y ss.

6 Ana María Roteta de la Maza, La
ilustración del libra en la España de la

Contrarreforma. Grabados de Pedro

Angel y Diego de Astor. 1588-1637, To­

ledo, 1985, págs. 11-12; también Blan­
ca García Vega, El grabado del libro

español, Valladolid, 1984, vol. I, pág.
260.

7 Antonio Gallego, Historia del gra­
bado en España, Madrid, 1979, pág.
164.

8 José Manuel Matilla, La estampa en

ellibro Barroco: Juan de Courbes, Vito­
ri� 1991,pág. 115.



La otra inscripción reza: "Vivien­
do muero triste y desdichado, / por­
que procuro ser siempre embidia­
do".

10 El tema ha sido estudiado por En­

rique Lafuente Ferrari, Los retratos de

Lope de Vega, Madrid, 1935; y, más re­

cientemente, por Javier Portús, Lope
de Vega y las artes plásticas, Madrid,
1992, págs. 258-271.

11 Madrid, 1635, sin paginar.

12 Sobre retratos tempranos de es­

critores, véase Fernando Checa, "La

imagen impresa en el Renacimiento

y el Manierismo", en J. Carrete

(dir.), El grabado en España (Siglos
XV-XV/lI), Madrid, 1987, págs. 178-
182.

15 De hecho, según Carrete, "se pue­
de deducir que los retratos toscos,
grabados en madera, estarían paga­
dos por el propio Lope". Juan Carrete

Parrondo, "grabado y literatura en la

España barroca", en Verso e imagen.
Del Barroco al Siglo de las Luces, Ma­
drid, 1993, pág. 286.

14 Véase Portús, Op. cit., págs. 211 Y
ss.

15 Américo Castro y Hugo A. Ren­
nert, Vida de Lope de Vega, Sala­
manca, 1968, págs. 110-111. Tam­

bién criticó el escudo Cervantes, de

quien son estos dos versos de los
preliminares del Quijote: "No indis­
cretos jeroglí-/ estampes en el
escu-".

16 Por ejemplo: "Reconociendo los
de la casa las pocas esperanzas que
podian concebir ya de la vida de
nuestro Francisco, y que la muerte

les avia de privar en breve de aquel
exemplo vivo de virtudes, quiseron
para animarse a ellas con su me­

moria sacar un retrato suyo. A lo
qual, como el humilde Francisco
repugnasse extraordinariamente,
fue necessario, que por el consuelo
de los del Colegio, le mandasse el
Superior se dexasse retratar: obe­
diencia dificultosa para él, que lle­
gó a proponer, por medio de su

confessor al Superior, para que re­

vocasse el mandato; porque aun­

que en toda su vida avia propuesto
a cosa, que se le mandasse por in­
commoda que fuesse, aqui juzgo su

humildad, quede cosa de tanta hon­
ra, estava obligado a proponer". En
Gabriel de Aranda, El artifice per­
fecto, ideado en la vida del V her­
mano Francisco Díaz del Ribero,
coadjutor formado de la Compañia
de Jesús. Sevilla, Juan Pérez Ber­
langa, 1696.

17 Obras de Lope de Vega, ed. E. Co­
tarelo, Madrid, 1916-1930, XI, pág.
211b.

18 Agustín González Amezúa, Lope de
. Vega en sus cartas, Madrid 1943 IV
pág.67.

" ,

19 Lafuente Ferrari, Op. cit., págs. 63-
64.

20 La Jerusalem conquistada, ed. J. de

Entrambasaguas, Madrid, 1954, III,
pág.53.

21 Entrambasaguas (Op. cit., pág. 62)
sospecha que Medinilla no intervino
directamente en los prolegómenos de
la Jerusalem, sino que se trata de una

artimaña de Lope de Vega para justifi­
car los encendidos elogios que inclu­

ye.

22 Sobre esta estampa véase Javier

Portús, "Lope de Vega y el grabado",
GOYA, n° 205-206 (1988-1989), págs.
46-48.

23 Por ejemplo, el capítulo 26 del li­

bro I de la Silva de varia lección, de
Pedro de Mejía (págs. 82 y ss., de la
edición de Madrid de 1643), trata "De
la estraña condición y vida de Dióge­
nes".

24 Pág. 351.

25 Sobre el tema, véase Alicia Cáma­

ra, Arquitectura y sociedad en el Siglo
de Oro, Madrid, págs. 164-177.

26 Vicente Carducho, Diálogos de la

pintura (1633), ed. F. Calvo Serraller,
Madrid, 1979, pág. 418.

27 Apareció en la primera edición de
la Varia ...

,
en la segunda del Quilata­

dar, y en las de 1675, 1736, 1763 Y
1795 de la Varia.

28 Arfe sin duda es autor de los dibu­

jos en los que se basaron las estampas
de sus ediciones, y, según Elena Páez,
abrió las que ilustraron la primera
edición (1585) de la Varia conmensu­

ración, entre ellas la que aquí nos

ocupa. Véase Elena Páez, Repertorio
de grabadores españoles en la Bibliote­
ca Nacional, t. I., Madrid, 1981, pág.

Juan de Arte y
Vil/afañe (cat. 5).
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61. Bonet Correa (véase la nota si­

guiente) piensa, por el contrario, que
fue su hermano Antonio el autor de
las estampas.

29 "Juan de Arfe y Villafañe. Escultor
de oro y plata, y tratadista", en suAn­

dalucía monumental. Arquitectura y
ciudad del Renacimiento y el Barroco,
Sevilla, 1986,pp. 63-64.

30 Debemos esta información a la
amabilidad de Antonio Cea.

31 Capítulo IX. En Novela picaresca
española, ed. Alonso Zamora Vicente,
Barcelona, Noguer, t. III, 1976, pág.
411.

32 Francisco Santos, Obras completas,
ed. M. Navarro, Madrid, 1976, pág.
394.

55 Bonet Correa, Op. cit., págs. 59 y
ss.; también María Jesús Sanz Serra­

no, Juan de Arfe y Villafañe y la custo­

dia de Sevilla, Sevilla, 1978, págs. 27 Y
ss.

54 Vieente Carducho en su autorre­

trato de la colección Stirling de Glas­

gow también nos muestra sus manos,

pero lo que sostienen no es una pale­
ta y un pineel, sino un libro y una plu­
ma. Véase Diego Angulo y Alfonso E.

Pérez Sánchez, Pintura madrileña.
Primer tercio del siglo XVII, Madrid,
1969, págs. 181-182, lám. 38.

55 Por parte de Emilio Orozco, Auro­
ra Egido, Calvo Serraller, Emile Berg­
mann o Manuel Ruiz Lagos. Un estado
de la cuestión puede verse en Francis­
co Calvo Serraller, "El pincel y la pa­
labra: una hermandad singular en el

barroco español", en El Siglo de Oro
de la pintura española, Madrid, 1991,
págs. 187-204.

56 Véase Portús, Lope de Vega ...

, págs.
34 Y ss.

57 José María Díez Borque (dir.), Ver­

so e imagen. Del Barroco al Siglo de
las Luces, Madrid, 1993, n° 41.

58 Matilde López Serrano, "Reflejo
velazqueño en el arte del libro espa­
ñol de su tiempo", Varia Velazqueña,
Madrid, 1960, t. I, pág. 505.

59 El retrato incluido en este manus­

crito está acompañado también por
un célebre soneto dedicado "A un pin­
tor flamenco, haciendo el retrato de
donde se copió el que va al principio
deste libro", y que empieza "Hurtas mi

vulto, y cuanto más le debe".

40 Emile Bergmann,Art Inscribed: Es­
says on Ekphrasis in Spanish Golden

Age Poetry, Cambridge (Mass.), 1979,
págs. 92-93; y Ana M. Beamud, The In­

visible Icon: Poetry about Portraiture
in the Spanish Golden Age, Ann Arbor,
1985, págs. 89-90.

41 Matilla, Op. cit., pág. 104.

42 José Valverde Madrid, "Retratos de

Calderón", GOYA, n° 161-162 (1980-
1981), págs. 322-323.
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S on casi cuarenta metros lineales

de biblioteca, con tres metros de al­

tura, repleta de libros. De arriba

abajo. Catálogos, monografías, co­

lecciones, revistas ...

- ¿Cuatro? ¿Cinco mil volúmenes?
- No. Mucho más. Creo que bastante

más de diez mil. No la tengo catalo­

gada, pero sé dónde está cada cosa y

no tardo en encontrar talo cuallibro

cuando lo necesito.

Al fondo, junto a la mesa de trabajo,
un mueble-escultura: cachas de cor­

tén, un par de metros de alto, y cajo­
nes desde el mismo suelo; el mejor
almacén para miles y miles de dia­

positivas en cajitas amarillas y ne­

gras, perfectamente identificadas:

Europa, California, Kansas, Chica­

go, Egipto, Túnez, etc., etc. Es la

casa, la sala de trabajo de Simón

Marchán Fiz, amigo de muchos

años, Catedrático de Estética, ahora

en la UNED, pero con un larguísimo
recorrido de Facultades y Escuelas

que uno no se atreve a resumir y

cuyo recorrido minucioso daría no

para una, sino para cien entrevis­

tas.
- ¿Su dedicación a la enseñanza uni­

versitaria es algo vocacional, o res­

ponde a alguna circunstancia aisla­

da o casual?
- Es absolutamente vocacional. Fue

una cuestión que para mí siempre es­

tuvo clara.

- ¿Desde niño, desde bachiller?
- No sé si fue tan temprana esa voca-

ción, pero al acabar la carrera creo

que ya lo sabía. Empecé trabajando,
recién titulado, en el Museo Lázaro

Galdiano, durante casi ocho años,
como secretario de Redacción de la

revista Goya, con don José Camón
Aznar.
- Gran personalidad la de Camón.
- Fue un hombre de gran personali-
dad y de gran generosidad hacia los

jóvenes que tuvimos la oportunidad
de trabajar con él. Camón nos ani­

maba constantemente en nuestro ca­

mino hacia la Universidad, y decía,
en lenguaje coloquial, que quería que
sus "pupilosjueran todos generales".
Lo decía, claro está, en sentido meta­

fórico, queriendo manifestar que sus

discípulos tenían que ser catedráti­

cos. Yo tuve algunos predecesores
ilustres como Antonio Bonet Correa,
y Jesús Hernández Perera, que habían

llegado a la cátedra empezando su

carrera desde la revista Goya.
- Que es por cierto una de las revis­

tas más veteranas de Arte en Espa­
ña, con lo difícil que es simplemen­
te mantenerse en este ámbito.
- No sé si la más veterana. Quizá lo

sea Archivo Español de Arte, pero
en cualquier caso, Goya es del año

1956, Y por tanto lleva 41 años de

vida. Llegué a la revista a finales de

1966 y me inicié en las labores de re­

dacción, que eran apasionantes.

- Como secretario de Redacción.
- Exacto, pero creo que el nombre se

ha perdido. Hoy lo llamaríamos re­

dactor-jefe. El equipo era entonces

muy reducido: un redactor, que era

yo, un confeccionador, al que hoy lla­

maríamos diseñador gráfico, una

persona que llevaba la administra­

ción, y Camón que era el director.
- O sea que casi se puede decir que
la revista se la hacía usted solo.
- Pues más a menos. Bueno, tampo­
co era así, pero en efecto, yo tenía

mucho trabajo: la relación con los

autores, colaboradores, fotógrafos,
consumía muchas energías, y mucho

tiempo. Pero en aquellos años no só­
lo aprendí a hacer una revista, sino

que tuve la gran oportunidad de es­

cribir.
- En resumen, que su llegada al Lá­

zaro Galdiano desde la Universidad

fue por una vía muy directa.
- Pues sí y no, porque antes hubo una

estancia en Alemania. A mí me inte­

resaba colaborar en la Revista de

Ideas Estéticas, que también dirigía
Camón, y jue él mismo quien me pro­

puso aquel trabajo de traducción de

nuevos textos del alemán.
- Textos de Goethe.
- Así es. Yo trabajaba en lo que lla-

mábamos "Selección, traducción e in­

troducción de textos de Ideas Esté­
ticas ", y entre ellos estaban natural­
mente Goethe, los hermanos Schlegel
y Novalis. Entonces, a los pocos días
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de estar trabajando en aquellas la­

bores de traducción, don Mariano

Anós, secretario de Redacción, deci­

dió marcharse a ejercer otros cometi­

dos, y Camón me ofreció el puesto
que quedaba vacante. De manera

que permanecí ya en el Lázaro Gal­
diana por esa casualidad, por esa fe­
liz coincidencia.
- Este momento debe ser también el

de su colaboración con Ciencia Nue­
va.

- Sí, colaboraba en traducciones del
alemán para ésta y otras editoriales,
y además preparaba ya mi tesis, que
leí en 1972, desde el Lázaro Galdia-

no, cuya excelente biblioteca me fue
de gran ayuda, porque a pesar de que
mi trabajo versaba sobre Arte Moder­

no, desde el Lázaro conseguíamos
muchas publicaciones y revistas de
esta materia por vía del intercambio.
- El Lázaro Galdiano es una institu­
ción que los madrileños no aprecia­
mos en lo que vale.
- Es un hermosísimo museo de tipo
medio, como bien se sabe, pero quizá
poco valorado. Tuvo una época en

que funcionaba casi por hábito, por
inercia, y después cayó en una cierta

decrepitud. Ha sido un museo silen­
cioso, excesivamente silencioso.
- Hubo una reforma, creo que de
Chueca, en los años 50.
- Fue una ampliación en la que ac­

tualmente se encuentra la biblioteca,
la redacción de la revista, diversos
despachos y un salón de actos; pero
esto es lo que yo recuerdo de hace
casi 20 años. Ignoro cómo se encuen­

tra ahora. En cualquier caso, es un

museo muy interesante, desde mi
punto de vista. Dejé el Lázaro Gal­
diana en 1976, cuando conseguí la
Adjuntía de Estética y Composición
en la Escuela Técnica Superior de Ar­
quitectura de Madrid.

- En la Cátedra del recordado Víctor

d'Ors, que enseñaba Estética y Com­

posición.
- Sí, en realidad yo trabajaba simul­
táneamente en dos campos distintos:
Arte Contemporáneo y Estética, y en

los 70, cuando comencé mis labores de
enseñanza en la Facultad de Geogra­
fia e Historia, impartía cursos, a me-

jor, cursillos de Arte Contemporáneo.
- Eso, a principios de los 70, y en la

Complutense, no era nada fácil.
- No lo era. Creo que fui uno de los

primeros en impartir cursillos sobre

Constructivismo, Dadaísmo, Pop-Art,
tendencias últimas, aunque no era

yen agosto nos dijeron que no eran

necesarios nuestros servicios. Pero en

fin, aquello está olvidado, y como la
"coordinación informativa" no era

muy buena, pude seguir dando clases
de Arte Contemporáneo, paradójica­
mente en la Complutense. Y al año si­

guiente me llamó Pérez Sánchez a la
Autónoma para impartir clases de
Estética y Teoría de las Artes. Y de

nuevo, aquello apenas duró un cur­

so, porque fuimos expulsados algu­
nos profesores, recuerdo a Valeriana
Bozal entre ellos, argumentando que
habíamos pertenecido a la "mesa de
los PNN", los profesores no numera-

"Le relación más fundamental y más larga
con medios universitarios del extranjero
es la que he mantenido con Alemania.

Estudié en las Universidades de Colonia

y Bonn durante más de dos años y ese

contacto nunca se rompió"

rios, los penenes. Pero yo saqué una

Adjuntíaen Arquitectura y pude se­

guir con cierta normalidad, hasta

que en 1978 obtuve la Cátedra de Es­
tética y Composición en la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de
Las Palmas.
- Entonces realizó usted un periplo
que le llevaba desde la Compluten­
se a la Escuela de Arquitectura, de

aquí a la Autónoma, y de la Autóno­
ma otra vez a una nueva Adjuntía en

la Escuela de Arquitectura.
- Es un periplo sorprendente pero

muy deudor de las circunstancias de

aquel momento, y quien no -lo haya
vivido dificilmente puede entenderlo.
- Si dejamos estos movidos años de
su iniciación universitaria como do­
cente y avanzamos en su biografía,
hay dos hechos que llaman podero­
samente la atención, y son sus es­

tancias como profesor visitante, o

erudito invitado, o como se le quie­
ra llamar, en Alemania y en Estados
Unidos. Llama la atención porque
son pocos los profesores españoles,
apenas algunas decenas, que consi­

guen estas metas académicas.
- La relación más fundamental y más

larga con medios universitarios del
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fácil, por la propia mentalidad de los

profesores de la sección de Arte de

aquella Facultad, pero había ex­

cepciones, y cito explícitamente con

gran agradecimiento y afecto a Al­

fonso Pérez Sánchez, a Antonio Bonet

Correa, a Hernández Perera ya Víc­

tor Nieto, más ideruificados conmigo
por edad y una temprana amistad,
que me apoyaron en un momento en

que los temas de Arte Contemporá­
neo, no digo que fueran mal vistos,
pero sí que eran considerados como

extraños, sospechosos incluso.
También recuerdo con afecto a mis

primeros alumnos, como F. Calvo

Serraller, Ángel González a Juan An­

tonio Ramírez, que por entonces esta­

ban acabando sus carreras. Simultá­

neamente yo daba clases de Estética

en la Escuela de Arquitectura de Ma­

drid, en la cátedra de d'Ors, con

otros colegas como Gómez de Liaño

y Garriga, pero aquello apenas duró

un curso, porque al primer verano,

en agosto, nos pusieron en la calle.
- Por "rojos".
- Pues más a menos, según decían.

Ignacio Gómez de Liaño y yo impar­
tíamos clases en el mismo grupo, nos

vimos envueltos en varios conflictos,



extranjero es la que he mantenido
con Alemania. Estudié en las Univer­

sidades de Colonia y Bonn durante

más de dos años. Yese contacto nun­

ca se rompió. Gan Estados Unidos la

relación fue diferente. Perdí algunas
oportunidades de ir para allá en los

primeros 70, a través de la beca Ful­

bright, por la propia inestabilidad de

mi situación laboral en la Universi­

dad española. No obstante, comencé
a viajar a Estados Unidos por mi

cuenta en los 70, hasta que finalmen­
te me invitó Tom Reese a pasar una

temporada en el Getty Genter.
- Fueron dos meses en 1988.
- Sí, en principio es una estancia cor-

ta, pero suficiente para conocer Los

Ángeles, y para conocer el Centro

Getty. Tiene un funcionamiento muy
sencillo y muy operativo. No es com­

plicado, aunque pueda parecerlo.
Básicamente es un Instituto de Inves­

tigación.
- Muy bien dotado, por cierto.
- Pues sí, cuenta con muchos medios,
y con diferentes áreas de todos cono­

cidas: Museo, Instituto de Arte y Hu­

manidades, e Instituto de Restaura­
ción. Yo estuve en la segunda de estas

áreas, es decir, en Arte y Humanida­

des.
- ¿ Cuál era su cometido?
- Goce de enorme libertad, de libre

opción. Quería conocer, ante todo, la

arquitectura y los museos california­
nos.

- ¿No impartió ningún curso a semi­
nario?
- No. El Centro Getty para la Histo­
ria del Arte y las Humanidades no es

un lugar de dictar cursos, sino un

instituto de investigación, de reunio­

nes, de charlas compartiendo las di­

ferentes ideas de cada uno, pero den-
tro de una cierta disciplina personal,
desde el despacho que te asignan
hasta las reuniones casi diarias con

otros colegas en situación similar.
- Grea que hemos avanzado dema­
siado deprisa en su biografia profe­
sional, y aún sabiendo que es imposi­
ble resumirla en dos a tres horas de

conversación, nos gustaría volver a

hablar de los años 60 y 70, en espe­
cial de la figura de don José Camón
Aznar. Yo fui asiduo lector de una ex­

celente sección que Gamón titulaba
"Los aforismos del solitario", donde
escribía una especie de greguerías de
extraordinaria profundidad, belleza

y concisión.
- Camon fue un hombre obsesionado
con la creación poética, con los afo­
rismos, con las obras de teatro.
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- Una de sus obras de teatro se la

prologó, por cierto, don Miguel de

Unamuno.
- Este dato no lo conocía, pero cier­

tamente sus obras de teatro no fue­
ron muy felices y aunque no se vie­

ron acompañadas del éxito, tuvo un

enorme valor al escribirlas. Se atre­

vió por ejemplo, en una pieza teatral,
con lafigura de Lutero, nada menos.

Gran parte de su producción de His­

toria del Arte está cimentada básica­

mente sobre una escritura de carác­
ter más literario y más subjetivo que
el que suele tener un historiador con­

vencional. Y esto tenía para mí una

gran ventaja, porque me movía en

un ámbito cruzado entre la Estética y
elArte Contemporáneo, y con Camón

siempre me sentí muy poco constreñi­

do, muy libre.
- Es que la libertad de la forma lite­
raria es fundamental en cualquier
tipo de escritura.

- No sólo era la forma literaria, sino

su actitud, la actitud de CamónAznar
ante los temas que yo trataba, tan dis­

tintos de los suyos, me daba unas

grandes alas para poder escribir a mi

manera. Aunque yo era más joven y

mis temas de estudio eran tan diferen­
tes, conectaba muy bien con él por esa

actitud suya tan libre y tan abierta, y

por esa sensibilidad suya ante las co­

sas nuevas. Siempre escribía con gran
libertad poética y yo me maravillaba

ante su forma de escribir, a mejor de

dictar, los textos sobre Miguel Ángel a

sobre Gaya. Prácticamente lo que dic­

taba era lo que luego salía impreso,
sin apenas correcciones. Su escritura

era una fabulación a medio camino

entre la Historia delArte y la creación
literaria.
- ¿Se considera usted discípulo de
Camón Aznar?
- En sentido académico, no, porque
él fue catedrático de Arte Medieval, y



aunque me ofreció una Ayudantía en

su Cátedra no seguí por ese camino.
- Las nuevas generaciones de j óve­

nes, incluso titulados universitarios,
conocen muy poco de su obra.
- En España tenemos la tendencia
de "matar a los padres y a los abue­
los". La historiografia del Arte Espa­
ñol, a mejor la "historia de la Histo­
ria del Arte" en España es algo que
está por hacer. Pero desde luego exis­
ten grandes figuras, cada una con

su estilo y sus maneras, con distin­
tas opciones metodológicas, que son

nuestros predecesores, aunque su in­
lluencia sobre nuestra generación
haya sido un tanto limitada, quizá
por la propia guerra civil, que pro­
duce un corte, un antes y un después.
- Eso es lo que Valeriano Bozallla­
ma "la cesura de la guerra civil".
- Es cierto. Nosotros nos hemos ente­
rado de la identidad y de la obra de
nuestros predecesores a través de se­

gundas manos y segundas vías. A esa

separación también contribuyó el he­
cho de que la sección de Arte tardó
mucho en formarse, y la Historia del
Arte como carrera independiente tar-

dó algo más, es una titulación relati­
vamente nueva.

- ¿Es bueno que ya la Historia del Arte
sea una titulación independiente?
- Creo que sí, pero aunque casi todo
sean ventajas existen también algu­
nos inconvenientes, como en todas
las carreras de Letras. Hace veinti­

cinco años el estudio de las materias
comunes en la carrera de Filosofia y
Letras era algo muy provechoso
para todas las ramas de las especia­
lizaciones. No creo que la desapari­
ción de esto sea excesivamente favo­
rable porque ya no va a existir la
doble visión de lo externo y lo inter­

no desde la propia especialidad. La
tensión de esa doble visión permitía
la contemplación de otro mundo cul­

tural más complejo, pero más rico.
Es evidente que este problema puede
estar ahora paliado por la facilidad
de elegir materias de otras proceden­
cias.
De todas formas no creo que sea lo
mismo para el alumno elegir libre­

mente que estudiar obligatoriamente
un programa que incluyera Literatu­

ra a Historia Universal.

- Creo entender que el peligro sería
tener un titulado en Historia del
Arte que hubiera dejado de estudiar
Literatura a los 17 años en algún
curso preuniversitario.
- Exacto. Y no sólo Literatura, sino

que esto sucede también con la Histo­
ria de España, a con algunas otras

materias básicas. La ventaja es la

especialización, la carrera diferen­
ciada para cada una de las antiguas
ramas, pero esta ventaja debe equili­
brarse con conexiones con otros estu­

dios del exterior para disponer de
claves más generales. La Historia del
Arte no debe circunscribirse a un ám­
bito positivista, de datación, de acu­

mulación de fechas y de mera infor­
mación.
- Parece que esta visión positivista
de la Historia del Arte está muy en

baja.
- Tal vez demasiado. Yo forma parte
de una generación de profesores an­

tipasitiv is tas, pero debido ello a la

propia exacerbación del positivismo
de hace treinta años. Incluso estába­
mos en contra de aquel positivismo
que no llegaba a ser tal, que se que-
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daba en algo anecdótico, y no tenía

el menor carácter cientifico. No lle­

gaba a tener "una segunda Historia

del Arte" como dicen los alemanes.
- ¿A qué se refiere?
- Los alemanes suelen distinguir en-

tre una "primera ciencia del Arte",
que es la fase positivista, en tanto que
la "segunda" es la fase interpretati­
va.

De todas formas, debo decir que

cualquier persona que se dedique a

la Historia delArte debe partir de un

conocimiento positivo lo más ex­

haustivo posible, lo cual no quiere
decir que tenga que estar esgrimien­
do datos constantemente. Acabo de

publicar ahora dos gruesos tomos

del Summa Artis sobre el siglo xx, y

aparte de numerosisimas visitas a

los museos, y a las diferentes obras,
no he tenido más remedio que com­

pletar el estudio con unjuerte bagaje
positivista del periodo estudiado. Por

consiguiente no veo ninguna contra-

dicción entre una postura volcada

hacia la interpretación, como puede
ser mi caso, y la propia necesidad del
conocimiento positivista de aquello
sobre lo que estás investigando. Pero

tengo que reconocer que esa "prime­
ra fase" a "primera historia" debe ser

positivista, por lo cual, nuestras crí­

ticas al positivismo carecían muchas

veces dejundamento. Éramos excesi­

vamente deudores de las modas in­

terpretativas de aquel período, y en

ocasiones bastante radicales.
- ¿Podría ser esto una cuestión de

edad, de diferencia entre el profesor
joven y el profesor maduro?
- La verdad es que no sé qué decir,
porque conozco a profesores jóvenes
y maduros que van en una u otra di­
rección de manera indistinta. Es difi­
cil generalizar, pero aun así, y en mi
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caso particular, debo decir que mi li­

bro Del arte objetual al arte de con­

cepto, editado en 1972 y reeditado en

1974, era un libro interpretativo,
ciertamente, pero realizado a partir
de las obras mismas.
- ¿Era un ensayo?
- Sí, era un ensayo de inierpretacion
basada en algo absolutamente positi­
vo, como eran los años de estudios,
de visitas a obras y exposiciones a lo

largo y lo ancho de Europa. En resu­

men, la tendencia positivista y la in­

terpretaciôn no pueden vivir la una

sin la otra, aunque cada cual se

oriente luego en un sentido u otro se­

gún sus opciones personales. Cuando

uno interpreta la obra artística está

usufructuando la tendencia positivis­
ta, porque para inierpretar hay que
sustentarse en una base de datos,
aunque sea mínima, que te permita
conocer el contexto en que la obra

llega a ver la luz. Otra cosa diferente
es que esa base de datos la utilices a

de "Estética y Composición" en tercer

curso de la carrera deArquitectura en

las Escuelas de Madrid, Valladolid y
Las Palmas, y me he encontrado con

que el alumno de tercer curso todavía
no había estudiado Arquitectura Con­

temporánea. Se estudiaba Historia

del Arte en segundo año, e Historia de

la Arquitectura en quinto, de manera

que al dar Estética en tercero, el alum­

no tenía enormes lagunas y carecía de

base para el debate arquitectónico y

crítico. Mal se puede llegar al debate

crítico si el alumno desconoce a Loas

a a Le Corbusier, a a otros maestros

del siglo xx: Espero que esta situación

haya cambiado, pero volviendo al

principio de la cuestión debo afirmar
que tanto en Arte como en Filosofia,
las introducciones generales me pare­
cen muy necesarias. Es absurdo que­
rer projundizar en Kant partiendo de

cero, sin haber tenido una introduc­

ción previa a la estética del siglo
XVIII

"En realidad yo trabajaba
simultáneamente en dos campos distintos:

Arte Contemporáneo y Estética, y en los

70, cuando comencé mis labores de

enseñanza en la Facultad de Geografía
e Historia, impartía cursos, o mejor,
cursillos de Arte Contemporáneo"

la exhibas en mayor a menor medi­

da, pero siempre es necesaria.
- Estas ideas las hemos detectado en

algunos profesores de la escuela, di-.

gamos, americana, para entender-'

nos, en el sentido de que casi todos

ellos detestan las llamadas "intro­

ducciones", al arte egipcio, al arte

romano, al arte medieval, y sin em­

bargo siguen considerándolas im­

prescindibles en cualquier inicia­

Clon universitaria, e incluso en

muchos de sus semestres lectivos.
- Conozco más el campo alemán, pe­
ro en ambos frentes, tanto el del Arte

como el de la Estética y la Filosofia,
soy partidario de defender lo que
usted denomina "introducciones gene­

rales", y lo he visto con mayor clari­

dad cuando he llegado a las Escuelas

de Arquitectura. He impartido clases

y a la inversa puede existir el otro

caso, que tampoco es bueno.
- ¿Cuál?
- La carrera a conjunto de estudios

formado exclusivamente por "intro­

ducciones generales". Eso tampoco es

bueno, y ha sucedido en algunas eta­

pas generalistas.
- ¿ Qué opina de esa reducción de ca­

rreras de cinco y seis años a cuatro?
- Na es toy muy al tanto de los planes
de estudio. Yo estoy en Filosofia y en

Estética de la UNED y por el momen­

to creo que estas reducciones no han

entrado en vigor, pero pienso que
cuatro años es un plazo corto para
una licenciatura, y quizá es más ade­

cuado para ese grado intermedio de

las diplomaturas.
- Volvamos a su estancia en Califor­
nia en 1988.



- Me dediqué a estudiar con la gene­
rosa ayuda de la Fundación Getty, y
en plan "positioista", buena parte de

los museos californianos y de la ar­

quitectura de aquel lugar, que natu­

ralmente es arquitectura contempo­
ránea del siglo XX A mí me interesó
en 1988, yen mi reciente visita de dos

meses en 1996, lo que podríamos lla­

mar la escuela californiana de arqui­
tectura, con grandes maestros de este

siglo, pero en especial mi interés se

dirigía a Gehry y la Escuela actual.
- Frank Gehry, el que está haciendo

el Guggenheim de Bilbao.
- El mismo. Entre ambas estancias,
1988 y 1996, creo que he conseguido
conocer "in situ" no sólo la arquitec­
tura más divulgada sino también
esas "casas extrañas" de Wright, po­
co conocidas, y de algunos otros ar­

tistas europeos que emigraron a los
Estados Unidos.
- ¿Richard Neutra?
- Neutra tiene mucha obra en Cali-

fornia, pero también hay otros ar­

quitectos menos conocidos y con obra
interesante de influencia española.
No me refiero al "spanish style", sino
al influjo en una línea de austeridad
de volúmenes muy característica. Pe­
ro hay otra cosa más, yes lo distinta
que se nos muestra la arquitectura
californiana reciente en relación con

la del resto de los Estados Unidos y
de la propia Europa. También me ha
llamado la atención, en esta última
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visita, la gran influencia en el Sur de

California de lo "spanish", del barro­

co hispano, pero no en arquitectura
religiosa sino civil, y paradójicamen­
te, ese barroco hispano, generalizado
y difuso, lo he encontrado también

juera de California.
- ¿Dónde?
- En el mismo Chicago hay varios

ejemplos sorprendentes que merecerían

ser estudiados, y en Kansas City y en

San Francisco se pueden encontrar

elementos tan lejanos como el de la

Giralda de Sevilla.

El primer "mall" que se hace en Kan­

sas City está directamente inspirado
en la arquitectura cordobesa, sevilla­

na y granadina. A su modo, claro

está, y con una reinterpretación muy

relajada. Algo de eso también se pue­

de ver en Los Ángeles, en un influjo
más "spanish de España" que "hispa­
nic". Santa Bárbara, que se puso de

moda en los años 20 y 3 O con el "mis­

sion style", podría ser otro ejemplo
más conocido y a la vez más clásico.

Pero yo me refiero más a un influjo
andaluz directo, no a través de Mé­

xico.
- ¿Cuál podría ser la vía de entrada?

- No lo sé, es algo en lo que conven-

dría insistir, pero hay más ejemplos
en Texas y en la Florida. Y en Santa

Fe, Nuevo México, donde la mayoría
de las construcciones de esta línea

eran de adobe, que era a su vez el

material con el que trabajaban los

pueblos indios, con lo cual, al llegar
los españoles se produce una cone­

xión y una identidad muy notable en­

tre ambas culturas constructivas.

Es cierto que el adobe también se usa

en California; en la conocidísima mi­

sión de San Juan de Capistrano, pero

yo me refiero a Nuevo México, por­

que me parece que a través del Río
Grande se produce una de las pocas
colonizaciones españolas en sentido

estricto.
- Hay otra estancia suya en "The

School of the Art Institute of Chicago".
- Sí, el curso 1995-1996 lo he pasado
como "visiting scholar". Se trata de

una Facultad vinculada a este cono­

cido Museo, con más de dos mil estu­

diantes. Yo estuve en el Departamen­
to de Teoría y Crítica, estudiando,
investigando y a la vez impartiendo
cursos y seminarios. Es un buen lu­

gar para percibir cómo es el sistema

de enseñanza americano y poder es­

tablecer las oportunas comparacio­
nes; también tuve oportunidad de ha­

cer contactos con la Facultad de

Historia de la prestigiosa Universi­
dad de Chicago. Igualmente ha sido

una oportunidad de oro para estu­

diar la arquitectura de la Escuela de

Chicago y conocer el "midwest", una

parte de América tan distinta del Este

como de California. También he

aprovechado la ocasión para, desde

Chicago, viajar en coche hasta Cali-

fornia y volver por los Estados del
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- Sí, especialmente con Alberto Co­
razón y con algunas otras personas
como Nacho Criado, con quienes
mantengo hasta hoy día una gran
amistad, y nuestras posiciones eran

de una tardo-vanguardia bastante
combativa que enlazaba con un gru­
po catalán de gran renombre allá
por los años 1973 y 1974: el grupo de

trabajo al que pertenecían, entre

otros, Antonio Montadas, Antonio
Mercader a Pedro Portabella.
En resumen, que aquel primer libro
titulado Del arte objetual al arte de

concepto se convirtió en un libro-es-

Sur de nuevo a Chicago. Podría de­
cir que he aprendido tanto de Améri­
ca y de su cultura al estilo de Jack Ke­
rouac, es decir On the road, como en

la propia Universidad.
- Hemos repasado y releído algunas
de sus publicaciones más notables y
nos parece que no son libros de di­

vulgación precisamente. Queremos
decir que tienen algunos de ellos
una densidad para cuya lectura hay
que pertrecharse bien.
- Especialmente los primeros que pu­
bliqué. El primero de ellos, el libro
sorpresa, que fue incluso sorpresa

para mí mismo, analizaba las ten­
dencias más recientes en las artes de
los años 60 y primeros 70. Hoyes un

libro que ha hecho época y que en

cierto modo me desborda, es un li­

bro-manifiesto, muy polémico, que
introducía en España todo lo que ha­
bía sucedido desde la segunda gue­
rra mundial. Pero además de esto, el
libro iba muy cargado de plantea­
mientos metodológicos e ideológicos
muy combativos. Yo estaba muy im­
plicado con el mundo artístico, con el

grupo de Arte Conceptual...
- Con Alberto Corazón.
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logan, en un libro-manifiesto, que re­

flejaba lo que sucedía en el panora­

ma mundial, pero también en el pa­
norama español, donde había algo
que se iba abriendo paso con gran­
des dificultades. El libro se agotó, la

editorial Comunicación desapareció,
y en 1985 me pidieron una reedición

a la que accedí con gran escepticis­
mo, y volvió a tener éxito con gran

sorpresa mía. Este libro es un punto
de partida, pero después de ocho a

nueve ediciones algunos lo conside­

ran un clásico. Creo que ellibro, por
estas circunstancias, y por encima de

sus méritos a deméritos, ya tiene una

cierta relevancia histórica.

Sin abandonar el campo de la Histo­

ria del Arte, publiqué después más li­

bros sobre teoría estética.
- La Estética en la cultura moderna,
en la editorial Gustavo Gili, hacia

1982-1983, y luego en Alianza Edito­

rial.
- Sí, era un análisis de las relacio­

nes entre estética y modernidad des­

de un punto de vista más filosófico,
más estético. Pero también hice otros

trabajos más interdisciplinares con

Alianza Editorial, como Contamina­

ciones figurativas; eran escritos de

reflexión pero a partir de imágenes
muy diversas, desde la literatura,
desde la poesía y de otros campos ar­

tísticos.
- Volvemos sin darnos cuenta a la

formación integral, porque esta

obra no la podría haber escrito un

superespecialista.
- Yo defiendo la formación integral,
pero a partir de una formación in­

tensa en un determinado campo, por­
que el concepto interdisciplinar igua­
litario deja todo flotando en el aire.

Creo que conviene establecer un cam­

po artístico a cultural de gran espe­
cialización, y desde ahí, montar y ar­

ticular un discurso interpretativo, y
tirar de los hilos de unas u otras dis­

ciplinas cuando convenga al objeto
principal del análisis.
- ¿De cuál de sus obras se siente
más satisfecho, a menos insatisfe­
cho?
- La pregunta es de difícil respuesta,
porque cada obra cumple un objetivo
y cubre una etapa que puede ser muy
distinta a la anterior a a la posterior.
Los últimos cinco años, anteriores a

mi reciente estancia en Estados Uni­
dos, los pasé redactando los dos vo­

lúmenes del Summa Artis sobre las

vanguardias.
- Por lo menos un manuscrito de mil
folios.

- Mil quinientosfolios, lo que hace de

estos libros un trabajo ímprobo de

aportación historiográfica y de revi­

sión crítica de las artes visuales, ar­

quitectura, pintura y escultura, en el

periodo 1900-1930. Pero cada obra

responde a distintos requerimientos y
eso las hace difícilmente compara­

bles entre sí como para optar por

ésta a por aquélla.
- Las del Summa Artis, tomos 38 y

39, son obras de madurez, que no es

posible hacer con 25 ó 30 años de

edad.
- Estas obras son de alta especiali­
zación, y aunque su presentación pu­

diera tener un carácter divulgativo,
son muy difíciles, requieren muchísi­

mo tiempo de preparación y muchí­

simo trabajo, de tal manera que casi

se podrían escribir, con esa labor

preparatoria, no dos, sino diez volú­

menes, si en la vida hubiera tiempo
para ello. Sin embargo hay que re­

ducir esa enorme informacion pre­

via y sintetizarla, de manera que al

final hay que estudiárselo todo para

aprovechar apenas un cinco a un

diez por ciento. Estas obras recogen

no sólo miles y miles de horas de in­

vestigación y estudio convencional,
sino que son también fruto de mu­

chos viajes, de muchas visitas a ciu­

dades, a monumentos, a museos y

exposiciones.
Por eso digo que es muy difícil selec­

cionar una obra preferida, en pri­
mer lugar por su distinto carácter,
sean obras de pensamiento, ensayos,

manuales, introducciones. Y en se­

gundo lugar por los temas tratados,
que en mi caso son muy diversos,
porque he hecho incursiones en

campos tan variados como la Estéti­

ca, el Urbanismo, el Patrimonio, la

Escultura, la Pintura a la Arquitec­
tura.
- ¿Cuál es su especialidad, enton­

ces?
- Me dedico a la Estética y al Arte

Contemporáneo, esos son mis dos

campos. Lo que sucede es que al

abordar la época de las vanguar­

dias, percibes que son movimientos

muy globalizantes. Por ejemplo, si

estudias la vanguardia holandesa

neoplasticista, no te puedes limitar

sólo a la pintura, y después, aparte,
la arquitectura a el urbanismo. Y lo

mismo sucede al estudiar el cons­

tructiuismo ruso-soviético, porque

las vanguardias están muy imbri­

cadas entre sí, y muchos movimien­

tos pueden comenzar en la pintura
pero en el fondo su objetivo es aca-

bar en la arquitectura a en el urba­

nismo.

Por ello, estas vanguardias no se

pueden estudiar de manera fragmen­
tada, por distintas actividades a dife­
rentes artistas, porque se corre el

peligro de hacer un estudio desarti­

culado. Y de aquí se extrae una con­

clusión yes que cada época de la His­

toria del Arte exige sus propios
dispositivos, sus propios métodos de

estudio. No es válido cualquier méto­

do para cualquier época. Un especia­
lista en el Renacimiento puede y debe

usar unas fuentes y unas herramien­

tas de estudio muy diferentes a las

que yo necesito para analizar las

vanguardias del siglo .xx: Para el

Renacimiento, por ejemplo, se nece­

sita una fuerte apoyatura en la ico­

nología que quizá a mí no me sería

tan útil ni tan necesaria. Y con el

arte griego a el egipcio se podrían
poner ejemplos similares. Esto justi­
fica la dificultad de explicación que
durante muchos años ha tenido el

Arte Moderno, porque ha necesita­

do un salto metodológico y sobre

todo conceptual que no siempre es

sencillo.
- Recuerdo una charla con un cono­

cido especialista en el Renacimien­

to, Jonathan Brown, a quien yo invi­

taba a escribir y profundizar un

poco en el Dadaísmo, pues su espo­
sa cuenta con una selecta colección

de esta tendencia, y Jonathan me

decía una y otra vez: "No podría ha­

cerlo. Yo tengo mi mente en otro lu­

gar, en otra época".
- Claro, es que no se trata sólo de po­
seer la sensibilidad adecuada, sino la

mentalidad, la disposición. Son coor­

denadas muy distintas que requieren
otros caminos, otras metodologías.
El fenómeno, no obstante, no es ex­

cluyente, sino de intensidades, de ma­

nera que un medievalista puede per­

fectamente sentir e interpretar Arte

Contemporáneo, y viceversa.
- Quisiera plantearle dos asuntos,

a mejor efusiones de carácter per­

sonal, pero antes de abordarlos,
deberíamos revisar, aunque fuera

superficialmente, su labor desarro­

llada en el campo de las exposicio­
nes.

- Me gustan las exposiciones, aunque
no sea un profesional, no sé cómo de­

cir, aunque no sea un comisario pro­

fesional de exposiciones. He tenido la

oportunidad de dirigir algunas muy

importantes y de participar en otras.

Hice una gran exposición, "Berlín,
punto de encuentro", que estudiaba
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la vanguardia alemana de 1900 a

1933. Participé también muy intensa­
mente en otra exposición titula­
da "Dadaísmo-constructivismo". Las
dos se sucedieron en el tiempo, y se

pudieron coordinar, porque algunas
obras eran comunes a ambas. y lue­

go hice una gran exposición sobre

Schinkel, que jue arquitecto y pintor,
y desempeñó un papel muy notable
en el Berlín de principios del XIX.
También he sido comisario de otras

exposiciones más monográficas, más
reducidas, como la de Nacho Criado
en el Falacia de Cristal del Retiro, en

Madrid, y algunas otras compartien­
do la responsabilidad de la dirección
con Valeriana Bozal y con Bonet Co­
rrea.
- ¿Y actualmente?
- Ahora trabajo en otra exposición
para el Centro Galega de Arte Con­

temporáneo, sobre Alberto Datas.
- ¿En el edificio de Siza?

- En efecto, en Santiago de Compos­
tela. Yo había estado algunos años
en el Patronato del Reina Sofia, has­
ta que lo dejé en 1994 cuando me fui
a Estados Unidos.
- ¿Por qué se fue del Reina Sofía?
- En 1994 se produjeron cambios en

la dirección del Centro, en el que yo
estaba como miembro del Patronato
desde su jundación, desde casi ocho
años atrás, de forma que pensé que
era un buen momento de dejarlo y
preparar otros proyectos, y en con­

creto la estancia de 1995-1996 en The
School of the Art Institute of Chicago.
- Debo plantearle una cuestión per­
sonal, pero no por ello menos inte­
resante. Creo que fue hace 10 ó 12
años cuando, en algún congreso o

simposio relativo a El Escorial y
Herrera, habló usted con frecuen­
cia de "espacio albertiano", y algu-
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nos, yo entre ellos, no conseguimos
captar a qué se refería con esta ex­

presión.
- Si yo hablaba de "espacio albertia­
no" estoy casi seguro de que me esta­
ba refiriendo al equilibrio clásico del

organismo en la concepción arqui­
tectónica de L.B. Alberti, a esa preo­
cupación por conciliar la "tríada vi­
trubiana", para que la obra de

arquitectura sea la resultante de un

equilibrio sobre el que se cimenta la
armonía y la belleza albertiana. Me

refería a los conceptos teóricos del
Tratado de Arquitectura de Alberti,
porque enmarcan una concepción
del clasicismo como organismo, has­
ta el siglo XVIII, e incluso hasta nues­

tros días. Yo me he interesado mucho
en esta concepción albertiana, por­
que cuando entra en crisis el clasicis­
mo estilístico no sucede lo propio con

el sistema; la crisis la sufre la con­

cepción estilística y morfológica del

que condiciona la definición de todo
el cuerpo y la espacialidad arquitec­
tónica. Por eso, al llegar la denomi­
nada "crisis clasicista" del XVIII, el
clasicismo pervivirá, si se quiere de

forma larvada, en la modernidad,
gracias a estos conceptos de "orga­
nismo" y de "sistema". Todavía en la

arquitectura de nuestro siglo hay
persistencias clásicas, difíciles de

averiguar, porque no son figurati­
vas, pero ahí continúan con vigor.
- ¿A qué arquitectos se refiere?
-A Loos, Wagner, Mies van de Rohe,
Le Corbusier, Hans Hoffmann, por
no hablar del clasicismo nórdico,
donde las persistencias no son larva­

das, sino evidentes. Las presencias
clásicas no son debidas a elementos
formales a estilísticos sino al sentido
projundo del "organismo clásico".
- Hay una segunda cuestión perso­
nal, o mejor institucional, que mere­

ce algún comentario, y es su paso, su

""Yo defiendo la formación integral, pero

a partir de una formación intensa en un

determinado campo, porque el concepto
interdisciplinar igualitario deja todo

flotando en el aire"

clasicismo, pero no el clasicismo co­

mo tal, sino el clasicismo de los tra­

tadistas posteriores a Alberti, más
que del propio Alberti a del mundo

greco-laüno.
- ¿Se podría aducir algún ejemplo?
- Esto lo pude comprobar muy bien
en mis viajes a Roma, pero recuerdo
otro viaje, muy esclarecedor en este

sentido, que hice a Túnez, cuando me

di cuenta de estos conceptos en el co­

liseo de El Djem.
Allí los tres pisos, los tres órdenes, es­

tán "empotrados" simplemente en la

fantástica construcción, en las sober­
bias arcadas romanas, altas, impre-
sionantes, mejor conservadas que las
del "Colosseo" de Roma. Allí es donde
se ve con claridad que los órdenes y
otros elementos vinculados a la figu­
ración son simplemente aditamentos,
mientras que el "organismo" es lo

breve estancia como asesor del Patri­
monio Nacional, allá por el año 1986.
- Así es. Yo estuve en el Patrimonio
Nacional, por poco tiempo, en 1986,
pero en ese mismo momento jui nom­

brado por Solana miembro de una

comisión internacional para el Reina
Sofia, que entonces nacía como mu­

seo y como centro de arte. También
pertenecía en la misma época a otro

órgano asesor similar de la Comuni­
dad de Madrid. Ante tal cúmulo de
coincidencias decidí abandonar el
Patrimonio Nacional y la Comuni­
dad de Madrid, porque no sólo me

era imposible atender tantos com­

promisos, sino que me di cuenta de
una tendencia, que ya despuntaba en

el mundo cultural de la nueva situa­
ción, a acaparar cosas. Por eso en el
Patrimonio Nacional apenas pude
asistir a dos a tres reuniones.



DOS VISTAS ROMANAS

DE JUAN DE VILLANUEVA

En 1763 el joven arquitecto español Juan de Vi­

llanueva consideraba concluida su etapa de for­

mación en Roma, donde estaba becado por la

Academia de San Fernando desde 1758. Justo

en ese año están fechadas dos hermosas pers­

pectivas primorosamente diseñadas a tinta y

aguada por el futuro arquitecto de Carlos III y

Carlos IV, que, ayudándose quizá de la cámara

oscura, desplegó cuidadosamente en ellas to­

das sus abundantes dotes como dibujante en

un género en el que no volvería a aplicar su

maestría, que sepamos'.
No sólo por eso resultan singulares dentro de la

carrera de Villanueva, sino porque son comple­
mentarias de los levantamientos y diseños de

monumentos antiguos que nos consta realizó

durante sus años romanos. Aquí Villanueva re­

fleja un espacio urbano característico de la Roma

moderna, la de los Papas, y pone de manifiesto

la obvia fascinación que hubo de sentir por las

composiciones de los grandes maestros barrocos,
como destaca en sus juveniles esbozos de com­

posiciones arquitectónicas imaginarias. Villanue­

va se ha dejado absorber por la atracción que

ejerce el archifamoso tridente de la piazza de/

Popolo, y para reflejarlo ha escogido un punto
de vista muy lateral, en el eje de la via del Bab­

buino, con el Corso y la via di Ripetta escorzadas,
de modo que favorece la simetría y la aparente
igualdad volumétrica de las iglesias y el papel
protagonista del obelisco. La otra vista es más

rara en la iconografía de la Ciudad Eterna, pues

muestra la plaza desde la entrada de la via di Ri­

petta, con la iglesia y la puerta que le dan nom­

bre. Aunque todos estos monumentos existen, el

espacio que Villanueva ha retratado aquí es to­

davía el alargado ingreso a la ciudad de Sixto V,

burcio de Aguirre y Ayanz de Navarra, caballero

de Alcántara, sumiller de cortina de S.M., de su

consejo en el Real de las órdenes, capellán mayor

de las Señoras Descalzas Reales, Viceprotector de

la Real Academia de San Fernando y académico

de la Real Española". ¿Será sólo casual esta cer­

canía de planteamientos entre las vistas de la pla­
za romana y las de la madrileña realizadas por los

dos hermanos arquitectos, con las Descalzas y su

capellán mayor como nexo entre ambas? Todo

apoyo era especialmente valioso para encontrar

trabajo cuando toda la estructura de influencias

vigente durante los últimos años de Fernando VI,

la que Villanueva había conocido antes de su

marcha como pensionado, se había desvanecido

en el aire con la llegada de Carlos III, y con la de

Sabatini y su equipo, que detentaban todo el fa­

vor y los encargos regios. Este tipo de recomen­

daciones secundarias decidieron el nombramien­

to de Villanueva como arquitecto del Real

Monasterio de El Escorial, y con ello su carrera ul­

terior. Estas últimas miradas a la salida de Roma

fueron también, para Villanueva, sus primeras re­

verencias cortesanas en Madrid.

José Luis Sancho

Notas y Documentos

aún no alterado por los hemiciclos laterales y los

palacios que cincuenta años después levantó Va­

ladier. Obviamente el joven español, que vivía

no muy lejos de allí, en via Condotti 2, procuró
conciliar el interés objetivo de lo representado
con la originalidad de la veduta 3.

Concebidos como preparatorios para la estampa,

estos dos dibujos son también un documento de

los medios con que el joven arquitecto se planteó

empezar a abrirse camino en la Corte madrileña:

pensando en el gusto de sus protectores, que sin

duda eran más sensibles al gusto barroco clasicis­

ta que a los monumentos de la antigüedad, y

guiado por el ejemplo y tal vez por los habituales

consejos de su hermano Diego, que poco antes,

en 1758, había hecho otra pareja de vistas desde

ángulos opuestos de una misma plaza, la de las

Descalzas en Madrid, grabadas por Minguet,
Juan de Villanueva se despide de Roma con una

vista que le puede servir de pasaporte para su de­

sembarco en Madrid, un halago para un perso­

naje cortesano, eclesiástico y académico: "don Ti-

NOTAS

He podido reproducir estos dos hermosos docu­

mentos por amable gentileza de la propiedad parti­

cular a la que pertenecen.

2 In urbe architectus. Catálogo de la exposición,

bajo la dirección de Bruno Contardi, Roma, 1990.

3 La vista de la plaza desde la entrada por la Via

Flaminia era una de las imágenes características y di­

fundidas de la Roma papal, pero también desde el

mismo punto de vista que Villanueva en la entrada a

la via di Ripetta -aunque más alto, como desde una

ventana- hizo una vista el célebre grabador Giuseppe

Vasi, Delle Magnificenze di Roma antica e moderna,

Roma, 1752, libro segundo, lám. 21.
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DIBUJOS PREPARATORIOS
PARA "LAS PAREJAS
REALES" DE LUIS PARET
EN LA BIBLIOTECA
DEL PALACIO REAL
DE MADRID

Dentro de los álbumes de dibujos que perte­
necieron al rey Fernando VII, custodiados en

la Biblioteca del Palacio Real
de Madrid, damos a conocer

tres apuntes de Luis Paret y Al­
cázar para el cuadro titulado
"Las Parejas Reales" (óleo so­

bre lienzo. 232 x 365 cm. N° de

catálogo: 10044), obra que
custodia el Museo del Prado,
procedente del Palacio Real de

Aranjuez.
Ateniéndonos a la cronología
propuesta por O. Delgado
(1957), esta obra debe fechar­
se entre 1770-1771 y muestra
la fiesta hípica celebrada en

Aranjuez el6 de junio de 1770,
vista desde la Casa de Oficios.
Se trata de un festejo hípico al

que los Monarcas de la Casa de
Barbón fueron muy aficiona­

dos, actividad que, por otra

parte, gozaba de importante
arraigo en España, como lo

prueban los numerosos trata­
dos de equitación publicados
durante el siglo XVIII según la
tradición de siglos preceden­
tes. Se sitúa así el origen de

este vistosísimo espectáculo en los torneos

medievales que, desvinculados de su carácter

puramente militar, pasan a tener el carácter
de festejo frecuentemente destinado a cele­
brar algún acontecimiento memorable. En
ellos se demostraba la perfecta doma de los
caballos unida a la habilidad de los jinetes,
formando éstos grupos a "cuadrillas" que
evolucionaban a los acordes de una banda de
música. En España fue costumbre denominar
a estas fiestas "Las Parejas".
El primero de los dibujos de la Biblioteca (N°
42 del tomo III, 195 x 137 mm. Lápiz negro y
aguada sepia sobre papel verjurado) presen­
ta al jinete llevando su caballo al trote corto,
a la derecha, y está realizado en seguros tra­
zos de lápiz que perfilan la anatomía del ani­
mal y describen someramente la figura del ji­
nete. Con las pinceladas de la aguada se

consigue crear la primera impresión de volu­
men en la composición. En el segundo dibujo
(W 37 del tomo III. 160 x 105 mm. Pluma y
tinta sepia con aguada gris sobre base de lá­
piz negro en papel verjurado) Paret repre­
senta al jinete llevando el caballo al trote

corto, a la izquierda. El dibujo, más acabado
que el anterior, permite apreciar con claridad
en finos trazos de pluma los jaeces del caba­
llo y la indumentaria del jinete tal como apa­
rece en la obra acabada: según la usanza ba-

rroca española, con botas altas, chambergo
con plumas y espada de cazoleta. El tercer di­

bujo (N° 40 del tomo III. 165 x 133 mm. Lápiz
negro y aguada sepia sobre papel verjurado)

presenta, con algunos arre­

pentimientos, al jinete con el
caballo al galope, en la misma

posición en la que están pinta­
dos los corceles que aparecen
en la obra sobre lienzo. La in­
dumentaria del jinete, igual a

la de la obra acabada, repite la

que se ve en los dibujos ante­

riores.

En estrecha relación con la pin­
tura de Paret está un manuscri­
to miniado existente también
en la Biblioteca de Palacio, de­
dicado al Príncipe de Asturias

-después Carlos IV- y fechado
en 1781, con varias láminas

que describen todas las evolu­
ciones que los jinetes debían

ejecutar en las exhibiciones de­
nominadas "Las Parejas". Ma­

tilde López Serrano estudia
este manuscrito (Reales Sitios,
1972, y monografía de 1972) y
considera la pintura de Paret

como complemento gráfico de
las láminas miniadas.

Carmen Díaz Gallegos
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IN MEMORIAM

n
I

Cuando la Infanta Doña María Cristina de Bor­

bón y Battenberg, tía de don Juan Carlos I,

supo que en el Archivo del Palacio Real de Ma­

drid se trabajaba en la catalogación de las fo­

tografías históricas, mostró un gran interés por

este proyecto, y decidió visitar el Archivo para

contemplar las imágenes del tiempo en el que

había residido en Palacio y contribuir a identifi­

car a los personajes que aparecían en las mis­

mas.

Al revisar un grupo de fotografías de la Familia

Real, la Infanta Doña María Cristina se emocio­

nó con una de ellas, y se le prometió el poste­

rior envío de una copia. Su deseo no pudo cum­

plirse, al fallecer repentinamente la víspera de

Nochebuena acompañada de sus seres más

queridos.
A modo de homenaje, publicamos aquí la fo­

tografía elegida por la Infanta, en la que se

ve a la Reina Victoria Eugenia rodeada de sus

hijos, una imagen entrañable y de gran cali­

dad, que sirvió de felicitación navideña hacia

1918-1920.

Doña María Cristina, cuarta hija de Su Majes­
tad el Rey Don Alfonso XIII y de la Reina

Doña Victoria Eugenia, nació el 12 de di­

ciembre de 1911, en el Palacio Real de Ma­

drid, donde permaneció hasta que la Familia

Real tuvo que abandonarlo en 1931. Contra­

jo matrimonio en Italia con el Conde de Ma­

rone, fruto del cual nacieron sus cuatro hijos.
Aunque residió de modo permanente en

aquel país, hacía viajes a España con cierta

frecuencia.

Descanse en Paz la Infanta de España Doña Ma­

ría Cristina de Borbón y Battenberg.

PRESENTACIÓN
DE LA INSIGNE

ORDEN DEL

TOISÓN DE ORO

En el Palacio Real de Madrid se presentó el

libro sobre La Insigne Orden del Toisón de

Oro, que recopila la historia de la Orden en

sus cinco siglos y medio de existencia, coinci­

diendo por una parte con el quinto centena­

rio de su vinculación a la Corona de España, a

través del matrimonio de Felipe I con doña

Juana de Castilla; y por otra, con el sexto cen­

tenario del nacimiento de Felipe el Bueno,

Duque de Borgoña, fundador de la Insigne
Orden. Esta Orden está vinculada a los suce­

sores en el Ducado de Borgoña. Su Majestad,
como Duque de Borgoña y Rey de España, es

Crónica Cultural

su Jefe y Soberano. La obra recoge la historia

de la Insigne Orden desde su fundación hasta

nuestros días, incluyendo lista de todos los

Caballeros que han sido recibidos en la Or­

den, en un vasto estudio iconográfico y he­

ráldico.

Ellibro ha sido publicado en coedición entre el

Patrimonio Nacional y Ediciones Toisón.

Tras la presentación se ofreció un concierto de

órgano en la Capilla del Palacio Real, como ho­

menaje y celebración de tan significativo cente­

nario, interpretado por don Ramón González

de Amezúa, director de la Real Academia de

Bellas Artes de San Fernando.

"RELOJES DEL PATRIMONIO

NACIONAL" EN LOS REALES

ALCÁZARES DE SEVILLA

La exposición "Relojes del Patrimonio Nacio­

nal" ha permanecido abierta al público en el

Salón del Apeadero de los Reales Alcázares de

Sevilla.

Esta Muestra, organizada por el Patrimonio Na­

cional, el Ayuntamiento de Sevilla y la Fundación

El Monte, consta de setenta y dos relojes de la

Colección Real, de los siglos XVI al XIX, que for­

man parte de la decoración de los distintos Pala­

cios Reales.
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IX CICLO
"COROS DEL MUNDO"

El Coro Nacional de España, dirigido por el
maestro Rainer Steubing, actuó en la Real Basí-

.

lica del Monasterio de San Lorenzo de El Esco­

rial, dentro del IX Ciclo "Coros del Mundo", or­

ganizado por el Patrimonio Nacional en

colaboración con el INAEM y la Comunidad de
Padres Agustinos del Monasterio.
En esta ocasión, el Coro Nacional de España in­

terpretó música sacra, con obras de composito­
res españoles del siglo XVI, como Cristóbal de

Morales, Francisco Guerrero y Tomás Luys de

Victoria.

CONCIERTO EN LA

COLEGIATA DE LA GRANJA

El Cuarteto "Palacio de Quintanar", dirigido
por Carlos Alonso, ofreció un concierto dedica­
do a la obra de Haydn "Las últimas palabras de

Cristo en la cruz", en la Colegiata de La Granja
de San Ildefonso, organizado por la Fundación
don Juan de Borbón en colaboración con el Pa­

trimonio Nacional.

II FESTIVAL DE ARTE SACRO

La Schola Gregoriana Hispánica y Capilla Prínci­
pe de Viana ofreció un concierto en el Monaste­
rio de la Encarnación de Madrid, dentro del II
Festival de Arte Sacro, en el que el Patrimonio
Nacional colabora con la Comunidad de Madrid.
El contenido del programa interpretado por la
Schola Gregoriana Hispánica fue "La pasión se­

gún San Mateo", de Francisco Guerrero. (Mote­
tes y responsorios desde el Domingo de Ramos
al Domingo de Resurrección). Asimismo, dentro
del II Festival de Arte Sacro, Felipe López actuó
en la Basílica del Real Monasterio de San Lo­
renzo de El Escorial, con obras de Pedro Carre­
ra y Lanchares, Hilarión Eslava, Ildefonso Jime­
no de Lerma y Olivier Missiaen.

"CONOCER EL PATRIMONIO
NACIONAL"

La exposición "Conocer el Patrimonio Nacional"
ha permanecido abierta al público en el Palacio
Real de Aranjuez. En ella se hace un recorrido a

través de imágenes exteriores e interiores de los
Palacios y Monasterios Reales, así como de al­

gunas de las piezas más representativas de las
Colecciones artísticas conservadas en ellos.
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OBRAS DE RESTAURACIÓN
EN EL MONASTERIO DE
LAS DESCALZAS REALES

Durante el pasado año se iniciaron en el Mo­

nasterio de las Descalzas Reales de Madrid las
obras para transformar una serie de depen­
dencias, utilizadas como almacén, en una

nueva Sala de Labores para uso de la Comuni­
dad Clarisa que habita en el Monasterio. La

actuación se centra en el ala del edificio si­

tuada entre la calle del Postigo de San Martín,
la medianera de Preciados y la huerta del
Convento.

Estas habitaciones correspondían a una de las

partes más antiguas de la Casa de Labor que
dio origen al palacio del Ministro de Hacienda
de Carlos V, Alonso Gutiérrez, y más tarde, en

1557, al Monasterio de las Descalzas Reales.

Aparecían muy degradadas debido al uso se-

cundario que siempre tuvieron, así como a la
existencia de diversos forjados añadidos en las

salas con doble altura y la zona destinada a No­

viciado sobre las salas de una sola planta, cuya
estructura no era la adecuada para soportar
nuevas cargas.
Las obras comprenden el acondicionamiento

general de la Sala de Labor de la Comunidad
Religiosa. Dentro del proyecto se han elimi­
nado las barreras arquitectónicas de esta

zona, se han consolidado estructuras, recupe­
rado huecos originales, y rescatado y restau­

rado, para su colocación, carpinterías de

puertas y ventanas, herrajes y azulejos de los

siglos XVII Y XIX.

La Fundación Caja de Madrid ha colaborado
en la financiación de las obras, con una apor­
tación enmarcada dentro de su amplio pro­

grama de conservación del Patrimonio Históri­
co Español.



PAR A DISFRUTAR DEL AUTOMOVIL

•
PEUGEOT

.:.. ahora, imagínatelo con 16 válvulas.

Imagina la máxima pre crs i o n con una fuerza sobrenatural. La robustez del acero con una agilidad felina.

La tecnología más sofisticada con una fiabilidad a toda prueba. Así es la nueva generación Peugeot motores

de gasolina. Concebidos para crear emociones, desafiando cualquier adversidad. Incluso el paso del tiempo.

M O TOR E S G A S O L N A

E u G E o T
106 GTI (16V.) 306 GTI (16V.) 406 (16V.)



LIBRERÍA
DEL PATRIMONIO NACIONAL

. LIBRERÍA
ESPECIALIZADA EN:

• Arte
• Historia

• Casas Reales y
Monarquías

• Libros sobre Sitios
Reales

• Facsímiles
• Ediciones especiales

HORARIO DE ATENCiÓN
AL PÚBLICO:

10 a 13,30 y 17 a 20,00 horas
Lunes a viernes

LIBRERíA DEL
PATRIMONIO NACIONAL

Plaza de Oriente, 6
28013 Madrid

Teléfono: (91) 541 80 37



Sierras, hoces, ríos,

llanuras, paisajes lunares

o reservas naturales.

La ruta del Románico,

la de los Caballeros,

las de las sierras

de Alcaraz, Segura

o Cuenca.

Rafting, parapente,

caza, pesca, escalada

o senderismo ...

Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha

No SABES Lo QUE TE ESTAS PERDIENDO

Morteruelo, migas, pisto

y gazpacho manchego,

o todos los dulces

que puedas desear ...

Si aún no conoces los

contrastes naturales,

la riqueza histórica, la

variedad gastronómica

y la hospitalidad

que te esperan en

Castilla - La Mancha,

no sabes lo que te estás

perdiendo
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ItlOS
DESCUBRA LOS REALES SITIOS
Reales Sitios es una revista en la que se

recogen trabajos monográficos de investigación
sobre los bienes histórico-artísticos
conservados por el Patrimonio Nacional.
Tras 34 años de existencia, Reales Sitios,
trimestre a trimestre, sigue dando a conocer

las riquezas reunidas durante ocho siglos por
los Monarcas españoles, en sus distintos
Palacios y Monasterios.
Entrevistas con prestigiosas personalidades del
mundo del Arte y de la Historia e información
sobre restauraciones, reconstrucciones, n�evos
museos, etc., completan el contenido de la
revista.

Reales Sitios
Formato: 22,5 x 31,5 mm.

Páginas: 80.

Periodicidad: Trimestral.
Precio suscripción anual:
* España- 2.800 ptas.
*

Extranjero- 5.600 ptas.

Editada por

�
Patrimonio Nacional

Recorte y envíe este boletín a PATRIMONIO NACIONAL / A. Comercial, Palacio Real.
28071 Madrid. Tlfno. (91) 559 74 04/ Fax (91) 559 76 97

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_.�
Suscripción a REALES SITIOS D CONTRA REEMBOLSO

D DOMICILIACIÓN BANCARIA
Nombre:

--

Dirección:
_

C. Postal: Población:
_

Provinciay'País: Teléfono:
-

DATOS BANCARIOS

Banco:
_

SUCillS�:
___

Dirección:
_

Núm. Cuenta:
_

Firma:



Remodelación de la
PLAZA DE ORIENTE
Calle Bailén y su entorno. 1

Ayuntamiento de Madrid

I

DIRECCION DE SERVICIOS

DE SISTEMAS LOCALES

El nuevo aparcamiento de la Plaza de Oriente, tiene una copccidcd
para 30 autocares y unos 700 vehículos de los cuales más de 200

serán de estacionamiento rotativo.

El paso inferior de la calle Bailén tiene una longitud de 531 m.,

de los cuales 423 m. están cubiertos.

m
EITREI:AIALES

r-t
Dragados



·EL RELOJ MAS EXCLUSIVO • EL RELOJ MAS EXCLUSIVO • EL RELOJ MAS EXCLUSIVO.
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Movimiento automático de alta precisión
Caja hermética de oro de 18k

y bisel en platino de 22k
Un diseño exclusivo para la gente más exclusiva

C/Alfonso Gómez, 38 3° C • 28037 Madrid • Tels.: (91) 754 14 54 - 754 1492 • Fax: (91) 75448 60

• EL RELOJ MAS EXCLUSIVO • EL RELOJ MAS EXCLUSIVO • EL RELOJ MAS EXCLUSIVO •



MONEDAS DE ESPAÑA

PATRIMONIO MUNDIAL
J (§) UNESCO
�

"
.....

Resérvelas en:

La Tienda del Museo

Doctor Esquerdo, 36. 28009 Madrid. Tel (91) 566 65 42

Aeropuerto de Barajas Terminal Internacional. Tel (91) 393 68 58

Lamas Bolaño

Gran Vía, 610 (entre Balmes.y Rbla. Cataluña) 08007 Barcelona. Tel (93) 317 79 08

Fax (93) 302 1847 - Sucursal: Galileo, 95. 08028 Barcelona. Tel (93) 33940 Ol

Julián Llorente

Fuencarral, 25.28004 Madrid. Tel (91) 5310841, Fax 531 1092

AA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA y TIMBRE



Las curvas se deslizan con suavidad.
Y llegas a olvidar lo que pasa a tu alrededor.
Tú mandas, él obedece.

Todo está bajo control.
Gracias a su ordenador de gestión integral EEC V
capaz de procesar 1.200.000 datos por segundo.
Todo es precisión y respuesta.
Gracias a las juntas tipo Rose de la suspensióndelantera y al sistema de suspensión trasera
independiente Quadralink, que controla la
convergencia de las ruedas durante el movimiento.

Todo es seguridad.
Gracias a la más avanzada Ingeniería de
Seguridad Activa y Pasiva, como el sistema

ABS Mecatronic III con Distribución
Electrónica de Frenada (EBD); el sistema
de airbags laterales y un diseño estructural
que optimiza la absorción de energía en caso
de impacto.

Todo es tranquilidad.
Con un entorno interior integrado y refinado,
sometido a las más avanzadas técnicas para
minimizar ruidos. Y, por supuesto, Mondeo
cuida el medio ambiente, consiguiendo una
reducción de las emisiones de HC y NOx
combinado del 56%.

Todo para que tú disfrutes conduciéndolo.

Esto es el control absoluto. Esto es Mondeo.


